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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de mayo de 1959 por la que se modifica la 
de 15 de enero de 1958 sobre clasificación de plantillas y 
partidos veterinarios en la forma que se indica.

Excelentísimos señores:
Publicadaja Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de ! 

enero de 1958 sobre modificación de las plantillas del personal 
sanitario al servicio de los Municipios, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 24 de marzo siguiente (núm. 71), en cuyo 
suplemento se publicó la clasificación de plantillas y partidos 
veterinarios, rectificada por la Orden de 17 de junio del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150), se formu
laron por algunos Veterinarios titul&res y Alcaldes de Ayunta
mientos de pueblos afectados recursos de reposición contra la* 
Orden de referencia, habiéndose estimado los recursos inter
puestos por:

Don Saturnino Sepúlveda García, Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Peñascosa (Albacete).

Don Pedro Crespo Gil, Alcalde del Ayuntamiento de Mataro 
(Barcelona).

Don Quirino Sáenz de Miera, Veterinario titular de Matadeón 
de los Oteros (León).

Don Francisco Fernández Aguilar, Veterinario titular de Fon- 
cea (Logroño).

Don Florencio Páramo Angel, Veterinario titular de Alar del 
Rey (Palencia).

Don Nicolás Arévalo Gonzalo, Veterinario titular de Al- 
dearreal (Segovia)

Don Eloy Alvarez Garrido, Alcalde-presidente del Ayunta^ 
miento de Cast<romembibre (Valladolid).

Don Modesto Alvarez Aliste, Veterinario titular de El Cubo 
del Vino (Zamora).

Don Eudosio Ruano Moran, Teniente-alcalde del Ayuntamien
to de El Cubo del Vino (Zamora).

Don Samuel Báez Matías, Alcalde-presidente del Ayuntamien
to de El Maderal (Zamora), y

Don Dioscórides González Alvarez, Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Mayalde (Zamora).

La Orden indicada se entenderá modificada en la forma si
guiente:

Provincia de Albacete
Número de orden, 35.—Capitalidad: Masegoso. Municipios: 

Masegoso, 1.416 habitantes; Peñascosa, 1.758 habitantes; total, 
3.174 habitantes; categoría tercera; número de plazas, una.

Provincia de Barcelona
Número de orden, 37.—Capitalidad: Mataró. Municipio: Ma

taré; número de, plazas, dos.
Número de orden, 61 bis.—Capitalidad: San Juan de VUasar. 

Municipio: San Juan de Vilasar, 3.875 habitantes,^categoría ter
cera, número de plazas, una.

Provincia de León
Número de orden, 38.—Captialidad ae partido: Matadeón de 

los Oteros. Municipios: Matadeón de los Oteros, Santa Cristina 
de Valmadrigal y Valverde Enrique.

Provincia de Logroño
- Número de orden, 30.—Capitalidad: Foncea. Municipios: Fon

ema, Cellórigo y Fonzaleche-Villaseca.
Número de orden, 58.—Capitalidad: Sajazarra. Municipios: 

Sajazarra y Galbarruli.

Provincia de Patencia
\

Número de orden, 1.—Capitalidad: Aguilar de Campoo. Mu
nicipios: Aguilar de Campoo, Barrio de San Pedro, Cenera de 
Zalima,'Néstar y Valoría de Aguilar.

Número de orden, 2.—Capitalidad: Alar del Rey. Municipios: 
Alar del Rey, Prádanos de Ojeda, Lavid de Ojeda, Santibáñez 
de Ecla, Dehesa de Romanos y Beceml del Carpió,

Provincia de Segovia

Número de orden, 4.—Capitalidad: Aldea ReaL Municipios: 
Aldea Real, 823 habitantes, y Pinarnegril» .>. L16 habitantes,

Número de orden, 32.—Capitalidad: .ien ¿pelayo. Munici
pios: Fuentepelayo y Zarzuela del Pinar.

Provincia de Valladolid

Número de orden, 79.—En la parte que afecta al partido ve
terinario de Tiedra se repondrá el expediente al momento pro
cesal del trámite'de audiencia al señor Alcalde cié Castromc-mbi- 
bre, al objeto de dar cumplimiento al artículo 72 del Regiamen- 
to de Personal de los Servicios Sanitarios Locales .

Provincia de Zamora

Número de orden, 25.—Idem respecto a los Alcaldes de El 
Cubo del Vino, Maderal y Mayalde. v al Veterinario titular 
del partido.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO 853/1959, de 27 de mayo, por el que se aprue
ba el Reglamento para el Régimen interior de los Co
legios Oficiales de Corredores de Comercio, de su Jun
ta Central y  se regula el ejercicio del cargo de Co
rredor Colegiado de Comercio.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento para el 
régimen interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Co
mercio, de su Junta Central y se regula el ejercicio del cargo 
de Corredor ae Comercio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios 
Oficiales de Corre/dores de Comercio, de su .Tunta 
Central y regulando el ejercicio del cargo de Corre

dor Colegiado de Comercio

TITULO PRIMERO 

De los Corredores Colegiados de Comercio
i

CAPITULO PRIMERO 

Del nombramiento de los Corredores Colegiados de Comercio

Artículo 1.° Los Corredores Colegiados de Comercio son los 
Agentes mediadores que, con arreglo a los preceptos del Có
digo de Comercio y demás disposiciones vigentes, dan fe con el 
carácter de Notarios, y cuando para ello fueren solicitados, de
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loa actos y contratos mercantiles cuya intervención sea propia 
do su ofició.

Art. 2.° El ingreso en el Cuerpo de Corredores Colegiados 
de Com ercio ha de ser necesariamente por oposición libre.

Podrán' participar en la oposición los varones que reúnan las 
circunstancias del artículo 94 del Código de Comercio» tengan 
veintitrés años y 110 hayan cumplido los cuarenta y cinco en la 
fecha  que se señale en la convocatoria para dar comiendo a los 
e je rc ic io s  y estén en posesión  de cualquiera de los. títulos de 
Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económ icas y Cc- 
comerclales, en Ciencias Exactas o Matemáticas o Profesor 
M ercantil.

Art. 3.° Las oposiciones a ingreso se convocarán por el M i
nisterio tíe Hacienda cada dos años, en el mes de enero, siempre 
que exista un mínimo de diez vacantes, m ediante-Orden minis
terial publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. CftSO 
de no existir las diez vacantes necesarias cuando proceda rea
lizar la convocatoria ésta se aplazará hasta el mes de enero del 
año siguiente.

Los que deseen participar en ellas, que deberán reunir las 
con d icion es  que señ ala  el a rtícu lo  anterior, presentarán su soli
citud en la D irecc ión  G en era l de Banca, Bolsa e Inversiones 
dentro de los trein ta  dhis hábiles siguiente* al de la publicación 
d e la  con v oca to ria  en el B O L E T IN  OFICIAL DÉL ESTADO.

Ln instancia deberá ir acom pañada para ser admitida, y, en 
su caso, tonmr parte en los ejercicios, del recibo Justificativo de 
haber satisfecho los derechos de examen que’ en la convocatoria 
se fijen, y además del dom icilio deberá contener m anifestación 
expresa y detallada de que el firmante reúne todas las condicio
nes exigidas para tom ar parle en las oposiciones. Tam bién 
deberá consignarse en la instancia el idioma del que desea ser 
exam inado.

Una vez terminados los ejercicios, los aspirantes» aprobados 
deberán presentar en la  D irección General de Banca Bolsa 
e Inversiones, d en tro  del p lazo de trein ta  días hábiles, a partir 
de la p ropuesta  de n om bram ien to  form u lad a  por el Tribunal, 
a cuyo e fe cto  s.e les d irig irá  el oportuno requerimiento, los 
docum entos que se ex ija n  en la convocatoria, que serán, com o 
mínimo, los sigu ien tes:

1.® Certificación del acta de inscripción de nacim iento en 
el Registro dei estado civil, debidamente legalizada cuando no 
estó expedida dentro de la demarcación de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

a.'* Certificado negativo de antecedentes penales expedido 
por el R egiitro General de Penado» y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

3.° Testim onio noturlu) o título original de Licenciado «n 
Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Com er
ciales, L icenciado en Ciencias Exactas o Matemáticas o Profesor 
M ercantil, o recibo jusUílcativo de haber satisfecho los derechos 
correspondientes a la expedición del título,

4.° C ertificacion es acred itativas de buena conducta e irre
p roch a b les  an teced en tes m orales y sociales.

5.° C ertifica c ión  fa cu lta tiv a  de n o padecer en ferm ed ad  c o n 
tagiosa  ni d e fe cto  fís ico  que in h ab ilite  para el e jercic ip  del ca rg o  
en la fe ch a  de hu presentación .

c>.> D ecla ra ción  Jurada de n o  haber sido expu lsado de n in 
gún em pleo  del E stado, P rov in cia  o  M u n icip io  u O rgan ism os 
autónomos d e la A d m in istración  por virtud de expediente guber
nativo, depuración p olítico -soc ia l o  Tribunal de Honor.

Todas la» certificaciones, excepto la de nacimiento, deberán 
estar expedidas con tros meses de anticipación, com o máximo, 
a la fecha  de su presentación.

Art. 4 .v) Las oposiciones de ingreso en el Cuerpo constarán 
de ejercicio» prácticos sobre traducción de idiomas, Cálculo M er
cantil y C on tabilid ad , y de uno o. más ejercidos orales o  escri
tos sobre d octrin a#  ecunóirdcas y financieras, .Derecho público 
y privado, Legislación de Hacienda y Organización, Técnica y 
Dersóho bursátil, y de un ejercicio para resolver un caso de prác
tica profesional,

El M inisterio de Hacienda aprobará las normas que hayan 
de regir en dichas oposiciones, asi rom o los cuestionarlos de 
las pruebas orales o escritas y los índices de supuestos para los 
ejercicios prácticos. Los cuestionarios se publicarán con la con
vocatoria, por lo menos con seis meses de anticipación al co 
mienzo de los ejercicios.

Art. 5* El Tribunal calificador de dichas oposiciones actuará 
en M adrid, y estará integrado por el Director gensrai de Banca, 
Bolsa e Inversiones, com o Presidente, con facultad de delegar 
en un je fe  Superior de Adm inistración del M inisterio Hacienda; 
por dos Corredores Colegiados de Com ercio en activo, designados 
por la Junta >Oentml de los Colegios entre los que posean cual- 
culera de los títulos exigidos para tom ar porte en la oposición; 
pur un Catedrático de la E scuela C entral Superior de ComerdO

y por un Profesor M ercantil de Hacienda, que actuarán com o 
Vocaáes, y por un funcionarlo del Ministerio de Hacienda, com o 
Secretario, con voz y voto.

La designación de los Corredores Colegiados de Com ercio 
que hayan de form ar parte del Tribunal deberá verificarse a  ' 
través del Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro, que 
podrá oponerse a la propuesta de la Junta Central de los Co
legios Oficiales de Corredores de Comercio cuando existan gra 
ves y fundadas razones que así pudieran aconsejarlo. En todo 
caso el Ministerio de Hacienda resolverá lo procedente.

El Tribunal no podrá aprobar ni proponer mayor núm ero dé 
opositores que el de plazas vacantes que figuren en la convo
catoria.

El Ministro de* Hacienda, form ulada que sea la propuesta 
correspondiente por el Tribunal calificador, y una vez que los 
interesados hayan dado cumplim iento a la  dispuesto en el ar
tículo 3,° de este Reglam ento, .acordará los nom bramientos que 
procedan para proveer las plazas vacantes, que serán anuncia
das en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conoci
m iento general, debiéndose cubrir leus mismas con arreglo a las 
peticiones de los aspirantes aprobados, según el orden determi
nado por la puntuación obtenida en la oposición.

Art. 6.° En lo6 nombramientos de Corredores para ocupar 
plazas vacantes, ya sea por traslado, ya por oposición, se indi
cará siempre el Colegio a que los interesados queden adscritos, 
notificándose dichos nombramientos por la* Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones a los Córredores interesados y a 
los fííndioos Presidentes de los respectivos Colegios, directá- 
menté a los primeros y por conducto de la Junta Central a los 
últimos.

Los Corredores dispondrán de un plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al de la notificación de la 
Orden de nombramiento, para cumplir los requisitos legales de 
constitución de fianza, traslado y, en su caso, am pliación de la 
misma, alta en la contribución industrial que les permita ejer
cer la profesión en la plaza para la que hayan sido nombrado*, 

•juramento del cargo ante el Delegado de Hacienda con Jurisdic
ción sobre el Colegio y pago de la cuota de ingreso en el mismo, 
así com o lo que se dispone en el últim o párrafo del artículo 16 
cuando asi proceda.

Los Corredores en ejercicio que cubran plaza» vacantes por 
cualquiera- de los turnos de traslado p o  habrán de prestar nuevo 
Juramento ni satisfacer cuota de entrada Caso .de no cam biar 
de Colegio, debiendo atenerse por lo que a la fianza respecta 
a lo dispuesto en el articulo 28 de este Reglam ento. Estos C o
rredores, así com o los de nuevo ingreso, podrán solicitar pró
rroga única hasta de treinta días para cumplir los expresado» • 
requisitos, fundada en causa de fuerza mayor o dé necesidad 
para los interesados. Dicha prórroga* será concedida úiscrecio- :■ 
nalm ente por la D irección General de Banca, Bolsa e Inversio
nes atendiendo a los m othos que aleguen los peticionarios, pro- ~ 
dudándose caso de concederse el cese del Corredor en la plaza 
de su anterior destino, y\si éstos no cumplieran dichos trám ite» 
previos & la expedición del título en el plazo legal y en el d e  
lá prórroga, en su caso, pasarán automáticamente a la situación 
de excedente voluntario, si a ella tuvieren derecho, o  de lo con
trarío seráfi separado» definitivamente del servicio, con  pérdida 
<}e todos los derechos adquiridos.

Los Corredores excedentes que cesen en esa situación a su 
propia instancia, reintegrándose al servicio activo, podrán tam 
bién solicitar prórroga por una sola vez, hasta un m áxim o de 
treinta días, para cumplir los repetidos trámites. 81 estos C o
rredores no los realizan eh el plazo legal y en el de la prórroga, 
si la hubieren obtenido, quedarán decaídos definitivamente en 
sus derechos. '  .

Art. 7 ® La Dirección General de Banca, Bolsa e inversiones 
form ará e t  Escalafón Oficial de lo» Corredores Colegiados de 
Com ercio en activo y en situación de excedencia, por el que 
se determinará la prelaclón para concursar a las plazas que se 
provean por los tum os de antigüedad en el cargo y en la zona.

En el Escalafón oficial figurarán loe Corredores por orden 
de antigüedad én el cargo, y para determinarla se com putará la 
totalidad del tiem po qué hayan estado en servicio activo, siem- 

'  pre a contar de I r  fecha del nom bramiento del primer destino, 
a excepción de ios nombrados antes del aflo de 1930, para los 
que se tom ará com o punto de partida la fecha de tom a de pose» ' 
alón en la primera plaza a la que fueron destinados. En el c a so  
de que vario» Corredores resulten haber sido nombrados en la 
misma fecha, figurarán én el Escalafón por el orden de puntua
ción, de mayor a menor, obtenida en la oposición d§ lngreuo 
en el Cuerpo, y de producirse igualdad de antigüedad entre 
Corredores que no ingresaron por oposición se resolverá la pre- 
loción  en favor del que tenga mayor edad.
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No se computará a efectos de la antigüedad el tiempo en que 
«i Corredor haya permanecido en situación de excedencia votyn- 
taria, salvo en el caso previsto en el artículo 144, ni aquel en que 
como consecuencia de sanción haj'a sido suspendido en el ejer
cicio de la profesión. Tampoco podrá computarse el tiempo que 
los interesados hayan podido servir con antelación a sus posibles 
renuncias voluntarias del cargo de Corredor, con anterioridad 
a la implantación de la situación de «sin ejercicio».

'Artículo 8.° El Escalafón oficial constará de los siguientes 
datos: nombre y apellidos de los Corredores, fecha de su naci
miento, nombramiento para la Correduría y posesión de su pri
mer destino, zona. Colegio y plaza en que sirvan al confeccio
narse el Escalafón oficial, fecha de la adscripción en la Zona, 
que será de la Orden de'nombramiento para servir én la plaza 
de la misma, y en el caso de Corredores que estén o hayan esta
do excedentes, las fechas en que se les concedió la excedencia y. 
en su caso, la de su nuevo nombraitiiento.

El Escalafón del Cuerpo se confeccionará anualmente y se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dentro de 
los sesenta días siguientes al de su publicación podrán formu
larse reclamaciones ante la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones, la (fue previo informe de la Junta Central resol
verá lo procedente.

Para resolver los concursos de traslado se tendrá en cuenta 
los datos consignados en el Escalafón citado, con las altera
ciones que desde la última publicación hasta la fecha en que 
se publique la convocatoria del concurso puedan haberse pro
ducido.

Art. 9.° Para la provisión, por traslado, de vacantes de Co
rredores Colegiados de Comercio se seguirán los siguientes 
turnos:

1.° Antigüedad absoluta en la carrera.
' 2.° Antigüedad en la zona.—En este turno se dará prefe
rencia a los que en la actualidad sirvan plazas en la misma 
zona de la vacante a cubrir, y entre ellos la prelación se 
establecerá en favor de los que cuenten con mayor antigüedad 
continuada y en activo en la zona, antigüedad que se contará 
desde la fecha del nombramiento que determinó su ingreso en 
la misma.

En los casos de coincidencia de antigüedad en la zona de 
dos o más concursantes, la preferencia se establecerá en favor 
del que tuviera el número más bajo en el Escalafón del Cuerpo.

Tanto los Corredores de nuevo ingreso como los que se tras
laden de zona después de la publicación del presente Regla
mento en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no podrán 
hacer uso del derecho de traslado por este turno, el cual que
dará extinguido tan pronto dejen de existir Corredores con de
recho a acogerse al mismo. . ’

3.° Oposición restringida entre Corredores Colegiados de 
Comercio. Este turno se aplicará tan sólo a las plazas clasifi
cadas en las tres primeras categorías.

Las vacantes que correspondan cubrir por este turno se 
anunciarán al producirse en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que en el plazo de un mes. á partir del día si
guiente al de su publicación,' puedan ser solicitadas por quienes 
deseen concurrir a la oposición restringida que a tal efecto 
habrá de celebrarse. De no presentarse solicitud alguna dentro 
del plazo señalado, pasarán a ser provistas por el tumo pri
mero.

Art. 10 Los turnos indicados en el artículo anterior se se
guirán por él orden fijado en el mismo para las vacantes que 
se produzcan en cada plaza mercantil, pasando al turno in
mediato siguiente las que queden sin cubrir en el que les co
rrespondía, consumiéndose el turno por el que se provean

Art. 11. Cuando se produzca una vacante, la Junta Sindi
cal del Colegio a que pertenezca lo comunicará a la Dirección 
General de Banca, Bolsa e Inversiones y a la Junta Central 
de los Colegios, indicando al propio tiempo el turno por el 
que corresponde cubrirla.

Art. 12 Cada tres meses, el Ministerio de Hacienda con
vocará concursos para cubrir las vacantes correspondientes a 
los dos primeros turnos. Los concursantes, en el plazo de treinta 
días hábiles siguientes al de la publicación del concurso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, presentarán, precisa y ex
clusivamente, en el Registro de la'Dirección General de Banca. 
Bolsa e Inversiones instancia solicitando tomar parte en el 
mismo, relacionando en una sola instancia todas las vacantes 
que les interesen, aunque correspondan a turno distinto, in
dicando al propio tiempo el orden con que las pretenden Tan 
sólo en casos justificados de fuerza mayor, apreciados discre
cionalmente por el aludido centro directivo, una vez terminado 
el plazo, podrán variarse y anularse las instancias cursadas.

. Los Corredores no podrán obtener por traslado más de tres 
destinos dentro de los seis años siguientes a la fecha de publi

cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la Orden 
de nombramiento para la primera plaza adjudicada después de 
la entrada en vigor del presente Reglamento, no compután
dose a estos efectos el primer destino adjudicado al Corredor 
de nuevo ingreso. El Corredor que no agotase dentro del plazo 
establecido el derecho que se le reconoce, no podrá acumular 
en lo sucesivo periodos de seis años, en los que regirá la misma 
limitación en cuanto al número de destinos los traslados no 
conseguidos en el período anterior.

Art. 13 La oposición restringida-a que se refiere el apar
tado 3.° del artículo 9.° entre Corredores Colegiados de Co
mercio será resuelta por un Tribunal, del que formará parte 
el Director general de Banca, Bolsa e Inversiones como Presi
dente, con facultad de delegar en un Jefe de Administración 
de dicha Dirección General; un funcionario del mismo centro 
directivo, un Catedrático de la Escuela Central Superior de Co
mercio y dos Corredores nombrados a propuesta de la Junta 
Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, 
que deberán poseer alguno de los títulos que se exigen para el 
ingreso en el Cuerpo. El Vocal más joven actuará como Secre
tario del Tribunal.

Los ejercicios de la oposición restringida serán tres:
ly  Resolver en el plazo que el Tribunal fije supuestos de 

Cálculo Mercantil y Contabilidad.
2.° Contestar de palabra o por escrito tres temas sacados 

a la suerte de los contenidos en el cuestionario que redactará la 
Junta Central y aprobará, en su caso, la Dirección General de 
Banca. Bolsa e Inversiones con una antelación no inferior a 
tres meses a la fecha señalada para el sorteo de los opositores. 
Este cuestionario versará sobre teoría de Economía y Hacienda, 
Derecho Civil, Derecho Mercantil y Legislación de Hacienda.

3.° Resolver un caso de práctica profesional.
Art. 14. La oposición restringida entre Corredores se con

vocará anualmente caso de existir vacantes que deban cubrirse 
por este turno.

Para concurrir a dicha oposición restringida se precisará 
,tener cinco, tres y dos años, como mínimo, de servicio activo 
en la profesión, según se aspire a cubrir vacantes de primera, 
segunda y tercera categoría, respectivamente.

Art. 15 Formada por el Tribunal la lista definitiva de 
Corredores aprobados, la elevará a la Dirección General de 
Banca, BoLsa e Inversiones, la que, ateniéndose a las solidtu- 
des que en su día se hubiesen formulado, propondrá al Minis
terio la adjudicación de las vacantes por el orden en que se 
hubieran solicitado, y teniendo en cuenta la puntuación obte
nida en la oposición restringida. Si como consecuencia de dicha 
adjudicación quedara algún Corredor aprobado sin poder cubrir 
vacante por haberse asignado las por él solicitadas a otros Co
rredores mejor calificados por el Tribunal, el que quedare sin 
plaza continuará en ejercicio en la de su destino, sin que 
pueda alegar en lo futuro preferencia alguna por el hecho de 
haber sido aprobado.

CAPITULO II 

De la colegiación y toma de posesión

Art. 16. Los que hubieren sido designados Corredores Co
legiados de Comercio entregarán a la Junta Sindical del Cole
gio a que hayan de pertenecer el resguardo que acredite haber 
constituido la correspondiente fianza y el documento justifi
cativo de haberse dado de alta en la contribución que Corres
ponde por el ejercicio de la profesión de Corredor, satisfacien
do al propio tiempo en la Tesorería del Colegio ia cantidad de 
dos mil pesetas como cuota de entrada, salvo en el caso previs
to en el artículo 6.° de este Reglamento.

También deberán entregar los de nuevo ingreso testimonio 
de la información judicial de tres comerciantes, sean personas 
naturales o sociedades, inscritos en el Registro Mercantil de la 
provincia de su residencia, acreditativa de su buena conducta 
moral y probidad reconocida.

Art. 17. En el caso de Corredores de nuevo ingreso, tan 
pronto se hayan cumplido los requisitos del artículo anterior, 
y se haya prestado juramento del cargo ante el Delegado de 
Hacienda, el Síndico Presidente lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, y por el 
Ministerio de Hacienda se expedirá el título de Corredor Cole
giado de Comercio a favor del interesado, el cual se remitirá 
directamente al Síndico Presidente del Colegio.

Los Corredores trasladados por cualquiera <ie los turnos no 
precisarán de nuevo título, bastando se diligencie el que posean 
con el cese y posesión por los Síndicos de los Colegios corres
pondientes.
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Si transcurrieran los plazos reglamentarios sin que los in
teresados hubieren tomado posesión de sus cargos,- los Síndi- 

 ̂ eos Presidentes de los respectivos Colegios estarán obligados a 
poner el hecho en conocimiento de la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones, para que ésta proponga al Minis
terio de Hacienda la resolución que sea procedente, por ana
logía con lo dispuesto en el artículo 6.° de este Reglamento

Art-. 18. La Junta Sindical, dentro de los ochO'días siguien
tes al de la recepción del título del Corredor, cuando se trate 
de Corredores ele nuevo ingreso, o a partir de la fecha en que 
hayan quedado cumplidos los requisitos del artículo 16 dentro 
o el plazo, si se trata traslados, acordará el día. y la hora 
en que haya de tener lugar la toma de posesión, acto al que 
serán citados todos ios Colegiados, y que deberá celebrarse 
dentro de los quince días siguientes al del acuerdo, salvo caso 
de fuerza mayor.

El Síndico Presidente certificará la toma de posesión a 
continuación del título,( previo reintegro del mismo con el tim
bre correspondiente, y lo entregará al interesado. Este, a su 
vez, entregará a la Junta Sindical tres copias del título y de 
la diligencia de la toma de posesión, las cuales, firmadas" pór 
el Secretario, se archivarán, una de ellas, en el Colegio, remi
tiéndose otra a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inver
siones. y la última a la Junta Central.

El nuevo Colegiado dará también a la Junta Sindical una 
cGpia firmada por él. para su archivo, del resguardo del depó
sito constituido en fianza, devolviéndose el resguardo original 
ai interesado.

El nuevo Corredor estampará en el libro-registro de firmas 
del Colegio la que él haya adoptado, y cumplidos los anterio
res trámites, el Síndico Presidente declarará Colegiado al nue
vo Corredor.

En el caso de traslado de Corredores en ejercicio se produ
cirá el cese en el destino de procedencia antes de la toma de 
posesión de la nueva plaza a que va destinado, sin que dicho 
cese pueda producirse én fecha posterior al término del plazo 
de treinta días concedido para cumplir los requisitos reglamen
tarios. aun cuando mediase concesión de prórroga.

Alt. 19. Los Presidentes de las Juntas Sindicales darán 
cuenta- a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones 
v a la Junta Central de la fecha en que tenga lugar la toma 
de posesión, la. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el «Boletín» de cotización, si lo hubiere, y en el 
tablón, de anuncios del Colegio.

Cuando el nuevo Corredor haya sido nombrado en virtud de 
concurso de traslado o de oposición restringida entre Corredores, 
se. comunicará, ademas, la toma de posesión al Síndico Presi
dente del Colegio de procedencia, quien publicará, en los rete
jidos boletines y en tablón de anuncios del Colegio el cese 
por traslado del Colegiado.

CAPITULO III 

D e  la s  f i a n z a s

Art. 20. La fianza que a los efectos que determina el Código 
de Comercio deberán prestar, antes de su colegiación, los Corre
dores Colegiados de Comercio, se constituirá mediante depósito 
en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos, a 
disposición de la Junta Sindical del correspondiente Colegio.

Esta fianza había de constituirse en efectivo o en valores 
públicos emitidos por el Estado o por el Tesoro, calculados al 
cambio medio de la cotización del día en que se depositen.

Art. 21. La cuantía de las fianzas, según la categoría de las 
plazas, será la siguiente:

1.a 60.000 pesetas en las plazas de La Coruña, Málaga, San 
Sebastián. Santander, Sevilla. Valencia y Zaragoza.

2.a 40.000 pesetas en las plazas de Alicante, Badajoz, Cádiz, 
Córdoba, Gijón, Granada, Las Palmas, Oviedo, Palma de Ma- , 
Horca y Pamplona.

3.a 25.000 pesetas .en las plazas de Albacete, Burgos, Cáceres, 
Castellón, Gerona, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Linares, ! 
Murcia. Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona, Toledo, 
Valladolid, Vigo y Vitoria.

4.a 15.000 pesetas en las demás plazas consideradas como 
bancables.

5.a 10.000 pesetas en todas las demás plazas no comprendidas 
en los grupos anteriores.

La inclusión de las distintas plazas en los grupos que com- 1 
prende la escala anterior podrá modificarse por el Ministerio 
de Hacienda, previo informe de los Colegios, a quienes afecte la 
variación, de las Cámaras de Comercio respectivas y de la Junta 
Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio.

El importe de las fianzas de los Corredores Colegiados di 
Comercio fijada .para cada Grupo podrá ser aumentado o redu 
.ciclo mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros.

Art. 22. Las fianzas ordinarias de los Corredores Colegiado; 
de Comercio responderán, principalmente, de las operaciones qu< 
aquéllos lleven a efecto en el ejercicio de su cargo y sean pro 
pias de su oficio, y, subsidiariamente, de las cargas colegíale; 
reglamentarias, considerándose también, como tales, el pag( 
de las obligaciones económicas de todo orden con la Mutualidac 
Benéfica del Cuerpo.

Art. 23. Las Juntas Sindicales son competentes para conocei 
de todo cuanto por razón del ejercicio del cargo de Corredor/se 
refiera a las fincas, correspondiéndoles la facultad de levantai 
los depósitos para hacer efectivas las responsabilidades o pan 
su devolución cuando proceda.

Art. 24. Cuando un Corredor incurra en responsabilidad deri. 
vada del ejercicio de su cargo, la Junta Sindical le requeriré 
para que liquide, en un plazo no superior a ocho días hábiles 
su responsabilidad, y si el requerimiento resultare desatendido 
la Junta realizará la parte de la fianza que sea necesaria pars 
dejar satisfechas las reclamaciones formuladas.

Con el acuerdo de la realización de la fianza, la Junta Sin* 
dical tomará el de suspender al Corredor en el ejercicio de su 
cargo hasta que dentro 'de los veinte días siguientes reponga 
en su fianza la cantidad realizada, y transcurrido que sea el 
plazo sin que se haya hecho la reposición, quedará el Corredor 
privado definitivamente de su oficio, dándose cuenta a la Di* 
rección General de Banca, Bolsa e Inversiones, a efectos de 
declarar la caducidad de su nombramiento, y comenzando a 
transcurrir seguidamente el plazo de »seis meses para la liquida
ción de las responsabilidades a que está legalmente afecta la 
fianza.

De la parte de dichas responsabilidades que la fianza no 
alcance librará certificación la Junta Sindical a favor de los 
interesados, pára que éstos puedan ejercitar las acciones que 
les asistan.

Art. 25. Por lo que respecta a las Responsabilidades subsidia
rias a que se hallen afectas las fianzas ordinarias de los Corre
dores, o sea las que puedan derivar de las cargas colegiales y 
mutualistas, la Junta Sindical procederá, para, hacerlas efectivas 
en la misma forma indicada en el articulo anterior; pero si 
el Corredor afectado no repone o completa la fianza, la Junta 
Sindical no podrá dar aplicación definitiva de la parte retenida 
para las cargas colegiales y mutualistas pendientes, sin que haya 
transcurrido el plazo dé seis meses para que los afectados, por 
la actuación profesional del Corredor, puedan ejercitar sus ac
ciones contra dicha fianza ordinaria y ello en atención a la 
prelación establecida de las responsabilidades procedentes de la 
actuación profesional sobre la derivada de las cargas colegiales.

Art. 26. Sólo en caso de carecer el Corredor de otros bienes 
podrá despacharse ejecución contra la fianza por responsabili
dades ajenas al cargo, sin que a costa de la fianza pueda 
hacerse pago de la deuda en que esté fundada la ejecución hasta 
pasados los seis meses, contados desde que el Corredor haya 
cesado en el ejercicio de la profesión, y sólo en la paite que 
haya quedado libre de las* responsabilidades del oficio a que 
estaba afecta la fianza.

Tan pronto sea firme la sentencia de remate dictada en 
procedimiento judicial de apremio seguido contra un Corredor, 
o cuando recayere fallo ejecutorio en el juicio ordinario de 
donde el embargo proceda, la Junta Sindical, inmediatamente 
que dicha resolución judicial l,e sea notificada en forma, decla
rará al Corredor suspenso en el ejercicio de su cargo, dándole 
un plazo de veinte días para que entregue la cantidad recla
mada ejecutivamente. Si esta cantidad fuese entregada en el 
referido plazo, la Junta Sindical la pondrá a disposición del 
Juzgádo que hubiese despachado la ejecución, cesando en este 
instante la suspensión del Corredor. En caso contrario quedará 
éste definitivamente privado de su oficio, dándose inmediata
mente cuenta del hecho a la Dirección General de Bánca, 
Bolsa e Invérsiones a efectos de la tramitación del expediente 
de caducidad de nombramiento y apertura del plazo de seis 
meses para las reclamaciones preferentes contra la fianza por 
responsabilidades derivadas del cargo. Una vez satisfechas estas 
responsabilidades, si las hubiere, el remanente será puesto a 
disposición del Juzgado que haya despachado la ejecución.

Art. 27. Los Corredores Colegiados de Comercio constituirán 
también, y en igual forma que la ordinaria, jotra fianza suple
mentaria, que suplirá la posible deficiencia de aquélla y asegu
rará con carácter solidario, hasta donde la misma alcance,, el 
cumplimiento de las* obligaciones profesionales contraídas por 
todos y cada uno de los Corredores pertenecientes al mismo Co
legio, sin que su importe pueda exceder del de la respectiva 
fianza ordinaria atribuida a la plaza donde radique el Colegio.
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La cuantía de estas fianzas serán fijada, dentro del expresado límite, por las Juntas Sindicales, sin perjuicio de la obligación de complementarla inmediatamente si asi lo exigen las respon* * sabilldad a que se halla afecta.Para hacer efectiva la responsabilidad solidaria derivada de las fianzas suplementarias, habrá de producirse la reclamación precisamente ante la ju n ta  Sindical, dentro del plazo máximo de dos meses, a contar de la fecha en que el interesado tenga conocimiento de que la obligación quedó incumplida. Transen» rrido dicho plazo caducará el derecho de hacer efectiva la responsabilidad respecto a la fianza suplementaria o solidaria, sin que ello obste para que los interesados reclamen contra la fianza ordinaria del Corredor que haya incurrido en responsabilidad.Art. 28. Cuando,> a virtud del concurso de traslado, un Corredor pase a servir en plaza perteneciente a distinto Colegio, la Junta Sindical del anterior trasladará al nuevo las fianzas reglamentarla y suplementaria del Corredor interesado, ciebien- ' do éste, en su caso, complementarlas hasta la cuantia que corresponda a la plaza para que haya sido nombrado, y sin que dicho traslado excluya el que las fianzas queden afectas a las responsabilidades contraídas por los Corredores en las plazas de donde procedan,Si la cuantía de ambas o de algunn^de las dos fianzas fuese inferior en la nueva plaza a las de la anterior, el Corredor, transcurridos los seis meses reglamentarlos para poder formular reclamaciones contra las mismas, podrá solicitar la devolución del exceso, a cuyo fln la Junta Sindical del Colegio de proce- dencia> tan pronto conozca que el Corredor ha tomado posesión da su nuevo destino, deberá tramitar, el oportuno expediente con arreglo a las normas reglamentarias,
Si transcurrido  el plazo de seis meses no se produjeran  reclamaciones, y las fianzas trasladadas con anterioridad fuesen de igual cuantia que las fijadas para la nueva plaza, quedará archivado el expediente; pera si. las fianzas tmsladudair fueran mayores que las que correspondan n la nueva plaza, el Síndico Fre. sidente del antiguo Colegio comunicará al del nuevo que el expediente se ha tramitado. sin reclamación alguna, para que pueda devolverse al Corredor interesado la diferencia que resulte a  favor por el exceso de nanza o fianza»,- Igual criterio se observará en cuanto a la fianza reglamentarla  cuando pertenezcan al mismo Colegia la plaza antigua y la nueva y sea diferente en ambas la cuautla de dicha lianza, según el articulo 21 de este Reglamento.. , 81 se produjera alguna reclamación de terceros contra las fianzas, se estará a lo dispuesto en los artículos correspondiente de esté Reglamento.

CAPITULO IV
Del cargo de Corredor y de ett» obligaciones^—ftróhibtahmee i e incompatibilidad*»*

Art. 29. £1 cargo de Corredor Colegiado de Comercio es personal. Por tanto, su ejercicio es siempre de la incumbencia y responsabilidad absoluta dei titular y obliga a éste a residir en la pUua para la cual fuó nombrado.
Las Juntas sindicales ejercerán la vigilancia necesaria pava asegurar y exigir el cumplimiento de dicho deber de residencia, poniendo en conocimiento de la Superioridad los casos de infracción del mismo.Art. 30. En el desempeño de su cargo se ajustarán los Corredores Colegiados de Comercio a  los preceptos del Código cíe comercio ? demás disposiciones quo establecen las obligaciones y responsabilidades de los Agentes mediadores en general y de los Corredores en particular.
Art. 31. Los Corredores colegiados de Comercio habrán de usar, sin variación alguna, .la firma que tengan registrada en el Colegio, y no podrán firmar con estampilla en ningún caso.Art. 32. Los Corredores Colegiados de Comercio estarán obligados a llevar, por M o por persona autorizada, los libros, registros de sus operaciones con log requisito» prevenidos en el articulo 36 del Código de Comercio, asentando en ellos, por su orden, separada y diariamente, todas las operaciones en que hubieran intervenido, Ouando los asientos no estén extendidos de puño y letra del Corredor deberá éste rubricar al margen de los mismos.
Con autorización dé la Dirección General de Banca, Bolsa o inversiones,, previo informe de la Junt a Central de los Colegios oficiales de Corredores de Comercio, lps Corredores podrán llevar, con las mismas solemnidades, varios libro» para registrar pór materia» los distintos contratos y operaciones en que intervengan, especialmente cuando sean numerosos, Asi podrán' u ti

lizar, cuando fueren  autorizados expresam ente pa ra  ello, un  
libro registro diario p a ra  las opemeioneg de crédito y présta
mo, otro pam  las aceptaciones y desouentos, o tro  p a ra  las 
com praventas y los dem ás que estim en convenientes p a ra  lu 
m ejor organización del servicio.

Los libros registros serán  uniform es p a ra  todos los Corre
dores a  quienes se autorice su uso, debiéndose ap robar los mo
delos por la J . ’n ta  C entral.

Art 33. En la intervención de las operaciones que se for
m alicen en letra de cambio o póliza el otorgam iento y firm a 
de los diversos obligados podrá tener lugar, siem pre en presen
cia dél Corredor, en mom entos diferentes. Caso de qUe su fecha, 
fuere d is tin ta  a la del documento mismo, se h a rá  constar así 
en éste..Art. 34. Los libro} registros de operaciones debelan  llevar
se al día, sin d e jar espacios en blanco ni hacer interpolaciones, 
tachaduras, raspadu ras ni enm iendas. Las omisiones y los erro
res padecidos serán  salvados, cuando se adviertan , por notas 
en que se subsanen, explicando con claridad en qué consistían, 
y extendiendo el concepto ta l conlo debiera haberse estam pado.

Los días en que no realicen los Corredores operación algu
na. sea cual fuere la causa, deberán form ular en el libro re
gistra  un asiento negativo, el cual llevará el num en; que corre
lativam en te le corresponda.

Art. 30. La anotación do las operaciones intervenidas en los 
libros registro» de los Corredores se efectuará por orden cro
nológico, m ediante asientos separados y num erados correlati
vam ente. consignando en aquellos asientos la clase y num era
ción (le los efectos tim brados utilizados en lar, operaciones en 
que Inter vengan, los nombres, domicilio y residencia dr* los con
tra tan te s  y la m a teria  y condiciones del contrato, cu an d o  se 
tra te  de contratos cor-signados en docum entos suscrito» por lus 
partes con intervención del CY.rmkr, será suficiente consignar 
en los amentos, adem ás de la clase y num eración de lo» efectos 
tim brados, los nom bres, domicilio y residencia d<* los co n tra 
tan tes; la  natura leza do la operación a quM se refieran, la» c a n 
tidades é im portes de las prestaciones y los denla» extrem os 
necesarios p a ra  que racionalm ente puedan Ker Identificados los 
docum entos intervenidos con ím referencia consignada h i  lus 
libros-registros del Corredor.

En la compra venta se ex p r^ m n  M calidad. •cantidad. y pre- 
, cío tío las cosa» vendidas, y si la operación es a plazo, el lugar 

y fecha do la en trega y la form a on que huya de realizarse el 
pago.Cuando se tr a te  de com praventa de valores se ano tará  el 
nom inal y el efectivo, su denominación y su emisión o serie 
si hubiere varias con características diferente», la clase y nu
m eración de lo» Ululo» v. en su caso. el núm ero o vencim iento 
del prim er cupón a percibir.

En las emisiones de valores reseñarán  la denom inación y 
características de lo$ que se em itan, el nom bre y residencia del 
.suscriptor, nom inal y núm ero de los títu los que suscriban, 
el interés, en su caso, y tipo de la*emisión.

En los créditos y préstam os se a tendrán  los Corredores a  lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

fifi 1a negociación, creación, aceptación, aval o endoso de 
letra» de cambio ano tarán , adem ás de la clase y núm ero del 
tim bre de lo» efefcto», la» fechu», puntos de expedición y de 
pagó, término» y vencimiento», nombre» del librador, endosan
te, librado, cedente, avalista y dem ás persona* qué in tervengan  
en la Cambial, y carácter con que lo hagan , precisarán  el con
cepto del valor en que el librador o endosante se declare rein
tegrado del tom ador cuando la intervención del Corredor com 
prenda esté acto, así como el tipo de descuento, en »u caso, 
o cam bio convenido, precisando en el asiento a qué extremo» 
o íttüés.tíe la le tra  se refiere la intervención del Corredor y Bln 
quo sea preciso descomponer rn  distintos asientos el libram ien
to , endoso, uval transm lrlón o descuento de una m ism a cam 
bial, niempre que »e efectúe con su intervención en una minma 
fecha. Ello no obstante, en la negociación dé letra» que ne 
efectúe m ediante fac tu ra  y que se refiera a efecto» comerciales 
de descuento en tre  Bahco» o establecimiento» de crédito balitará 
consignar en el amento e l,n ú m ero  de efectos que com prenda 
la  factu ra , el im porte global de las Ierra», el in terés del tic»- cutfito y lo» demá» gasto» que se deduzcan, el líquido produ
cido y el lugar dónde se archive la factu ra , en la cual fié firm ará la diligencia dé la intervención.

En los seguros, con lefereheia a las póllzá», fie éxpreiftráh, adema* del numero y (fecim de la» miamae, los nombres del asegurador y del asegurado, objeto del seguro, su valor según 
lo» contratante», riesgo» cubiertos, la prima convenida y,N en 
su cano, el lugar de carga y descarga y exacta deilgnaoión del 
buque o del m edio en que haya de efectuarse #1 transporte
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Art. 36. Los Corredores Colegiados de Comercio anotarán en 
sus libros registros las operaciones de préstamos y crédito en 
que intervengan, a efectos de la certificación a que se refiere 
el artículo 1.429, apartado sexto, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, expresando las circunstancias mínimas siguientes de las 
respectivas pólizas:

Número de las mismas.
Nombre, apellidos y domicilios de los contratantes, así como 

la representación que ostentan cuando rjo obren en nombre 
propio.

Objeto del contrato.
Cantidad prestada o acreditada.
Vencimiento, con expresión del plazo de su prórroga tácita, 

si la hubiere, y de lo que pueda convenirse sobre posible anti
cipación del vencimiento.

Interés y comisión pactados.
Fecha de la póliza.
El hecho de que la póliza haya sido firmada por los con

tratantes, y personas que los representen, y que esté intervenida 
y firmada también por el respectivo Corredor.

Las demás condiciones del contrato se harán constar a con
tinuación de las circunstancias anteriores mediante una nota 
del siguiente tenor: «... y demás condiciones generales que figu
ran %en la póliza».

En los préstamos y créditos con garantía, además de los 
particulares anteriormente expresados, deberán detallarse tam
bién los bienes o valores entregados como prenda, consignando 
cuantos extremos sean precisos para su más completa identi
ficación.

Cuando las operaciones estén avaladas, se indicarán tam
bién en los asientos el nombre y apellidos de los avalistas, la 
forma, extensión y concepto en que intervienen y los beneficios 
a que renuncien en su caso.

Las operaciones de préstamo y crédito se formalizarán én 
una póliza original, que quedará en poder del prestador o acre
ditante. y en una póliza duplicada para el prestatario ,o acredi

tad o , pudiendo extenderse también otro ejemplar de la póliza 
para el archivo del Corredor.

Al pie de la póliza original expresará el Corredor, a petición 
del interesado, mediante diligencia firmada, el tomo o folio de 
su libro-registro en el que haya quedádo registrada la opera
ción, asi como el número del asiento correspondiente.

Los demás contratos deberán transcribirse literalmente en 
el libro-registro de operaciones, excepto cuando se formalicen 
en documentos impresos por el Estado, a los que serán aplica
bles las normas anteriores de este artículo.

Art. 37. Cuando un Corredor haya de dar principio a un 
tomo del libro-registro con operaciones de fecha anterior a su 
legalización, extenderá los asientos con fecha corriente, indi
cando la en que las operaciones tuvieron lugar y anotando éstas 
por 01 den cronológico y con la numeración correlativa que co
rresponda.

Art. 38. Harán fe los libros que lleven los Corredores con 
arreglo a lo prevenido en los artículos anteriores y las pólizas 
expedidas por los mismos.

Art. 39. El Corredor custodiará en su oficina, bajo su res
ponsabilidad, sus libros-registros, debiendo realizarse, precisa
mente en dicha oficina, los cotejos procedentes.

Art. 40 La Junta Sindical, y en su nombre el Síndico 
Presidente, cuando lo juzgue oportuno y por lo menos una vez 
al año, requerirá a los Colegiados para que éstos les exhibanf 
los libros-registros de operaciones, debiendo ponerse a con
tinuación del último asiento una diligencia en que se haga 
constar el cumplimiento de esta obligación.

El examen de dichos libros, que se hará siempre en presen
cia del interesado o de persona que éste designe, será realizado 
por el Síndico acompañado de otrc Colegiado o por dos Cole
giados designados por aquél. Los libros-registros de los Síndi
cos serán inspeccionados y diligenciados por dos miembros de 
la Junta Sindical designados por la misma.

Anualmente, el Sindico Presidente dará cuenta a la Direc
ción General de Banca, Bolsa e Inversiones de la fecha en que 
ha quedado cumplimentada la obligación que por el presente 
articulo se impone.

Cualquier negativa a la exhibición de los libros por parte 
del Corredor requerido, sea cual fuere la causa que aduzca, 
motivará el correctivo que señala este Reglamento.

Sin perjuicio de lo preceptuado en los párrafos anteriores, 
tanto la Direccióón General de Banca, Bolsa e inversiones, 
como la Junta Central, podrán disponer las inspecciones gene
rales o especiales que estimen oportunas, tanto en relación con 
la actuación de los Colegios como con la de los Corredores, pu

diendo examinar sus libros-registros y designar libremente a 
los funcionarios públicos que hayan de realizarlos.

Art. 41. Los Corredores Colegiados de Comercio ajustarán 
sus corretajes en las operaciones propias de su oficio al aran* 
cel vigente. No podrán hacer otras bonificaciones que las acor
dadas por convenio general de todos los Agentes mediadores, 
aprobado por la Superioridad.

Art. 42. Los Corredores que ejerzan su profesión en plaza 
donde esté establecido un Colegio presentarán diariamente a la  
Junta Sindical nota de las operaciones de compraventa que 
hayan intervenido, con expresión de sus cambios o precios, de
biendo declarar también todos los sábados el número y fecha  
del último asiento anotado en todos y cada uno de los libros- 
registros que lleve el último día de la semana que expira en  
dicho día, aunque sólo se hayan extendido asientos negativos, 
con expresión de las notas que se hubiesen consignado de sub- 
sanacion de errores u omisiones. Caso de ser inhábil el sábado, 
dicha declaración deberá presentarse en el primer día hábil 
siguiente.

Art. 43 Los Corredores que no residan en plazas donde exis
ta Colegio remitirán semanalmente al mismo la nota y la de
claración a que alude el artículo precedente.

Los Síndicos Presidentes cuidarán, bajo su personal respon
sabilidad, del exacto cumplimiento de la obligación impuesta 
por el presente artículo y por el anterior, sancionando su incum
plimiento con multas no inferiores a cinco ni superiores a  
veinticinco pesetas por cada día de retraso.

Art. 44. Ningún Corredor podrá negarse a cumplir los 
deberes que se deriven de su colegiación. Si no los cuínpliere, 
y, después de requerido por la Junta Sindical para ello, dejase 
transcurrir quince días sin atender el requerimiento, será co
rregido con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

Art. 45. La suspensión de sus operaciones por causa de 
enfermedad o por haber obtenido licencia no exime a l . Corre
dor de contribuir al levantamiento de la» cargas que son inhe
rentes a su colegiación.

Art. 46. Los Corredores Colegiados de Comercio no podran 
establecer sociedades o asociaciones entre sí para el ejercicio 
de la profesión, quedando prohibido también la instalación de 
sus despachos en local en que esté establecido otro Corredor. 
Tampoco podrán utilizar como apoderados, dependientes o em
pleados suyos a Corredores sancionados con la separación del 
servicio que hayan renunciado al cargo o que se encuentren en  
situación de excedencia. Las Juntas Sindicales vigilarán el buen 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente ar
tículo, cuyo incumplimiento será sancionado con arreglo a este 
Reglamento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Direc
ción General de Banca. Bolsa e Inversiones podrá autorizar, a  
petición unánime de todos los Corredores de la misma plaza, y 
siempre que exista en la misma convenio reglamentariamente 
aprobado, instalarse varios Corredores en el mismo local.

Art. 47. No podrán los Corredores de Comercio en situación 
activa:

1.° Comerciar por cuenta propia.
2.a Constituirse en aseguradores de riesgos mercantiles/
3.° Negociar valores o mercancías por cuenta de individuos" 

o sociedades que hayan suspendido pagos o que hayan sido 
declarados en quiebra o en concurso, a no haber obtenido reha
bilitación.

4.° Adquirir para sí los efectos de cuya negociación estu
vieren encargados, salvo, en el caso de que el Corredor tenga 
que responder de faltas del cómprador al vendedor.

5.° Dar certificaciones que no se refieran directamente a  
hechos que consten en los asientos de sus libros.

6.° Desempeñar, aunque sea gratuitamente, los cargos de 
cajero, tenedor de libros, apoderado, representante, agente o de
pendiente de comerciantes individuales o colectivos y de cor
poraciones o entidades sujetas a tributación por el impuesta* 
sobre las rentas de las sociedades y entidades Jurídicas.

7.° Figurar como Consejero, Director, Gerente, Administra
dor u otro cargo análogo en compañías mercantiles anónimas 
y en instituciones de ahorro y previsióón con domicilio, sucur
sales u oficinas en el territorio jurisdiccional del respectivo Co
legio, y pertenecer a sociedades no anónimas que operan en 
dicho territorio, excepto con la condición de socios comandi
tarios.

8.° Hacer compatible el cargo de Corredor con aquellas fun
ciones a las que por Ley o disposición general ó  especial se las 
prohíba el ejercicio del comercio.

Art. 48. Los que contravinieran las disposiciones del ar
tículo anterior serán privados de su oficio por el Ministerio de 
Hacienda, previa audiencia de la Junta Sindical y del Ínter*'
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 sado e inform e de la Ju n ta  C entral. S erán  en todo caso res

ponsables civilm ente del daño que se siguiere por fa lta r a  las 
 obligaciones de su cargo.

Art. 49. Los Corredores Colegiados de Comercio estarán  
Obligados a conservar archivados los vendíes, notas de in te r
vención y, en su caso, los ejem plares que les correspondan 
de las pólizas y contratos que se ex tiendan por trip licado y con su intervención.

CAPITULO V
Del núm ero de Corredores Colegiados de Comercio y de la 

jurisdicción sobre los m ism os.-D e las bonificaciones y de la  com
petencia ilícita

Art, 50 El núm ero dé Corredores adscritos a cada plaza 
será  fijado por el 'M ínistic de Hacienda, previo inform e de los 
Colegios respectivos, de las C ám aras de Comercio y de la Ju n ta  
Central.La iniciativa p ara  cualquier modificación de las plantillas en 
vigor p a rtirá  siem pre de la Dirección G eneral de Banca, Bolsa 
e  Inversiones.

Art. 51. Cada Corredor ten d rá  las atribuciones propias de 
su  cargo d en tro , de la plaza para la que haya sido nom brado 
y de aquellas otras para las que fuere reglam entariam ente habi
litado.Las Ju n tas  Sindicales, previo acuerdo unánim e de todos los 
Colegiados adoptado en Ju n ta  G eneral convocada al efecto, podrá hab ilitar a los Corredores para  ac tu ar en plazas en las 
que no existiendo Corredor se ha llaren  den tro  de la dem arca
ción del Colegio, \

En los casos en que no existiere unanim idad, las Ju n ta s  Sin
dicales elevarán a la Ju n ta  C entral la oportuna propuesta ra zonada de las habilitaciones que le fueren solicitadas por los 
Corredores. En dichas propuestas se ha rá  constar el núm ero de 
peticiones form uladas, los ingresos profesionales de cada peti
cionario, la facilidad de com unicaciones y cu antas circunstan
cias se estimen de interés por la Ju n ta  Sindical para apoyar 
su propuesta. La Ju n ta  C entral resolverá teniendo en cuenta 
la  facilidad de comunicaciones en tre  las plazas y singularm en
te  la cu an tía  de los ingresos profesionales. T an  sólo en casos 
excepcionales y  debidam ente justificados podrá la Ju n ta  Cen
tra l  hab ilitar a más de un Corredor pa ra  cada plaza.

Cuando exista unanim idad en los Colegios podrán éstos pro
poner y la  J u n ta  C entral aprobar, circuncripciopes que se adscrib irían  a cada plaza a efectos de habilitaciones; dichas cir
cunscripciones no sufrirían  variación en tre  tan to  no fueren de
nunciadas por la m ayoría del Colegio, y aun en este caso los 
acuerdos no serían revocados sin la previa aprobación de la 
PirecQión General de B ancas Bolsa e Inversiones, previo infor
m e de la Ju n ta  Central.Todos los acuerdos de habilitación que en uso de sus a tri 
budones adopten la Ju n ta  C entral y las Ju n ta s  Sindicales serán 
puestos en conocimiento de la Dirección G eneral de B anca 
Bolsa e Inversiones en el plazo máximo de ocho dias n a tu ra 
les, a  p a rtir  de la fecha de su adopción, y serán recurrible* 
an te  dicho centro directivo, en últim a instancia, en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del siguiente al en que los 
interesados tengan conocim iento de los mismos,Art, 52. Las Ju n tas  Sindicales podrán en casos de verda
dera  necesidad y urgencia con ca rácter in terino  h a sta  la .celebración de la prim era reunión de la Ju n ta  C entral, conceder 
Habilitación a un  Corredor para que éste pueda ac tuar en 
plazas donde no haya mediador dentro del territo rio  del Co
legio. Las Ju n tas  Sindicales com unicarán inm ediatam ente a  la J u n ta  C entral las autorizaciones que concedan en uso de sus 
facultades.La J u n ta  Central aprobará, si reglamentariamente procede, 
las autorizaciones concedidas provisionalmente por las juntas Sindicales de los Colegios. .

Art. 53. Queda prohibido todo acto de competencia ilícita entre los Corredores de Comercio, considerándose como tal:í.o La dispensa total o paroial de loe-derechos arancelarios, 
salvo el caso previsto en el presente Reglamento; y2.° Todo acto realizado por un Corredor para atraer en forma incorrecta i» clientela de otro agente mediador o que lesione sus derechos y le perjudique en sus legítimos interesesArt. 54. Los actos de competencia ilícita serán juzgados por los Tribunales de Honor,

c a p i t u l o  VI
De las licencias y sustituciones.—Excedencias y jubilaciones

Art, 55. 3in licencia com unicada por escrito por el Síndico 
Presidente, ningún Corredor podrá ausentarse de la plaza en que ejerza sus funciones.

Las licencias serán concedidas:
a ) Las de menos de tres meses, por la Ju n ta  Sindical, sin 

que puedan obtener sim ultáneam ente esta licencia más de la 
m itad de los Corredores de la plaza, ni por dos veces conse
cutivas el mismo Corredor.

b) Las de más de tres meses, ha sta  seis, por la Dirección 
G eneral de Banca. Bolsa e Inversiones, cuando a su juicio 
esté justificada la petición.No podrán concederse consecutivam ente a un mismo Corre
dor dos de las licencias de que se habla en el ap artado  b) dé 
este artículo. E n tre  dos de estas licencias habrá de m ediar un  
año, por lo menos, y sim ultáneam ente no podrán ser conce
didas a m ás de la cuarta parte  de los Colegiados de la m ism a 
plaza.

Toda licencia concedida por las Ju n tas  Sindicales deberá 
ser puesta en conocim iento de la J u n ta  C entral y de la Direc
ción G eneral de Banca. Bolsa e Inversiones para su constan
cia en el expediente personal del interesado.

Art. 66. Las licencias por enferm edad se som eterán a las 
m ism as norm as establecidas en ei articulo anterior.Si la enferm edad, debidam ente justificada y comprobada, 
tuviese una duración superior a seis meses, será concedida por 
el M inisterio de^ Hacienda prórroga de la licencia que le in te resa o viniere d isfru tanoo con tal motivo.

Los Corredores, tan to  en caso de enferm edad como en el 
de ausencia, deberán sustitu irse unos a otros. El que haya de 
ser susituídp lo pondrá en conocim iento de la Ju n ta  Sindical, 
por escrito y con expresión del com pañero que designe como 
sustituto.

31 a juicio de la  Ju n ta  Sindical, el su s t i tu to  no a te n d e rá  
el cargo debidam ente, podrá aquélla, sin perjuicio de la san 
ción a que el interesado pueda hacerse acreedor, declarar te r
m inada la licencia, debiendo rein tegrarse entonces al servicio 
el que la d isfru tara , en el plazo máximo de diez días. Si por 
causa debidam ente justificada no pudiera hacerlo, será reque
rido p ara  que en el citado plazo nom bre nuevo sustituto, y si 
no lo efectuara será nom brado de oficio por la Ju n ta  Sindical.

T ratándose de plazas en las que hubiere un solo C orredor 
la sustitución se h a rá  en las mismas condiciones an terio rm ente 
establecidas, y el sustitu to  será habilitado du ran te  el tiem po 
que dure la ausencia del titu la r, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 51 y 52 de este Reglam ento, sin tener en cuenta 
las preferencias establecidas.Cuando la ausencia la motive la designación para  T ribunales 
de oposiciones o el desempeño del cargo o comisión de la J u n ta  
C entral, podrá designarse Corredor sustitu to  a cualquiera que pertenezca al mismo Colegio, pero se requirirá en estos casos 
autorización especial de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones.

En el caso de que el Corredor sea nom brado de oficio, ac
tu a rá  en nom bre propio, y como único responsable de su ao- 
tuación sen ta rá  en sus libros las operaciones que intervenga 
con motivo de la sustitución.

Art. 57. El Corredor sustitu to  firm ará ias operaciones del 
sustituido, expresando que lo hace en nom bre de éste y para 
sen ta r en los libros del sustituido, y ambos serán responsables 
so lidariam ente de las operaciones efectuadas como consecuen
cia de la  sustitución.

Art. 68. En el mismo día en que se restituya a su oficio el Corredor que hubiere nom brado u n  sustituto, com unicará a  la 
J u n ta  Sindjcal la cesación de éste en el referido cometido.

Art. 50. El Corredor Colegiado de Comercio que sea desig
nado p a ra  los cargos a  que se refiere el Decreto de 28 de 
enero de 1041 quedará en situación de excedente forzoso, con 
reserva de plaza, sin poder realizar las operaciones propias 
de su profesión, siéndole de abono a efectos de an tigüedad el 
tiem po que perm aneciera en dicha situación, y podrá tom ar 
pa rte  en los concursos de traslado con las lim itaciones esta
blecidas a  los demás Corredores..

El reingreso al servicio activü deberá solicitarlo el intere-^ 
fiado en el plazo m áximo de un mes, a con tar d e  la fecha en 
que cese en el cargo que haya motivado el pase a la expresada 
situación de excedente forzoso. Pasado dicho plazo sin hacerlo, 
se le considerará como excedente voluntario si tuviera más 
de ,un año de antigüedad, y en otro caso se en tenderá que 
renuncia a la .co rred u ría  y causará baia definitiva en el Esca
lafón, previa declaración de caducidad de] nom bram iento, que 
fo rm ulará el M inisterio de Hacienda, a  propuesta del Colegio a  que esté adscrito el Corredor.

Art. 60. Los Corredores Colegiados de Comercio después de 
un  afto de ejercicio activo en la profesión podrán pasar a la situaoión de excedencia voluntarla, sin lim itación de tiempo ni 
verificación de causa, salvo cuando la  .necesidad del servicio 
no lo perm ita.
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Art. Gl. Quienes desen pasar a  situación de excedente de- 

ba rán  solicitarlo de la-D irección G eneral de Banca, Bolsa e 
Inversiones, por conducto de la Ju n ta  Sindical del Colegio a 
que pertenezcan, expresando en su petición el domicilio que el 
in teresado fije para recibir las notificaciones que procedan, 
quedando tam bién obligado a com unicar al citado centro cualquier variación de dicho domicilio.

La J u n ta  Sindical, al cu rsar la solicitud, acom pañará inform e 
relativo a si las necesidades del servicio en la plaza donde actúe 
el so licitante se ha llarían  o no atendidas en el caso de serle 
concedida la excedencia.

No podrán pasar a la situación de excedencia los Corredores 
sometidos a expediente gubernativo o procedim iento judicial, 
c ircunstancias que habrán  de hacerse constar igualm ente en el 
inform e de la Ju n ta  Sindical a que se alude en el párrafo  pre
cedente.

Art. G2. Los Corredores excedentes voluntarios no podrán 
solicitar la vueltu al ejercicio activo de la profesión an tes de 
transcurrido  un año, por lo menos, de la  fecha en que le fuá 
concedida la excedencia, y u na  vez reintegrados no podrán dis
fru ta r la  de nuevo h asta  después de dos años como mínimo de 
su vuelta al servicio activo. '

Art. 63. C uando el interés del servicio lo requiera, y oída 
que fuere la Ju n ta  C entral de los Colegios, el M inisterio de 
H acienda podrá acordar el llam am iento forzoso de los m edia
dores en situación de excedencia por orden de antigüedad en su 
ap artam ien to  voluntario del servicio.

El reingreso forzoso se verificará, a ser posible, en la misma 
plaza oonde el Corredor estuviere destinado al serle concedida 
la excedencia, o en o tra  que. a Juicio de la Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones, previo inform e de la Ju n ta  Cen
tra l de los Colegios, tuviera inferior im portancia, sin distinción 
de Colegio.Salvo en el caso de llam am iento forzoso, los excedentes, sólo 
podrán reingresar m ediante concurso, en el que partic iparán  
v*un los dem as Corredores Colegiados de Comercio en ejercicio, 
excepto en el caso de que la plaza que servían en el momento 
de la excedencia estuviere vacante. En la resolución de dicho 
concurso se ten drán  en cuenta las norm as generales que los 
regulan y las lim itaciones que, con relación a los excedentes, se 
prescriben en este artículo.

Art. 64. Los Corredores Colegiados de Comercio en situación 
de excedencia no estarán  obligados a levan tar las cargas del 
Colegio ni tendrán  derecho a' pa rtic ipar en los ingresos del mis
mo, pudiendo causar ba ja en la Contribución Industrial. Previo 
cum plim iento de los trum ites legales podrán reintegrárseles, a 
petición propia, la fianza reg lam entaria  y la suplem entaria soli
daria. El Corredor Colegiado de Comercio que hallándose en 
situación de excedencia solicite y le sea concedida la vuelta 
al servicio activo, deb^rñ, den tro  del plazo reglam entario , cons
titu ir  am bas fianzas, o, en su c a sa  suplem entarias en la cuan tía  
necesaria Si de jare  transcu rrir el plazo establecido sin cum plir 
todos los requisitos previos necesarios pa ra  la tom a de posesión, 
se declarará  reg lam entariam ente caducado el nom bram iento, con 
la consiguiente pérdida de todos los derechos presentes y fu
turos.

No se ten drá  en cuenta, a efectos de la an tigüedad para loa 
traslados el tiem po que el Corredor hay» perm anecido en situa
ción voluntaria de excedencia.

Art. 65. Las jubilaciones de los Corredores Colegiados de 
Comercio podrán ser forzosas o voluntarias,

Art. 66. T endrá lugar la jubilación forzosa en los siguientes 
casos:

a ) Por incapacidad física perm anente.
b) Por cum plir la edad de se ten ta  y cinco años.
La jubilación por imposibilidad física deberá obedecer a cau

sas de carác ter perm anente, que serán apreciadas por dos o tres 
facultativos, de los que designara uno el propio Corredor o sus 
fam iliares m ás próximos; otro, la Ju n ta  Sindical del Colegio 
respectivo, y un tercero, caso de discrepancias en tre los an te
riores. la Dirección G eneral de Banca, Bolsa e Inversiones. Re
solverá después el M inistro de H acienda sin ulterior recurso.

Los honorarios de los facultativos correrán a cargo del me
diador o de sus fam iliares si fueran ellos los prom otores de la 
jubilación o no siéndolo fuese decidida la Jubilación, y de la 
J u n ta  Sindical del respectivo Colegio, si el expediente se hubiese 
incoado a  su instancia  y la jubilación fuese denegada.

Art. 67. El M inisterio de Hacienda acordará la Jubilación 
forzosa de los Corredores Colegiados de Comercio que hayan 
cum plido los seten ta  y cinco años, sin form ación de expediente 
y con estric ta  sujeción a los datos que figuren en la  Dirección 
G eneral de Banoa, Bolsa e Inversiones.

Art. 63. Las pensiones de jubilación de los Corredores Colegiados de Comercio se abonarán por la Mutualidad Benéfica  
del Cuerpo, con arreglo a lo dispuesto en su Reglamento.

Art. 69. Los Corredores que hayan cumplidos sesenta y cinco 
años de edad y lleven más de tre in ta  años de servicios podrán 
solicitar y obtener su jubilación con carácter voluntario, de 
acuerdo con lo prescrito en el Reglam ento de la Mutualidad 

¡ Benéfica,
Art. 70. La antigüedad a efectos üe jubilación se contará 

desde la fecha de la tom a de posesión del Corredor en la pri
m era plaza, h asta  la fecha de cese en la última, deduciéndose 
el tiem po en que hubiere estado excedente voluntario, con la  
salvedad de que duran te  dicho tiempo haya continuado perteneciendo u la M utualidad con plenitud de derechos.

Art.. 71. Todo cuanto afecta al régim en de jubilaciones, pen
siones y auxilios a los Corredores o a sus fam iliares, se regirá 
por lo ordenado en las disposiciones vigentes y en el Reglamento 
de la M utualidad Benéfica del Cuerpo de Corredores Colegiados de Comercio.

CAPITULO VII
De los dependientes habilitados de los Corredores Colegiados de Comercio

1 Ai l. 72. Los Corredores Colegiados de Comercio, previa auto-i rización de la Ju n ta  Sindical, podrán valerse de dependientes- 
¡ habilitados que las representen an te  sus com itentes, para que 

los auxilien en las operaciones que les encom ienden y los susti
tuyan  en cuantb legalmente fuere posible.

• Al t. 73. P ara  nom brar un dependiente-habilitado se so licita rá
i la autorización correspondiente de la Ju n ta  Sindical por escrito,
I expresando el nom bre y apellidos del dependiente y haciendo 
| constar que éste reúne las condiciones siguientes:
! a) Ser español, mayor de edad.

b» No tener antecedentes penales.
r.» Ser de buena conducta,
d » No esVar empleado en establecim iento bancario n i tener 

ocupación relacionada con la profesión.
Are. 74. El cese de los dependientes-habilitados será  puesto 

en conocim iento de la Ju n ta  Sindical por el Corredor a  cuyo 
servicio estuviere, dentro de las cuaren ta  y ocho horas siguien- 

4 tes al en que se produzca.Los Colegios llevarán un  registro, debidam ente autorizado por 
el Síndico Presidente, de los nom bram ientos y ceses de los de
pendientes-habilitados que tengan los Corredores adscritos a su 
servicio.Alt. 75. La condición de dependiente-habilitado se pierde en  
los casos previstos en la Reglamentación Laboral y en especial:

1.® Por voluntad .propia.2.° Por dejar de reunir alguna de las condiciones que señala 
el artículo 73.3* Por cesar en la prestación de sus servicios el Corredor
que le nombró.

CAPITULO VIH
De la cesación de los Corredores Colegiados de Comercio
Art. 76. Caducará el derecho al ejercicio de la profesión de Corredor Colegiado de Comercio:1.0 Por no solicitar la colegiación dentro del plazo y con los requisitos que señalan los artículos correspondientes de este Reglamento, o por no tomar dentro del plazo legal posesión de 

su destino, en caso de primer nombramiento, y caso de tras
lado, si llevara menos de un año de ejercicio activo dé la pro
fesión.2.° Por fallecimiento del Corredor.

3. > Por incapacidad física o m ental permanente.
4.1' Por jubilación voluntadla o forzosa.
5.0 Por haber sido condenado a  inhabilitación absoluta o  

especial para ejercer el cargo, ya sea como pena principal, ya 
como accesoria.6.° Por privación de oficio.7.ú Por acuerdo firme de expulsión del Cuerpo.

8.° Por renuncia expresa hecha ante la Junta Bmdioal.9.0 por renuncia tácita, en los casos previstos en este R e
glamentoArt. 77, Se considerará que existe renuncia tácita:1.0 Cuando el Corredor, que por cualquier causa tuviere djs- minuída su fianza, no la reponga dentro de los veinte días si* 
guientes al en que fuere requerido para ello.2.° Cuando omita el oago de la contribución correspondien* 
te, si requerido a ello dejara transcurrir veinte días sin hacerla 
efectiva.
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3.° Cuando no satisfaga dentro de los quince días siguientes al requerimiento que para ello le haga la Junta Sindical las cuotas o las multas impuestas con sujeción a este Reglamento.4.° Cuando se ausentare sin licencia y por más de un mes de la plaza donde ejerza su oficio.Art. 78. Las Juntas Sindicales, tan pronto como tengan conocimiento de que un Corredor está incurso en alguno de los casos previstos en los artículos anteriores, lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Hacienda, indicando el turno a que corresponda cubrir la vacante, a fin de que püeda declararse la caducidad del nombramiento. La inobservancia t le  esta obligación será considerada como falta muy grave, de la que será responsable el Síndico Presidente.Declarada que sea la caducidad, se comunicará a la Junta Sindical para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Colegio. Al propio tiempo se declarará abierto el plazo de seis meses para que se formulen ante los Tribunales las reclamaciones que procedan contra la fianza del Corredor.Transcurrido dicho plazo, y, en su caso, atendidas las recla- macionés que hayan prosperado, la Junta Sindical, previo cumplimiento de lo que dispone el artículo siguiente, acordará la devolución al Corredor o a sus causahabientes de las fiánzas o del remanente que de las mismas quedare.Art. 79. Al cesar los Corredores Colegiados de Comercio, sus libros registros de operaciones se entregarán al Colegio para su conservación y archivo, salvo en el caso de que pasen a servir otra plaza en el mismo Colegio.Cuando un Corredor pase a la situación de excedencia, sus libros se entregarán igualmente al Colegio para su custodia, pero en caso de vuelta al servicio activo se hará cargo nuevamente de ellos, si presta servicio en plaza del mismo Colegio.Tanto de la entrega como de la devolución, en su caso, se extenderá la debida diligencia a continuación del último asien

to, que firmará el Síndico Presidente, el Secretario y el Corredor o sus causahabientes.
TITULO II

De las funciones propias de los Corredores Colegiados de Comercio
CAPITULO PRIMERO 

De la actuación de los Corredores 
Art. 80. La intervención del Corredor Colegiado de Comercio ha de obedecer a petición de parte interesada, salvo cuando sea preceptiva por designación de la Junta Sindical. Para hacer constar'la  aceptación de las órdenes de sus clientes podrán los Corredores adoptar las formalidades admitidas por el uso, dentro de las reglas que el Código de Comercio establece para los contratos.Esta intervención consistirá, por regla general, en aproximar y asesorar a las partes contratantes, mediar en el concierto de las operaciones, velando por la  regularidad de cambios y precios y por la observancia de los preceptos legales, y dar fe de lo concertado o cumplido con su intervención.Art. 81. La intervención en forma legal de los Corredores Colegiados de Comercio acredita la existencia del acto mercantil a que se refieran, la identidad y capacidad de los contratantes y el otorgamiento del acto o contrato, haciendo fe en juicio los asientos de sus libros y las pólizas expedidas por los mismos.Art. 82. Sin perjuicio de la obligación de silenciar los nombres de los contratantes, éstos deberán consignarse en Jos libros y pólizas correspondientes.Art. 83. Dentro del mismo día en que se realicen las operaciones entre Corredores cursarán éstos entre sí notas firmadas de aquéllas.Art. 84. Los documentos correspondientes a las operaciones intervenidas por Corredor Colegiado de Comercio, a tenor de lo dispuesto en Ja Ley 'del Timbre, deberán ser extendidos en 

los impresos timbrados especiales o reintegrados y habilitados debidamente, incurriendo los Corredores que así no lo hicieren en las sanciones que determina la indicada Ley, sin perjuicio de las correcciones reglamentarias a que hubiere lugar.El importe del timbre de los documentos que empleen los ^Corredores para las operaciones que se les encomienden es de ‘cuenta de sus comitentes.
El Corredor cuidará, bajo su responsabilidad, no sólo del uso de los impresos timbrados correspondientes á cada operación, sino también de que su reintegro supletorio, cuando proceda, sea el debido.

Art. 85. Para la debida uniformidad en la actuación de los Corredores de un mismo Colegio, éstos ajustarán la redacción de los documentos a las normas establecidas por la respectiva Junta Sindical, la cual, a su vez, se atendrá a 'la s  instrucciones de la Junta Central ne los Colegios, encaminadas a lograr la mayor uniformidad en la actuación de todos *os Corredores.Art. 86. Corresponde a los Corredoies Colegiados de Comercio intervenir cuando para ello fueren requeridos, y dentro 
de los límites establecidos por las Leyes:1.° La emisión, negociación, transmisión y canje o conver
sión de valores y efectos públicos admitidos a la cotización en las Bolsas Oficiales de Comercio.2.° La emisión, negociación, transmisión y canje o conversión de toda clase de valores industriales y mercantiles emitidos por particulares o por sociedades o empresas legalmente 
constituidas.3.° Las operaciones referentes a letras de cambio, libranzas, pagarés y cualesquiera otros valores mercantiles.4.° La compraventa de metales preciosos, amonedados o en pasta, la de divisas o moneda extranjera, cuando para alguna de estas operaciones fueren autorizados por el Gobierno.5.° La de mercaderías de todas clases y  resguardos de de
pósitos.6.° Los seguros de efectos mercantiles, excepto los marítimos y salvo lo dispuesto en el artículo 88 de este Reglamento.7.° Los créditos y préstamos mercantiles, incluso los prendarios con y sin desplazamiento, la hipoteca naval y cualesquiera otras operaciones mercantiles que no estén reservadas a la, intervención de otros fedatarios con carácter exclusivo.Art. 87. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 528 del Código de Comercio, se justificará, donde no exista Bolsa, con certificación de Corredor Colegiado de Comercio, que las partidas de cuentas de resaca se ajustan a lo dispuesto en el citado artículo.

Art.. 88. Los Corredores Colegiados de Comercio podrán desempeñar las funciones propias de los Corredores intérpretes marítimos si se habilitan para ello cón arreglo a los preceptos del Código de Comercio.
CAPITULO II

De la mediación de la Junta Sindical en determinadas operaciones
Art. 89. Corresponderá a lás Juntas Sindicales de los Colegios designar a los Corredores que hayan de intervenir y autorizar todas las operaciones sujetas a turno de reparto por disposición legal. El Corredor designado por la Junta Sindical se pondrá a disposición de los organismos o entidades que hubieren solicitado la intervención.Art. 90. También designará la Junta Sindical a los Corredores que hayan de intervenir las cuentas de resaca en cada plaza y otras operaciones propias de dicha Corporación.Art. 91 Las Juntas Sindicales, previa autorización expresa de la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, podrán llevar un libro registro, cuyo modelo será aprobado con carácter general por la Junta Central de los Colegios, donde anotar rán las operaciones a 'q u e  se hace referencia en los artículos precedentes.En este caso, el Colegiado que hubiere intervenido en la ope^ ración estancará  su firma al margen del asiento correspondiente.
Art. 92 A los corretajes que se devenguen en esta clase de operaciones se les dará la aplicación que corresponda, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor.

CAPITULO III
De las reclamaciones por incumplimiento de operaciones
Art. 93. Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar todo Corredor podrá ser obligado por la Junta Sindical, y previa reclamación formulada ante ella por persona interesada, a que cumpla las órdenes que hubiere aceptado con relación a operaciones a realizar.
Dicha reclamación se formulará poij escrito, dentro de los ocho días siguientes a !a fecha en que las órdenes debieron quedar cumplidas, y el perjudicado pondrá a disposición de 1a Junta Sindical el objeto de la operación- no recogido por el Corredor, ó el importe efectivo de lo no entregado por dicho mediador, segúfl el caso.
Art 94. Comprobada por la Junta Sindical la existencia de las órdenes a que se refiere la reclamación, y que ésta no
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gualda velación con obligaciones particulares, ordenara a otro Corredor que efectúe la operación de acuerdo con lo dispuesto
f>n el artículo 24 del presente Reglamento.

De la misma m anera se procederá si la  reclam ación fuera de 
'un Corredor contra otro.

Cuando se trate de reclam aciones entre Corredores de dis
tinto Colegio, las Juntas Sindicales respectivas elevarán las 
que se formulen a la Junta Central, que resolverá lo que proceda.

Contra estas resoluciones podrá formularse recurso de alzada arito la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones.Art. 95. Cuando se tra te  do reclamaciones de un Corredor 
contra un cliente la Junta Sindical se hará cargo de la opera
ción, que realizará bajo la responsabilidad del Corredor, expl-, 
diendo a favor de éste certificación acreditativa de lft diferen* 
cía en efectivo que resulte centra  el comitente, a los efectos del 
articulo 103 del Código de Comercio.

TITULO I I I
Del régim en colegial de los Corredores Colegiados de Comercio

CAPITULO PRIMERO
/

De los Colegios.—Su demarcación y tvglftien Iflterlotv—*tJé las .Tuntas generales.—De la elección de cargos.—De la dluoluclótt de los Colegios
Ait. 96. Los Colegios de Corredores de Comercio son Cor- 

porat'ionvs oficiales dependientes del Ministerio de Hacienda y 
a leó las a la Dirección G eneral de Banca. Bolsa e Inversiones* 
Cada Colegio constara, por lo menos, de cuatro Corredores QÜ6 
tengan espedido su título para ejercer en la plaza donde aquél 
-e establezca.EufBUin también parte del Colegio, con plena condición de CfdegiRdn.'; y con iguales derechos y obligaciones, los Corredc- ws designados para otras plazas dentro de la demarcación del 
mismo y al cual hayan sido adscritos en el momento de su
iiümbranu’ ntu.El M inisterio de Hacienda podrá aumentar o disminuir el 
número de Colegios hov existentes y modificar «US respectiva» 
demarcaciones territoriales, previo informe de la Juntft Cen
tral de los misinos.A lt. 97. # Cada Colegio, y con jurisdicción en todo e\ 
territorio qíic comprenda la demnrcucióón de aquél, estftrá re
gido por una Junta Sindical.En las play.HH que no soan de la residencia del Colegio la 'Jun ta  Sindical, dando cuenta inmediata a la Junta Central, designará; si lo estima conveniente, un Colegiado, quien, Como 
D elegado de la misma, será el encargado de vigilar en su plaza el cumplimiento de las órdenes que la Sindical dé a BUS Colegiados, bien por su mediación, bien directamente, sirviendo, además, como nexo entre los Colegiados y la Jun ta  Sindical, ante la que será responsable, y debiendo dar cuenta a éstft de 
las infracciones que com etan los Colegiados en el ejercicio de 
su cargo.AH. 98. La domaicación de ios Colegios será provincial, 
aunque podrá agregarse a un Colegio una o más provincia» 
cuandcucp ellas no exista ninguna plaza que permita estable* 
cerlo, con arreglo u lo señalado en el articulo anterior, o cuan
do. aun existiendo, el M inisterio de Hacienda lo estim e conveniente pura la mejor organización dPl servicio,

Art, 99. Cuando, por excepción, se hallen conitituído» do# o huís Colegios en una misma provincia, el que e»té domiciliado en la capital Tendrá por demarcación toda la provínola, ex
cepto la parte ,de la misma que corresponda a la circunscripción de los otros, siendo la demarcación de estos último» la  üue establezca en cada ca»u la Dirección General de Banca, Bolea e inversiones, previo informe de la Junta flihdical respectiva 
y do iá Junta Centval.A lt. 100. Los Colegios celebrarán las Junto* generóle» or
dinarias que dispone este Reglam ento, y las extraordinarias que 
la Junta Sindical acuerde convocar, por consecuencia de algún 
precepto reglamentario, por propia iniciatiya o a petición de 
la tercera parte d e .10» Colegiado».Art. 101. En las Juntas que celebren los Colegios de Corredor»» no podrán »er tratado» otro» asunto» qué lo» qu» »# refieran a la vicia corporativa d«q Colegio o al ejercicio profesional.Art. 102. Tanto las Junta» geñeralw ordinaria» como la» 
extraordinarias se celebrarán en día festivo, y SWáfl cOhVOCá* das por la Secretaría con cinco días, por lo menos, de antelación, salvo cuso de urgencia, en que podrán convocara» con u n  »óio" veinticuatro hora». La eonvooatoM se hará por dis

posición del Síndico Presidente e ira acompañada del orden del dia confeccionado por la Junta Sindical.Art. 103. Para constituirse válidamente el Colegio en Jun ta  general, deberán asistir, porao menos, la mitad mas uno de los Colegiado». El que no pueda asistir personalmente podrá delegar en un compañero que concurra a la Junta, comunicándolo por escrito a la Presidencia del Colegio. Los Corredores que deleguen su representación se tendrán por presentes a los efecto» de la constitución del Colegio en ju n ta  general.
La no asistencia á las Juntas personalmente ni por delegación, sin causa que lo Justifique, constituirá falta, fcue será sancionada con arreglo a lo establecido por este Reglamento 

en el capítulo correspondiente.Art. 104. di en el día señalado para la  celebración de la Junta no asistiera número bastante de Corredores, se procederá a efectuar nueva convocatoria, pudiendo celebrarse váli
dam ente aquélla cualquiera que sea el número de, Colegiado» que concurran.Art. 106. Contra los acuerdos de las Juntas generales podrá cualquier Colegiado, haya o no asistido, recurrir ante la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, la cual, oída lft Junta  Sindical del Colegio, y previo Informe, en su caso, de la Junta Central, resolverá lo que proceda.Si el Colegiado recurrente no hubiera asistido personalmente a la sesión en que se hubiese tomado el acuerdo objeto del recurso, deberá acompañar al mismo la justificación de la 
causa que'le haya impedido concurrir, y caso de que, a juicio de la Dirección General de Banca, Bolsa e inversiones, no 
estuviere justificada su ausencia, será rechazado el recurso, sitt ulterior tramitación.Art. 106. Todos los años, el tercer domingo del mes d# enero, celebrarán los Colegios Junta general ordinaria pára lft elección de cargos, cuando corresponda; examen y aprobación de la» cuentos del año anterior y dél presupuesto del nuevo 
ejercicio, y para tra tar de todos los demás asuntos que afectan a la vida del Colegio o al interés profesional decios Colegiado». * . aArt, lo!. Lo» acuerdos de las Juntas generales se tom arán 
poi^mayoría de votos. En caso de empate, dirimirá el, voto de calidad del Presidente,En todos los asuntos de índole personal, incluso cuando se 
trate de la elección de cargos, la votftóión será secreta, haciéndose por papeletas.Art. 108. Bi por consecuencia de vacantes ocurrida» tn  uü Colegio, éste quedara coto menos deN cuatro . Corredores, conti
nuará funcionando siempre que en él exista número suficiente de Golegidadofi con las condiciones reglamentarias para desempeñar los cargos de lá Junta Sindical, En otro cáso, lá Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones acordará la incorporación provisional a otro Colegio,' la  que cesara tan  pronto como desaparezcan las causas que la motivaran.La Junta Sihdlcál del Colegió a que se incorporen, dé acuerdo oon lo establecido en el presente artículo, los Corredores dé 
otro Colegio, ejercerá respecto a éstos todas la& funciones y autoridad que el presente Reglamento atribuye con cáráótet general a dichas Juntas, y administrará, con separación de 
los propios, ios fondos del Colegio incorporado.Los frutos y rentos del capital que éste poseyere Se aplicarán en primer término a lo» gastos que ocasione la incor
poración, y el excedente, si lo hubiere, será de la propiedad del Colegio administrado, devolviéndose a dicha'corporación »u capital propio- y los aumentos, en su ca¿o, cuando nueva
mente esté en disposición de funcionar.La distribución o aplicación dé los' corretaje» devengado» en operaciones sujetas a turno de reparto se hará con absoluta independencia entre ios Corredores de uno y otro Colegio.Art, 106, En caso de que las vacantes fuesen amortizada» 
v las causas que impidan el normal funcionamiento de un Colegio fueren permanentes la incorporación se\ acofdará por 
el Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, con carácter definitivo, y lo» 
fondo» del Colegio que se disuelva pasarán íntegram ente al Colegio al cual se incorpore, debiendo igualar»# entonces, dentro 
del plazo de u n -a ñ o , la . fianza suplementariá-solidarift, bien  mediante el aumento d# la misma a cargo de lo» Corredores 
definitivamente adscritos, bien medíante i*  devolución a la» 
mismo» del exceso, «i procediere.

C AM TUL6 t t

De las Juntas Sindícate» y de los cargo* de las misma*
Art. 110. El régimen de cada Colegio corresponde a sU ju n ta  Sindical, la cuai tendrá en todo momento la plena representación de lft corporación.
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Art. 1U. La Junta Sindical ejercerá todas las facultades 
que .específicamente le confiere este Reglamento, y con carác

te r  general las siguientes:
! ' a ) . Vigilar la actuación de los. Colegiados, llevando a cabo 
las\inspecciones necesarias para evitar y, en su caso, corregir 
reglamentariamente toda inobservancia de los deberes que im
ponen a los Corredores el Código de Comercio y demás dispo
siciones aplicables.

b) Defender los derechos de los Corredores y actuar como 
conciliadora en las cuestiones que la contratación suscite entre 
los Colegiados, sin perjuicio de lo previsto en este Reglamento 
respecto a reclamaciones.

c) Dirigir el funcionamiento del Colegio, tanto en lo que 
se refiere a la vida económica del mismo como a los servicios, 
acordando lo procedente para el régimen de la corporación, in-' 
cluso el .nombramiento y separación del personal dependiente 
de aquél.

d) Emitir los informes y suministrar los datos que solici
ten del Colegio la Dirección General de Banca, Bolsa, e Inver
siones o la Junta Central de los Colegios, y llevar a cabo todas 
las gestiones que. estime .beneficiosas para sus miembros.

e) Vigilar el cumplimiento por parte de los Colegiados de. 
los convenios legalmente establecidos.

. Art/ 112. Los miembros de la. Junta Sindical serán respon
sables; personalmente y en la medida que este Reglamento de
termina del buen uso y del exacto cumplimiento de las facul
tades y de los deberes que a la Junta estén atribuidos.

Art. 113. La Junta Sindical estará formada por el Síndico 
Presidente y los adjuntos.

. Los adjuntos serán dos si el número de Corredores del Co- 
legip no pasa de $iez. Si los Colegiados son más de diez, la 
Junta tendrá cuatro adjuntos.

Al ser elegidos los adjuntos se designarán también los sus
titutos, que serán uno en los Colegios de menos de diez Corre
dores, y dos en los de más de este número.

En los Colegios de menos de diez Corredores, uno de los 
adjuntos será Vicepresidente, y además tendrá á su cargo la 

. Tesorería y el archivo del Colegio, y el otro adjunto será 
Contador-Secretario de la Junta Sindical.

En los Colegios de más de diez Corredores, un adjunto será 
t Vicepresidente, otro adjunto será Tesorero-Archivero, otro será 

Contador, y otro, Secretario de la Junta.
Art/ 114. Los cargos de la Junta Sindical durarán cuatro 

años, renovándose. por mitad cada dos, y son obligatorios, salvo 
en el -caso de reelección, en el cual es potestativa la acepta
ción por parte de los reelegidos. #

Art. 115. Las vacantes.que por causa diferente de la reno
vación reglamentaria ocurran en la Junta Sindical, serán cu
biertas dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se produjeran, debiendo aquélla adoptar las medidas conve
nientes para que no se interrumpa el buen servicio del Colegio 
mientras se provee la vacante. El Corredor designado para ocu
par ésta cesará en su cargo cuando hubiere correspondido hacer
lo a quiefi la haya producido.

Art. 116. La Junta Sindical se reunirá cuantas veces lo dis
ponga el Presidente o* lo pidan dos mienibros de ella.

Art. IV?. El Síndico Presidente tendrá todas las facultades 
que. según este Reglamento son propias del cargo, y especial
mente'será ejecutor de los acuerdos de la corporación; presi
dirá las reuniones de la Junta Sindical y de las Juntas gene
rales del Colegio, firmará correspondencia oficial, pondrá el 
visto bueno'en las certificaciones que la Secretaría expida, au
torizará con el Secretario las actas de la Junta Sindical y de 
las Juntas generales, ordenará los cobros y pagos, firmando 
conjuntamente con el Tesorero los talones librados contra la 
cuenta corriente del Colegio, y dispondrá cuanto, dehtro de 
sus facultades, estime convergente para la buena marcha de 
la corpóración.

Al .Síndico corresponderá también %legalizar, cuando proce- 
' diere, la firma de los Corredores y conferir a los miembros de 
Ta Junta Sindical y a los demás Colegiados las comisiones que 
estime oportunas. -

Él Vicepresidente sustituirá al Presidente cuando éste no 
pueda actuar. - ,

Él Tesorero conservará,-bajo sú responsabilidad, los fondos 
dél Colegio,* dando a éstos la inversión que, la Juñta Sindical 
acuerde, debiendo tenerlos, mientras no se proceda a su inver
sión, depositados en el Banco de España. Además, el Tesorero 
custodiará el archivo del Colegio. y ,

El Contador intervendrá los documentos de cobros y pagos, 
y tendrá a su cargo la contabilidad, efe la cual será respon
sable.

El Secretario redactará y firmará con el Presidente las ac
tas de las reuniones de la Junta Sindical y de las Juntas ge

nerales, expedirá las certificaciones, custodiará el sello del Co
legio y tendrá además los deberes y funciones que de ipanera 
especial determina este Reglamento.

CAPITULO III

De las denuncias para impedir la contratación 
de valores cotizables

Art. 118. La Junta Sindical admitirá las denuncias que 
ante ella formule por eseritb persóna perjudicada por robo, 
hurto o extravío de valores cotizables.

La denuncia habrá de comprender nota exptesiva de las 
series y números de los valores, época de su adquisición y título 
por el cual se adquirieron.

Recibida la denuncia, la Junta Sindical la dará a conocer 
por medio del tablón de avisos del Colegio, la publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en el «Boletín del Colegio» y 
en la prensa de la localidad, y la pondrá en conocimiento, lo 
rnás rápidamente posible, de las Jüntas Sindicales, de las 
Bolsas y de las localidades que el denunciante determine.

Art. 119. Las Juntas Sindicales publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO los autos judiciales que contengan man
damiento de fio negociar unos determinados valores o que 
confirme las denuncias a que se refiere el articulo anterior, los 
cuales quedarán subsistentes hasta que, por nuevo auto judicial, 
se levante dicha prohibición.

Art. 120. Transcurrido el plazo de nueve días sin que se haya 
dictado y notificado a la Junta Sindical auto judicial ratifi
cando la prohibición de negociar o enajenar los títulos de que 
se trate, la Junta anulará el aviso y lo hará >saber por ios mis
mos medios de que se hubiera valido para publicar y comunicar 
la denuncia.  ̂ 1

La misma publicidad y difusión dará la Junta Sindical al 
auto judicial en que se levante la prohibición de negocian

Art. 121. Todos los gastos a que pudiera dar lu^Jf una 
denuncia desde su presentación, serán de cuenta del derKncian- 
te, el cual, al tiempo de presentar la denuncia, consignará en la 
Tesorería del Colegio la cantidad que considere necesaria para 
tales gastos.

An. 122. La Secretaría del Colegio registrará en un libro, 
quf a tal efecto llevará, las denuncias que se presenten a la 
Junta Sindical.

CAPITULO IV

De los servicios de los Colegios v de la vida de relación
de los mismos

Alt. 123. Las notas que con arreglo a los artículos 42 y 43 
deben presentar los Corredores  ̂se conservarán, debidamente 
ordenadas, en la Secretaría del Colegio durante un año. pasan
do después al Archivo.

Dichas notas serán registradas en el libro que llevará la 
Secretaría y en el que constarán los datos contenidos en aqué
llas. Con referencia a este libro y con la justificación de las 
notas de los Corredores se expedirán las certificaciones relativas 
a precios y cambios.

Art. 124. La Junta Sindical, con la periodicidad que estime 
conveniente, editará un boletín, en el que se publicarán las 
operaciones intervenidas por los Corredores del Colegio, con indi
cación de fechas, valor nominal, clase de títulos o efeoos y 
cambio o precios e indicación de ofertas y demandas sin con
trapartida.

El boletín de información se remitirá a la Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones, al Registro Mercantil, a la Se
cretaría de la Junta Central, a los Colegios de Corredores y a las 
Entidades oficiales que acuerde el Centro directivo anteriormen- 
te'citado.

Art. 125. Las Juntas Sindicales podrán organizar un ar
chivo de informes, que solamente podrá ser usado, con absoluta 
reserva, por los Colegiados y por las Juntas Sindicales*de los 
otros Colegios. Dicho archivo se formará con los datos que 
aportarán los Colegiados.

CAPITULO V 

De la vida económica de los Colegios

Art. 126. Los Colegios tendrán plena capacidad para ad
quirir y poseer toda clase de bienes .y para disponer de los que 
les pertenezcan, siempre qpe sea para aplicarlos al cumplimiento 
de sus fines propios. '

Art. v127. Ajustarán su vida económica a un presupuesto de 
ingresos y gastos que para cada año formulará la Junta Sindical 
y que será sometido a la aprobación de la Junta ordinaria anual.
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.En los primeros días de cada año, la Junta Sindical formu
lará, una liquidación justificada del presupuesto del año ante
rior. Dicha liquidación será sometida a la aprobación de la 
Junta general ordinaria anual.

Art. 128. Constituirán los ingresos de I03 Colegios:
1.° Las cuotas de entrada en el Colegio y las anuales que 

se fijen a los Corredores.
2.° Los derechos por certificaciones expedidas por la Junta 

Sindical.
3.o Los derechos por legalización de firma de los Corredores 

en los casos que fuera procedente.
4.° El producto de la suscripción, venta y anuncios del 

boletín que publique la Junta Sindical.
5.° Las derramas que la Junta Sindical acuerde que abonen 

los Corredores, cuyo importe anual no podrá exceder de 1.000 
pesetas por Colegiado. Las que sean de mayor cuantía habrán 
de acordarse en Junta general, y se establecerán en proporción 
a los ingresos profesionales de cada Colegiado.

TITULO IV

De la Junta Central de los Colegios Oficiales 
de Corredores de Comercio

CAPITULO PRIMERO

Oarácter, misión y facultades de la Junta Central 
de los Colegios

Art.* 129. La Junta Central de los Colegios Oficiales de Co
rredores de Comercio es una Corporación de carácter oficial 
dependiente de la Dirección General de Banca, Bolsa e Inver
siones, a la que corresponde la representación de aquéllos, siendo 
al mismo tiempo órgano consultivo e informativo de la Admi
nistración. - •

Art. 130. Serán .funciones propias de la Junta Central de 
los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio las siguientes:

a) Informar ante la Dirección General de Banca, Bolsa e 
Inversiones de los asuntos referentes a los Colegios y a la actua
ción de los Corredores, en los casos en los que sea preceptivo 
o en los que por la índole e importancia de la cuestión se con
sidere conveniente oír su dictamen.

b) Elevar al Ministerio de Hacienda, a través de la Direc
ción General de Banca. Bolsa e Inversiones, iniciativas enca-

. minadas a mejorar la organización y el funcionamiento de los 
Colegios.

c) Evacuar las consultas que los Colegios o los Corredores, 
por mediación de aquéllos, le formulen acerca de asuntos técni
cos de la profesión, siempre que su resolución no implique 
interpretación de textos legales o reglamentarios.

d) Informar respecto a toda modificación de los Aranceles 
de honorarios de los Corredores.

e) Informar, si para ello fuere requerida, en las expedientes 
a que den lugar las visitas de inspección giradas por acuerdo 
del Ministerio de Hacienda o de la Dirección General de Banca. 
Bolsa e Inversiones.

f) Llevar un registro por fichas de los Corredores, con lás 
fechas de nombramiento, toma de posesión y constitución de 
fianza; de las valores que forman ésta y de todos cuantos datos 
afecten a cada titular

g) Velar, en la medida que reglamentariamente le corres
ponde. por el exacto cumplimiento de las disposiciones sobre 
funcionamiento de los Colegios y actuación de los Corredores.

h) Disponer las visitas de inspección a los Colegios que juz
gue necesarias, sin perjuicio de las facultades atribuidas a este 
respecto al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones.

i) Procurar resolver, con la intervención oportuna, las di
ferencias que puedan surgir entre los Colegios o entre uno de 
éstos y sus Colegiados.

j)  Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Corredores 
y las Juntas Sindicales, en la forma que determina este Regla
mento.

k) Infoimar.' cuando para ello luere requerida, en las ape
laciones y alzadas que se interpongan contra Ip.b resoluciones 
dictadas por las Juntas Sindicales.

1) Conceder en los casos que asi proceda, con arreglo a este 
Reglamento, habilitaciones a los Corredores para actuar en 
plazas donde no existan de plantilla, sin perjuicio del oportuno 
recurso que contra estos acuerdos puede interponerse en la 
forma determinada en el artículo 51 del presente Reglamento.

m) Contribuir a unificar la actuación de los Colegios y de 
los Corredores.

n) Organizar secciones de estudios de asuntos profesionales 
para loá que podrá designar los Corredores que estime con
venientes; y

ñ) Convocar y presidiri las Asambleas del Cuerpo que pu
dieran organizarse, previa autorización de la Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones.

Para asegurar la eficacia de su función, la Junta Central 
podrá Relegar sus atribuciones, en cuanto .se refiere a los Co
legios y Corredores, en cualquiera de sus Vocales.

Asimismo podrá' acordar la constitución de Comités de Zona, 
que, bajo la presidencia del Vocal correspondiente, estarán inte
grados por los Síndicos de los Colegios pertenecientes a cáda 
zona. Dichos Comités desempeñarán, como Delegados de la 
Junta Central, los cometidos que ésta les atribuya, dentro de las 
facultades que a la misma corresponden.

CAPITULO I I
*

Composición de la Junta y procedimiento electoral

Art. 131. La Junta constará de tantos Vocales propietarios 
como zonas existen, que serán elegidos por votación verificada 
en la forma que determina este Reglamento.

El Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Banca, Bolsa e Inversiones, previo informe de la Junta 
Central, podrá modificar el número de zonas existentes.

Art. 132. Los Vocales de la Junta Central desempeña
rán su cargo durante un plazo de tres años,# pudiendo 
ser reelegidos por otro plazo igual de tres años; pero para 
su reelección se requerirá la " mayoría de las , dos terceras 
partes de los Corredores adscritos a la respectiva zona. Los que 
desempeñen su cargo durante seis años conseoutivos no podran 
ser nuevamente elegidos hasta transcurridos otros seis años.

Art. 133. Las elecciones para el nombramiento de Vocales se 
verificarán normalmente en el mes de noviembre del año que 
corresponda para que los nueves Vocales se posesionen éri e l' 
mes de febrero siguiente.

*Por la Dirección General de Banca», Bolsa e Inversiones se 
convocarán las elecciones en la primera quincena del mes de 
octubre.

Art. 134. El segundo domingo del mes de noviembre del 
año que corresponda, cada Colegio celebrará Junta general ex
traordinaria para la elección de Vocal de la zona. Los Corre
dores que no pudieren asistir a la referida sesión podrán emitir 
su sufragio delegando en otro Colegiado que asista a la misma, 
siempre que se comunique por escrito a la Presidencia del Co
legio antes de que la votación dé comienzo.

Del resultado de la votación se levantará acta en la que 
conste el número de votos obtenido por cada candidato.

Art 135. Los Colegios remitirán a la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones, dentro de los ocho días siguientes 
al en que se haya verificado la votación, Una copia delvacta. 
firmada por todos los Corredores que hayan participado en la 
votación. "

En el acta se hará constar si hubo o no protestas, y en caso 
afirmativo se consignarán cuáles sean. *
' A la copia del acta se acompañará una certificacióá expe

dida por el Secretario, con el visto bueno del Síndico Presidente, 
acreditativa del número de Corredores que en la fecfya, de la 
reunión estuviesen en ejercicio en el Colegio. >

Art. 136. Una vez recibida la documentación a querse alude 
en el articulo anterior, la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones resolverá, en su caso, sobre las protesté formu
ladas.

Si hubiere de repetirse alguna votaeión, la  Dirección Gene
ral de Banca, Bolsa e Inversiones lo acordará en la fonna que 
sea procedente, disponiendo también que se verifique de ¿uevo 
la elección anulada en el más breve plazo y con los requisitos 
que establecen los artículos anteriores.

Art. 137. Cumplido lo dispuesto eñ el artículo\anterior, o 
si no hubiera habido protestas, tan pronto sea recibida toda 
la documentación relativa a las elecciones, la Dirección Gene
ral de Banca, Bolsa e Inversiones procederá a hacer el escru
tinio, computando a cada candidato tantos sufragios como 
Corredores de la zona le hayan votado. Visto el resultado del 
escrutinio, la Dirección General proclamará los miembros ele
gidos y lo comunicará a la Secretaría de la Junta* Central, or
denando, al propio tiempo, se convoque a ésta para su^reno- 

j vación.
¡ Art; 138. La sesión de renovación de la Junta se celebrará 
i en el mes de febrero del año que corresponda, y después de 
| posesionarse los Vocales nombrados se designarán lás perso

nas que hayan de desempeñar los cargos cuya elección corres- 
I ponde a la Junta.
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Art. 139. Las vacantes extraordinarias que se produjeren en la Junta se cubrirán convocando y verificando elecciones parciales en las zonas a que correspondan las vacantes, con las: mismas; formalidades prescritas para la renovación regla

mentaria dé la Corporación.
El Vocal elegido para cubrir una vacante extraordinaria cesará, cuando hubiera debido hacerlo la persona sustitu ida,^  la reelección, en su caso, se ajustará a  las normas generales señaladas en 'e l presente Reglamento. .

CAPITULO III  
„ De los cargos

Art. 140. La Junta Central, tendrá un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero y un Contador, elegidos' de entre sus Vocales por mayoría absoluta después de cada renovación.Art. 141. Las facultades del Presidente serán:1.“ Asumir la representación de la Junta y ejecutar sus 
acuerdos.2.a Convocar y presidir las sesiones.3.a Poner el visto bueno en las certificaciones que expida el Secretario.4.a Visar las actas y firmar, en unión del Secretario, los documentos derivados de acuerdos de la Junta.5.a Adoptar las resoluciones de carácter urgente, dando 
cuenta á la Junta en la sesión inmediata.Además de dichas atribuciones ordenará los cobros y pagos, según el presupuesto de la Corporación, y visará las actas y firmará, en unión del Secretario, los documentos producidos, en representación de la Junta.Art. 142. El Vicepresidente de la Junta sustituirá ál Presidente de la misma en todas,las ocasiones en que éste no pueda actuar o delegue en aquél.Art. 143. El Tesorero .custodiará los fondos de la Junta en la forma en que ésta acuerde, y el Contador intervendrá los documentos de cobro y pago y tendrá a  su cargo la contabilidad de la Junta.Cuando el Tesorero o el Contador no puedan actuar, la ' Jun ta  les designará un 'suplente entre los miembros sin cargo.Art. 144. La Junta tendrá un Secretario retribuido, que nombrará libremente.Si el nombramiento recayera en un Corredor, se Je reservará % la ¡plaza, computándosele a todos los efectos los servicios prestaJ dos a la Jünta en su cargo de Secretario.

CAPITULO IV 
\  Del régimen económico de la Junta Central
. ' iArtf %145. La Junta tendrá como recursos permanentes para su sosternimiento el importe de las cuotas anuales que fije a los Colegias a razón de un tanto por Corredor.Los Colegios remitirán dichas cuotas a  la Secretaría de la Ju n ta  C entral dentro del primer trimestre de cada año, recaudándolas d*e los Colegios proporcionalmente a sus ingresos profesionales. . .

Art. 146.f La Junta ajustará su vida económica a un presupuesto de ingresos y gastos, formado por el Presidente con el Tesorero y 'él Contador, que deberá aprobar la Corporación en la sesión del mes de octubre y que regirá de primero de enero a 31 de diciembre del año pára el que haya sido nombrado.
En la/sección de ingresos se fijará la cuota que cada Corredor dehfe pagar* a la Junta, y una vez aprobado el presupuesto se elevará a definitiva sanción de la Dirección General de Banca Bpisa e Inversiones antes de primero de noviembre para . que Aouerde lo procedente antes de primero de diciembre.^Art. 147. En cada sesión ordinaria de la Junta el Contador dará  cuenta de. la situación económica de la Oórporación./  Art. 148. El Presidente, el Tesorero y el Contador presentarán  en la sesión de febrero liquidación del presupuesto del año anterior, y después de ser examinada por la Junta se elevará antes de*primero de mareo a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones para su aprobación.; ésta comunicará ^  la Junta la resolución antes del 31 de marao.
Art. 149. Todo ingreso dará lugar a un cargareme suscrito por el Presidente y Tesorero, y todo pago se justificará por libramiento firmado por la presidencia e intervenido por eí Contador. . *El Tesorero conservará los libramientos y el Contador los cargaremes.

CAPITULO V 
De las sesiones 

Art. 150. La Junta se reunirá ordinariamente en los meses de febrero, junio y octubre, en Madrid, en el domicilio social de la misma. El Presidente podrá suprimir la sesión de Junio cuando los asuntos pendientes no la hicieren necesaria.' Art. 151. La Junta celebrará, además, todas aquellas sesiones extraordinarias que el Presidente considere necesarias, o a petición, por lo menos, de cinco Votales. dirigida por escrito al mismo, con indicación del asunto que haya de ser objeto de 
la reunión.Art. 152. Para cada sesión ordinaria de la Junta la Secretaría, con aprobación de la Presidencia, preparará un orden del día con los asuntos que estén pendientes de su examen y resolución.Art. 153. En ninguna sesión, cualquiera que sea su clase, sepodrán tra ta r asuntos ajenos a los fines de la Junta.En las ordinarias serán objeto de deliberación y acuerdo los asuntos que figuren en el orden del día. y terminado éste podrán los Vocales foririular ruegos y preguntas' con relación a los asuntos que sean de la competencia'de la Junta.En las extraordinarias únicamente se tratará  del asunto o asuntos que las hayan motivado.Art. 154. La convocatoria de las sesiones danto ordinariascomo extraordinarias se hara por la Secretaria, en virtud de orden de la Presidencia.La convocatoria para las sesiones ordinarias con el orden del día correspondiente se circulará con ocho días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que hayan de celebrarse. La convocatoria de las sesiones extraordinarias, siempre con indicación de los asuntos a debatir, se verificara, con la mayor an telación posible.Art. 155. Eralas sesiones de la Junta los acuerdos se adoptarán  por mayoría absoluta de votos, decidiendo los empates el voto de calidad del Presidente.Art. 166. Para constituirse válidamente la Junta en primera convocatoria deberán estar presentes7 la mitad más uno de sus miembros.Cuando no se reúna este número se celebrará la Junta al siguiente día en segunda convocatoria, siendo válidos sus acuerdos cualquiera que sea el númeúu de los Vocales que asistan.

Los acuerdos se tom arán siempre por mayoría de votos, decidiendo los empates el voto de calidad del Presidente.
Art. 157. Es obligatoria ía asistencia a lus sesiones, y sus miembros tendrán derecho a que con cargo ai presupuesto de la Junta se les abonen los viajes, así como la dieta que. a propuesta de lá Junta, determine la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, computándose a tal efecto el día anterior y posterior a la reunión.

é

CAPITULO VI 
De la Secretaría

* . >

Art. 158. La Secretaría funcionará bajo la dirección del Secretario.
Art. 159. El Secretario redactará y firmara con él Presidente las actas de las sesiones de la Junta y los documentos derivados de sus acuerdos. Custodiará el archivo y estudiará las cuestiones que sean sometidas a la Junta, llevando a las sesiones ponencias que sirvan de base a la discusión dp los asuntos, ŷ  cuidará de lo dispuesto en el artículo 130 de este Reglamento respecto al Registro de Corredores.
La correspondencia oficial podra ser firmada por el Secretario.
El Secretario tendrá voz. pero no voto, en las reuniones de la Junta. ’
Art. 160. A las órdenes del Secretarlo estará él personal retribuido que la Junta acuerde nombrar. De entre este personal la Junta podrá deslgnay un Vicesecretario que supla al Secretario.

CAPITULO VII 
De la Asesoría Técnica

Art. 161. La Junta tendrá un asesor técnico retribuido, nombrado por la misma ' ,
El Asesor técnico informara; mundo para ' lio fuere'requerido siempre que sea neec.'rtrín hqerurf.'tur las disposiciones vigentes sobre materias propias de este Reglamento.



B. O. del E.--Núm. 131 2 junio 1959 7891

TITULO V 

Sanciones y Tribunales de Honor
i

CAPITULO PRIMERO

De las faltas de los Corredores, Colegios y Junta general 
y de la corrección de las mismas

/  §
Art. 162. Las faltas que los Corredores cometan en el cum

plimiento de sus deberes profesionales o de los preceptos de 
este Reglamento y demás disposiciones de obligada aplica
ción. serán corregidas por el Ministerio de Hacienda, por la 
Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones, por la 'Junta 
Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio o 
por la respectiva Junta. Sindical, con arreglo a las disposiciones 
siguientes.

Art. 163. Tendrán las consideraciones de faltas, suscepti
bles de sor sancionadas con arreglo a iO prevenido en el pre
sento Reglamento, las cometidas por los Corredores de Comer
cio al infringir los preceptos legales o reglamentarios en vigor 
o las que deriven del incumplimiento de los deberes relacionados 
con el eiiTcicio del cargo en general y, en particular, las si
guientes :

a) La demora en el desempeño de las funciones que les
están encomendadas; la negligencia o demora en el cumpli
miento de sus deberes profesionales; la falta de asistencia a las 
Juntas generales sin haber delegado en otro Corredor y sin 
justificación de causa; la resistencia a las órdenes que reciban
de la superioridad, de la Junta Central o de la Junta sindical
de su Colegio; la desconsideración a las autoridades o al público 
en el ejercicio de sus funciones; la ausencia de la plaza de su 
residencia sin permiso o licencia salvo en el caso de fuerza 
mayor justificada; las equivocaciones reiteradas que, aun sin 
aparecer como maliciosas, impliquen falta de celo.

b) La indisciplina respecto a la superioridad, la Junta Cen
tral, la Junta Sindical o quien actúe por delegación de dichos 
organismos; los altercados y pendencias dentro o fuera del Co
legio con los compañeros de profesión; la negativa o resistencia 
a exhibir sus libros cuando reglamentariamente sea requerido 
por quien corresponda; la alteración u omisión maliciosa de 
datos en los asientos de sus libros o en los documentos que 
expidan por razón del ejercicio del cargo; la retención o apro
piación indebida y maliciosa de cantidades que les corresponda 
abonar como consecuencia de la intervención de operaciones 
sujetas a turno de reparto o en virtud de convenios de distri
bución de corretajes; la obstaculización maliciosa^ al cumpli
miento, de los propios convenios; la alteración deliberada en las 
declaraciones cíe datas a los efectos de eludir o disminuir los 
pagos que les corresponda abonar a la Mutualidad Benéfica del 
Cuerpo, a los Colegios para las derramas proporcionales a sus 
ingresos, así como a los efectos de obtener, en perjuicio de otros 
solicitantes, habilitaciones de plazas que pretenda; las actua
ciones tendentes al desprestigio de sus compañeros de profe
sión; todas las que pueden encubrir o constituir formas o actos 
de competencia ilícita o que cedan en desprestigio profesional 
o personal; las contrarias al secreto piofesional; la retención 
maliciosa o indebidamente prolongada de valores o efectivos 
de sus clientes o de los compañeros con que contratare; la uti-, 
lizacion en interés propio y en perjuicio de terceros de datos 
que pueda conocer por razón del desempeño de sus funciones 
de representación dentro del Cuerpo: la insubordinación en for
ma de amenaza personal o colectiva; los actos constitutivos de 
falta de probidad o de delito.

Las sanciones previstas en este Reglamento se aplicarán 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en cada 
caso, para lo cual se apreciarán como determinantes de una ma
yor gravedad en las faltas cometidas la reiteración de aquéllas 
que sin tal condición podrían ser consideradas leves, él perjuicio 
o daño previsible y de consideración que pueda haber irrogado 
a tercera persona y aquellas que por contribuir a la publicidad 
de lc<s hechos puedan determinar desprestigio para la profesión 
o cie.saoro para el Cuerpo. Tendrán siempre la consideración de 
faltas graves las de indisciplina,- las derivadas de la negativa de 
exhibir los libros a quienes reglamentariamente corresponda ins
pecciónanos. las que entrañen de modo directo o indirecto 
apropiación o retención de cantidades en perjuicio de otros 
comoañeros o de terceras personas u organismos, las alteracio
nes maliciosas de datos en asientos y oeclaraciones a los efec
tos previstos al enumerar las faltas, ais constitutivas de com
petencia ilícita, falta de probidad o de delito.

Art. 164. Las correcciones que pueden ser impuestas a los 
Corredores Colegiados de Comercio son las siguientes:

l,a Apercibimiento.
2 a Multa de 250 a 5.000 pesetas.
3.a Suspensión en el ejercicio del cargo de uno a doce meses
4.a Traslado forzoso de plaza.
5.a Expulsión del Cuerpo.
El apercibimiento y la multa hasta 1.0OO pesetas sólo podrán 

imponerse para faltas que se estimen como leves, sin circuns
tancias especiales de agravación. _

El apercibimiento se hará por escrito, en todo caso, y cons
tará como todos los demás correctivos, en el expediente perso
nal dei Corredor. El traslado forzoso obligará al Corredor san
cionado a tomar parte en todos los concursos que se celebren 
hasta conseguir plaza en Colegio distinto al que pertenecía al 
cometer la falta o faltas determinantes de aquella sanción, sin 
que pueda obtener de nuevo plaza del Colegio en que servia 
mientras no* haya transcurrido el período mínimo que se le 
fije al imponerle el castigo—que no podrá ser inferior a seis 
años ni superior a quince—y sin que pueda obtener en estos 
concursos de obligada concurrencia, para la efectividad de la 
sanción, nombramiento para plaza de superior categoría (en 
relación a la fianza individual respectiva) a la que estaba sir
viendo. En todo caso el Corredor afectado por dicha sanción 
será suspendido en el ejercicio del cargo hasta que pueda tomar 
posesión de su nueva plaza.

Art 165. Las sanciones de .apercibimiento, multa o suspen
sión podrán ser impuestas por el Ministro de Hacienda, por la 
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones; por' la Junta 
Central y por las Juntas Sindicales; las de traslado forzoso y 
de expulsión del Cuerpo sólq podrán serlo por el Ministro de 
Hacienda o por la Dirección General de Banca, Bolsa e Inver
siones, previo informe de la Junta Central.

La imposición de tres apercibimientos a un Corredor en el 
período de dos años determinará la corrección de multa en la 
cuantía que fije el organismo que haya impuesto el tercer aper- 
cibimieñto. La iifiposición de tres multas en el período de tres 
años determinará a su vez la sanción de suspensión del Corredor 
en el ejercicio del cargo por el tiempo que asimismo fije el 
Organismo que haya impuesto la tercera multa. Tres suspen
siones en el período de cuatro años determinarán el traslado 
forzoso, que deberá decretar el Organismo que haya impuesto 

¡ la tercera suspensión. Finalmente, la imposición de dos sancio- 
; nes de traslado forzoso a un mismo Corredor en el plazo de 

cinco años determinará automáticamente la expulsión del 
Cuerpo.

De las sanciones que impongan las Juntas Sindicales se 
. podrá recurrir por el Corredor afectado, en el plazo de quince 

dias, ante la Junta Centrad. Contra los acuerdos de la Junta 
Central imponiendo directamente una sanción o confirmando 
sanciones impuestas por las Juntas Sindicales podrá recurrirse 
por el CoiTedor sancionado, en el plazo de quince días, ante la 
Dirección General de Banca, Bojsa e Inversiones, cuya resolu- 

, ción tendrá, en estos casos, el carácter de definitiva. Finalmente 
contra los acuerdos de la Dirección General, imponiendo directa
mente sanciones de multa, suspensión, trasladó forzoso, expulsión 
del Cuerpo, podrá recurrir el Corredor afectado en el mismo 
plazo de quince días ante el Ministro de Hacienda.

Art. 166. Las correcciones disciplinarias se impondrán pre
via Incoación de expediente con audiencia del interesado y con 
sujeción a los trámites previstos en el Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918, para lo que se dará al 
corredor expedientado traslado del pliego de 'cargos que le 
formulo el instructor nombrado al efecto por la autoridad que 
ordene la incoación del expediente, a fin de que lo conteste 
por escrito en el improrrogable plazo de ocho días, y se le no- 

. tificará en su caso, y dentro del tercer día, la propuesta de 
sanción para que, a su vez, y denfro de cinco días, pue^a alegar 
el Corredoi; expedientado lo que estime conveniente 'a  su de
fensa ante el organismo que deba resolver el expediente. Si el 
Corredor sometido a expediente no acudiere al llamamiento 
del Instructor se le emplazará por medio de los periódicos ofi
ciales del Estado y de la provincia, señalándosele un nuevo 
plazo para comparecer, y transcurrido éste sin haberlo verifi
cado se continuará sin su audiencia lá tramitación del expe- x 
diente. Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contes
tar dentro del plazo al pliego de cargos que se le diríja.*

Art. 167. Si el hecho perseguido pudiera dar origen a un 
procedimiento criminal, por presentar caracteres de delito, el 

¡ Instructor, sin esperar a la ultimación del expediente, lo c o - ‘
I. municará al Juzgado, remitiéndole certificación de los docu- 
¡ mentos o diligencias que se consideren necesarios para la in- 
¡ coación de la causa.

i
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El procesamiento dictado contra un Corredor podrá ocasio
nar la suspensión del mismo en el ejercicio de su cargo cuando 
se base en, motivos que redunden en desprestigio de la profe
sión, a juicio de la Dirección General de Banca, Bolsa é Inver
siones, bien sea por hechos profesionales o privados, viniendo 
obligada la Junta Sindical a notificar el hecho del procesa
miento, en el plazo de ocho días a partir d§ la fecha en que 
lo conozca, al citado centro directivo.

Será de abono, en su caso, el tiempo en que el Corredor 
haya estado provisionalmente suspendido en el ejercicio de su 
cargo.

Las Juntas Sindicales serán responsables del cumplimiento 
de la obligación que se les impone en el párrafo anterior, cuya 
infracción constituirá falta grave, que sera sancionada con 
arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

Gaso de ser suspendido un Corredor, la Junta Sindical de
signará un sustituto para intervenir las operaciones del sus
pendido. Si al término del expediente se declarase injustifica
da dicha suspensión, el Corredor sustituto liquidará, al susti
tuido el 50 por 100 de los corretajes devengados con motivo de 
la sustitución.

Art. 168. Las. Juntas Sindicales y la Junta Central, al orde
nar la incoación de expediente contra un Corredor, podrán 
acordar la suspensión provisional del mismo, comunicándola en 
el mismo día y con exposición de fundamentos a la Dirección 
General de Banca, Bolsa e Inversiones, para que en el término 
improrrogable de tres* días pueda dictar resolución definitiva 
confirmando o revocando tal acuerdo. La no contestación en 
el indicado plazo implica la confirmación del acuerdo. En los 
expedientes que se incoen en virtud de acuerdo del Ministro 
de Hacienda o de la Dirección General de Banca. Bolsa e In
versiones se podrá adoptar esta decisión por la propia autori
dad. bien al tiempo de ordenar la incoación del expediente, 
bien en cualquier momento de la tramitación del mismo. Caso 
de que la sanción que en definitiva se adoptara fuese la de 
suspensión en el ejercicio del cargo, será de abono el periodo 
d e ' suspensión provisional sufrido. Si el Corredor resultare 
absuelto será de aplicación en este caso lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo anterior.

Art. 169. Cuando un Corredor deba ser privado de su oficio 
por hallarse incurso en las prohibiciones o incompatibilidades 
establecidas por las Leyes v Reglamentos, se procederá en la 
forma establecida en el artículo 166, debiendo forzosamente 
acordarse al propio' tiempo que la formación del expediente la 
suspensión del expedientado en el ejercicio de su cargo de 
Corredor, suspensión que deberá mantenerse hasta que finalice 
la tramitación del expediente, y siendo de aplicación^ en su 
caso, lo dispuesto en el último párrafo del artículo 167 del pre
sente Reglamentó.

Art. 170. Cuando el Ministro de Hacienda o la Dilección 
¡General de Banca, Bolsa e Inversiones, en uso de sus atribu
ciones, ordenen la formación de expediente a un Corredor, po
drán nombrar discrecionalmente Instructor del mismo a un 
miembro de la Juntá Sindical del Colegio a que pertenezca el 
Corredor expedientado q. a un funcionario del Ministerio de 
Hacienda adscrito a la Dirección General de Banca. Bolsa e 
Inversiones .

Si como consecuencia de la tramitación del expediente se 
apreciase responsabilidad para la Junta Sindical por no haber 
sancionado en 'su día la falta cometida, podrá imponerse a 
aquélla, previo informe de la Junta Central, el correctivo a que 
se hubiere hecho acreedora. , *

Art. 171. Las Juntas Sindicales comunicarán a la Junta 
Central y a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversio
nes toda imposición de correctivos a los Corredores y la Junta 
Central lo comunicará asimismo al citado Centro directivo 
cuando sea ella la que los haya impuesto.'

Art. 172. La Junta Sindical que incumpliere los deberes 
que es£e Reglamento impone, o demostrase falta de celo en su 
cumplimiento, podrá ser apercibida por la Dirección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones o por lá Junta Central, o corre
gida con multa de 500 a 5.000 pesetas, según.la gravedad de 
la falta. Las sanciones impuestas por la Junta Central con arre
glo a este artículo serán recurribles ante la Dirección General 
de Banca,.Bolsa e Inversiones en el plazo de quince días há
biles, a partir de la fecha de su imposición, y las que la Direc
ción impusiere podrán recurrirse en igual plazo ante el Minis
tro de Hacienda. La Junta Sindical ,que incurriese en falta de 
disciplina y aquella que habiendo sido apercibida y multada 
reincidiese en su falta dé celo podrá ser destituida por el Mi
nistro de Hacienda, sin ulterior apelación.

Art. 173. Las multas impuestas a las Juntas Sindicales 
y a ios Corredores quedarán en beneficio de la Mutualidad del

Cuerpo y serán satisfechas en el plazo máximo de quince días,
 siendo exigibles por ia vía gubernativa de apremio o satisfechas 
 con cargo a la fianza del Corredor sancionado, a cuyo efecto, y 
 cuando ari se disponga,'la- Junta Sindical correspondiente ena- 
 jenará la parte de fianza suficiente para cubrir la multa im

puesta y los gastos que ocasione su cumplimiento, precedién
dose seguidamente de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 25 de este Reglamento.

Las sanciones impuestas a (as Juntas Sindicales podrán re
caer en ekSíndico Presidente cuando a juicio de la Dirección 
General de Banca, Bolsa’ e Inversiones o de la Junta Central 
resulte responsable único de las faltas come:idas. Ni loŝ  miem
bros de la Junta Sindical, que deberán satisfacer por partes 
iguales la multa impuesta, ni el Síndico Presidente, caso de ser 
éste el único sancionado, podrán repercutir las multas sobre 
ios fondos de la Corporación ni prorratear su importe entre los 
demás Corredores Colegiados.

Art. 174. Si la Junta Central incumpliere sus deberes re
glamentarios, demostrase falta de celo en su cumplimiento o 
incurriese én falta de disciplina, podrá ser sancionada con 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas o distituída. La primera san
ción podrá ser impuesta por la Dirección General de Banca, 
Bolsa e inversiones, y la segunda, por el Ministerio de Hacien
da, siendo una y otra de carácter inapelable.

El importe de las multas quedara a beneficio de la Mutuali
dad Benéfica del Cuerpo, y deberán ser satisfechas en el plazo 
máximo de quince días.

Art. 17o. Los componentes de las Juntas Central o Sindica
les que hubieren sido destituidos de sus cargos como sanción de 
faltas cometidas no podrán ejercer de nuevo dichos cargos en 
el plazo que se señale al imponer la sanción, sin que en ningún 
caso pueda exceder de diez años.

Si como consecuencia de la destitución de una Junta Sin
dical y del escaso número de Colegiados, un Colegio se hallase 
en la imposibilidad de nombrar nueva Junta, se acordará por 
el Ministerio de Hacienda la incorporación provisional a otro 
Colegio, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.

Art. 176. La Dirección General de Banca, Bolsa e Inversio
nes y la Junta Central podrán acordar las visitas de inspec
ción que estimen necesarias tanto en relación con la actuación 
de los Colegios como con la de los Corredores.

Los gaatos que ocasionen estas visitas serán sufragados con 
cargo al presupuesto ae la Junta Central pero sí se comproba
sen anormalidades en el funcionamiento del Colegio podrá 
acordarse que sean satisfechos por éste, rpritegrándose su im
porte al presupuesto de la Junta Central.

CAPITULO II 

Tribunales de Honor

Art. 177. Se establecen los Tribunales de Honor para juz
gar a los Corredores Colegiados de Comercio que hubiesen rea
lizado actos deshonrosos que les hagan desmerecer en el con
cepto público e indignos de desempeñar las funciones que les 
están atribuidas y causen el desprestigio del Cuerpo.

Estos Tribunales de Honor, por su especial naturaleza, son 
compatibles con cualquier otro procedimiento a que pueda o 
haya podido estar sometido el enjuiciado por el mismo hecho, 
aunque revista caracteres de delito.

Art. 178. Los Tribunales de Honor se constituirán;
a) Por acuerdo del Director general de Banca. Bolsa e 

Inversiones.
b) Por acuerdo del mismo, previa petición escrita y de

nuncia formulada con justificación por la Junta Central o por 
la Junta Sinuical del Colegio u que pertenezca el inculpado, ya 
por propia iniciativa o a demanda concreta y tuneada de diez 
Corredores Colegiados de Comercio en servicio activo que ten
gan, respecto al Corredor que pidan sea sometido a Tribunal 
de Honor, mayor antigüedad y figuren en lugar preferente en 
el Escalafón. En este último caso, si la Junta Sindical dene
gase la petición, los interesados podrán recurrir ante el Direc
tor general de Banca. Bolsa e Inversiones contra el acuerdo 
denegatorio.

El Director general de Banca. Bolsa e Inversiones, desde la 
fecha en que la petición escrita lé hubiera sido remitida, podrá 
denegar su autorización en un plazo que no exceda de quince 
días. Transcurrido dicho plazo sin que se haya adoptado reso
lución, se entenderá autorizada la constitución del Tribunal 
de Honor.

Si la resolución del Director general de Banca, Bolsa e In
versiones fuese' denegatoria, podrá reproducirse ante el misme 
la petición, siempre que el asunto se haya sometido a nueva 
deliberación y acuerdo, bien de la Junta Central, bien del Co-
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legio a que pertenezca el interesado o bien de los diez Corre
dores Colegiados de Comercio peticionarios, y que hayan  vo
tado  en favor de la constitución del T ribunal de Honor las 
dos terceras partes; cuanto menos, de los miembros de la Ju n ta  
C entral, la  de dicho Colegio o del grupo peticionario. En este 
caso, el D irector general de Banca, Bolsa e Inversiones habrá 
de autorizar necesariam ente la constitución de dicho T ribunal

D ecretada la formación del Tribunal, la Dirección G eneral 
de Banca, Bolsa e inversiones acordará la  suspensión en el ejer
cicio de su cargo del Corredor interesado. Será de aplicación 
en su caso, lo dispuesto en el últim o párrafo del artículo 167 
del Reglamento.

Art. 179. El acuerdo sobre constitución del T ribunal de 
H onor fijará el tplazo para la elección de sus componentes, el 
lugar en que haya, de funcionar, que será el que por la Di
rección . G eneral de Banca, Bolsa e Inversiones se determine, 
teniendo en, cuenta las conveniencias del servicio, y a la vista 
de la  distribución del personal de la residencia oficial del in
culpado y del sitio en que se supongan cometidos los hechos, 
y, caso de haber sido en varias poblaciones, donde hayan  te
nido mayor gravedad, y por último, el térm ino du ran te  el cual 
deberá ac tuar y d ictar resolución.

Art. 180. El Tribunal de Honor se constituirá especialm ente 
para  cada caso en que deba intervenir, y estará formado por 
siete Corredores Colegiados de Comercio, designados por sorteo, 
que tengan mayor, antigüedad que el inculpado en el ejercicio 
de la  profesión . y figuren además en lugar superior del Esca
lafón.

El sorteo se verificará por el Director general de Banca 
Bolsa e Inversiones, an te  la Ju n ta  C entral de los Colegios Ofi
ciales de Corredores de Comercio, en reunión convocada al 
efecto, m anteniéndose la reserva del asúnto y el nom bre del , 
inculpado. Del resultado del sorteo se levantará la correspon
d ien te  acta.

Los Corredores Colegiados de Comercio que hayan sido ob
jeto  de correcciones disciplinarias serán excluidos autom ática
m ente dj? form ar parte  de los Tribunales de Honor.

Los miembros designados no podrán renunciar ni alegar ex
cusa alguna que les exima del cargo, que hábrán  de desempe
ñ a r  forzosamente como acto de servicio, pero podrá estim arse 
la  abstención del designado fundada en las mismas causas que 
la recusación, y si previa información no resultasen compro
badas, se corregirá disciplina! lam ente al Interesado por comi
sión de fa lta  grave.

Art. 181. El T ribunal de Honor será presidido por el miem
bro do más antiguo ingreso en el Cuerpo y, en caso de igual
dad, por el de mayor edad. Actuará de Secretario el vocal más 
Joven de los elegidos.

Art. 182. La sesión del Tribunal dará  comienzo por la lec
tu ra  de la orden o autorización que lo legalice y de los artícu
los pertinentes de este Reglamento. Acto seguido, el Presidente 
declarará constituido el Tribunal e invitará a los Vocales y al 
inculpado, o su representante, para que aleguei} las causas de 
abstención o de recusación que estimen procedentes. El incul
pado o su representante serán citados por cédala duplicada, 
en la que se expresará el objeto de la citación y el nom bre 
de los miembros del Tribunal de H onor,

Las causas de recusación que podran alegarse son: El pa
rentesco. la am istad intim a y la enemistad m anifiesta con el 
inculpado o el interés personal.

P lan teada una recusación, si no es notoriam ente admisible, 
el T ribunad dispondrá la práctica de las diligencias necesarias 
para* su comprobación, resolviendo en térm ino del tercer día 
si procede o no la recusación. En caso afirmativo, en el pla/o 
mínim o posible, re procederá a designar nuevo Vocal 'que sus
tituya  al recusado en la forma establecida en el presente ca
pitulo. C ontra el acuerdo denegatorio de la recusación no se 
d ará  recurso alguno.

Art. 183. Constituido el T ribunal de Honor procederá a 
form ar el pliego de cargos, señalando el día para  su entrega 
al interesado, asi como el plazo que se conceda para contestar 
al mismo y para d ictar el fallo, determ inándose tam bién un 
período prudencial de pruebas, según las que haya de verifi
carse

Si el inculpado o su representante no comparecieran an te  el 
T ribunal se entenderá que aquél renuncia a sus derechos.

De las actuaciones del T ribunal se levantarán  actas por 
duplicado, autorizadas por el Presidente y el Secretario, salvo 
el ac ta  referente a la absolución o condena, que será firm ada 
por todos los miembros del Tribunal.

Un ejem plar de cada una de estas actas se rem itirá a la 
oíicma. donde radique el expediente personal del interesado

para su unión a aquél, y el otro ejem plar, con la certificación 
de. la propuesta del Tribunal, se elevara a la Dirección Gene
ral de Banca, Bolsa e Inversiones, para su cumplimiento.

Se m antendrá 1̂ más prudente sigilo en todas estas ac tua
ciones y su tram itación.

Art. 184. El Tribunal de Honor puede adoptar cualquiera 
de lasados resoluciones siguientes.

a i Absolución del inculpado.
b) Su separación total del servicio.
La resolución será adoptada, con arreglo a conciencia y 

honor, pori mayoría de votos, sin que ningún Vocal pueda abs
tenerse de votar én sentido concreto.

L a  resolución que recaiga será inapelable, sin que pueda in
terponerse contra ella el tecurso contencioso-administrativo. Las 
resoluciones absolutorias serán cumplidas en el más breve pla
zo, levantándose la suspensión im puesta y reintegrándose a su 
destino el interesado.

. En las resoluciones condenatorias el Presidente del T ribunal 
cursará al Ministro de Hacienda el expediente por conducto 
reglam entario para que el Consejo de Estado em ita dictam en 
sobre si se han cumplido todas las form alidades reglam enta
rias.

Devuelto el expediente por el Consejo de Estado, con dic
tam en que no acuse infracción en el procedimiento, se ácordará 
por Orden ministerial la caducidad del nom bram iento y la pér
dida de todos los derechos que correspondan al sancionado

Si el dictam en del Consejo de Estado señalara infracción de 
procedimiento en la tram itación del expediente, el M inistro de 
Hacienda decretará la nulidad del fallo, y el D irector’ general 
de Banca, Bolsa Inversiones convocará nuevo Tribunal de Honor, 
adoptando las medidas necesarias para que" no se. repita la  
infracción determ inante de la nulidad

Art. , 185. El Presidente y los Vocales de un Trihunal v de 
Honor deberán percibir los gastos de viaje y dietas por los 
desplazamientos y perm anencia obligada en plaza d istin ta  a la 
de su residencia oficial. Los gastos serán abonados con cargo 
al presupuesto de la  Ju n ta  Central, previa presentación y sub
siguiente aprobación de las cuentas que al efecto indicado de
berán rem itirle los interesados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.—Los Corredores Colegiados de Comercio aue como con
secuencia de las norm as en vigor se hallaren inmovilizados en 
su plaza en la fecha de publicación del presente Reglam ento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO "podrán tom ar parte  
en el prim er concurso de traslado que se celebre, pero si obtú- 
vieren nuevo destino antes de cesar su inmovilización actual se 
considerará dicho traslado como el segundo obtenido a efectos 
de la lim itación establecida en el artículo 12 del presente Re*' 
glamento.

2.—Los Corredores Colegiados de Comercio que a la fecha 
de publicación dél presente Reglamento en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO estuvieren incursos en alguna de las in
compatibilidades que el mismo señala, deberán cursar instan 
cia al M inistro de Hacienda en el plazo de tre in ta  días hábiles, 
solicitando la pertinente declaración de compatibilidad, si pro
cediera. C ontra las resoluciones que dicte el M inisterio de 
Hacienda no cabrá recurso alguno.. •

La omisión del escrito significará opción por el cargo in
com patib le, por lo que tan  pronto tenga conocimiento la Su- 
oerioridad de la existencia de algún caso de incom patibilidad 
declarará al Corredor, sin otro trám ite, en situación de exce
dencia voluntaria si llevara un año. por lo menos, de servicios 
en el .Cuerpo, y renunciante a su cargo y eliminado del Esca
lafón si no contara con un año de servicios efectivos. .

Aprobado por Decreto de esta fecha.
Madrid, 27 de mayo de 1959.—-El M inistro de Hacienda, Ma

riano N avarro Rubio.

DECRETO 854/1959, de 27 de mayo, por el que se modi
fica el artículo segundo del de 19 de octubre de 1951, re
lativo a la composición del Consejo de Administración 
del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

El .articulo segundo del Decreto de -diecinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y. uno. que modificó el de veinti
cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete, determ ina 
la composición del Consejo de Administración dél Patronato  de 
Apuestas M utuas Deportivas Benéficas, haciendo figurar entre 
sus Vocales un Delegado provincial del Servicio.
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La dificultad de dar cumplimiento a tal precepto', nacida de 
la que, a su vez, entraña el que los Delegados provinciales 
puedan, desatendiendo la delicada función que les está atri
buida, desplazarse a la capital con la frecuencia y periodicidad 
que lequieren las reuniones del Consejo, ha dado lugar en la 
práctica a que el referido puesto no haya sido cubierto hasta 
la fecha, salvo un corto espacio de tiempo en que lo desempeñó 
el Delegado de Barcelona. 9

De otra parte, en orden a la mejor información y mayor 
competencia de tal órgano, resulta aconsejable la presencia en 
el mismo de persona en la que concurran circunstancias que, 
a juicio del Ministerio de Hacienda, aseguren una eficaz co
laboración y una valiosa aportación para resolver las cuestiones 
que-afectan a la citada Entidad.

En su 'virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Consejo de Administración del Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas estará presidido 
por el Subsecretario de Hacienda, que podrá delegar esta fa
cultad, y estará integrado por los siguientes Vocales: El Direc
tor general de Tributos Especiales, el Director general de Be
neficencia y Obras Sociales, el Delegado nacional de Deportes, 
el Presidente de la Diputación Provincial de Madrid, tres Téc
nicos en las siguientes especialidades: Deportes, Loterías y 
Prensa,* y otro Vocal libremente designado por el Ministro de 
Hacienda.

Artículo segundo.—Queda derogado el artículo segundo del 
Decreto de diecinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 855/1959, de 27 de m ayo, por e l que se esta
blece el inform e previo de la  C om isaría  G eneral de 
A bastecim ientos y  T ransportes p a ra  las licenc ias de 
ap ertu ra  de estab lecim ien tos de a lim en tac ión  en  rég i
men de autoservicio .

' La creciente difusión de 1 0 6  establecimientos de alimenta
ción en régimen de autoservicio impone el señalamiento de 
normas que permitan la máxima garantía en orden al plantea- 
iñiento y desarrollo de tal actividad, procurándose que la ubi
cación de los establecimientos que a ella se destinan responda 
a efectivas necesidades del consumo, con una distribución equi
librada que impida su proliferación en zonas determinadas en 
detrimento de otras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de. mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de la publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del presente Decreto, para la conce
sión por los Ayuntamientos de licencias de apertura de esta
blecimientos de alimentación en régimen de autoservicio será 
preceptivo el previo informe de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Los Servicios Sanitarios dependientes del Ministerio de la 
Gobernación y de los Ayuntamientos velarán especialmente 
porque los géneros que se expendan en dichos comercios de 
la alimentación reúnan las condiciones establecidas por la lê  
gislación vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
■1 Ministro de la Gobernación, 1

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 198/1959, de 5 de febrero (rec tif icad o ), sobre 
provisión de Escuelas en localidades de m ás de diez 
m il h ab itan tes .

El régimen de oposiciones en el Magisterio Nacional necesita 
modificaciones que con casi unanimidad han pedido los tribu
nales de las últimas celebradas para ingreso en el Cuerpo. La 
medida, tal como se tiene en proyecto, ha de ser de gran am
plitud y ello requiere mayor dilación, puesto que, pudiendo 
llegarse hasta la sustitución de la oposición como medio gene
ral y más común de ingreso, hace Jaita examinar si los planes 
vigentes para la formación del Magisterio necesitan retoques 
o ampliaciones que puedan dar paso a los cambios que cabe 
introducir.

Pero en un campo más limitado, el de selección entre los 
Maestros ya ingresados ál servicio del Estado en los Escalafones 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria, cabe que se 
introduzcan reformas de menor alcance, pero de singular tras
cendencia.

Sin alterar, por ahora al menos, los módulos de distribución 
de vacantes qué, a efectos de provisión, establecen el Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario en su artícul# cincuenta y 
siete y el artículo once del Decreto de dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete, se introduce, por lo que se 
refiere a la proporción de vacantes destinadas a concurso-opo- 
sición y concurso restringido, el principio de ingreso directo en 
las Escuelas de poblacidhes importantes. Habrá así una doble 
posibilidad de ingreso en el Magisterio Nacional. Las opósi- 
ciones ordinarias, cuyo régimen no ^e reforma en este Decreto, 
y unas oposiciones especiales para ingreso en poblaciones de 
más de diez mil habitantes, a las que podrán concurrir también 
quienes ya estuvieran en el Magisterio.

Los actuales concursos-oposición á plazas de diez mil habi
tantes subsisten también, aunque con una pequeña disminución 
en el número de vacantes destinadas a él; pero se separan 
netamente el concurso de traslado a estas plazas y el concurso 
oposición restringido, especial para obtenerlas, con lo que en 
definitiva, al conocer con seguridad las vacantes que mediante * 
el concurso-oposición se pueden obtener, ganarán estos ejerci
cios en interés, como medio efectivo de legítima mejora para 
quienes se encuentren ya dentro del Magisterio Nacional.

Se aspira con todo este cuadro de medidas a estimular el 
ingreso en el Magisterio y a dar más eficacia al sistema de 
selección para los mejores destinos, con objeto de premiar la 
vocación, la aptitud y la dedicación a la enseñanza primaria.

Ya la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete preparó uno de los puntos fundamentales de 
la reforma. La modificación que ahora se lleva a la práctica 
se hace a título de ensayo después de escuchar, además de la 
opinión de los tribunales de oposiciones, según se ha dicho, el 
dictamen del Consejo Nacional de Educación junto con otros 
asesoramientos anteriores, procurados para asegurar en cuanto 
cabe la eficacia del nuevo sistema, como paso para ulteriores 
^form as que lo mejoren.

. En su virtud,* a propuesta del Ministro de Educación Na
tional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La tercera parte de las escuelas de régi
men general de provisión vacantes en poblaciones de más de 
diez mil habitantes, incluidas las de nueva creación, a 'las. que 
se refieren el artículo cincuenta y  siete del Estatuto del Magis
terio y el artículo once del Decreto de dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y  siete, se proveerán en la siguiente - 
forma:

De cada seis vacantes, la primera, tercera y quinta se pro
veerán por concurso-oposición restringido, entre Maestros, Na
cionales; la segunda y la cuarta, por concurso restringido, y la 
sexta, mediante concurso-oposición especial directo y  libre de 
ingreso en el Magisterio.

Artículo segundo.—La rotación de las vacantes se llevará 
dentro de las de cada población sin distinción ninguna entre 
todas ellas y con separación del turno que corresponda a la« 
vacantes de otra población diferente.
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Las vacantes convocadas a cualquier clase de concurso-opo
sición que resultasen desiertas se convocarán de nuevo al tum o  
que corresponda, considerándose causada su vacante, a  efectos 
de ser tu rnada , en la fecha de la Orden aprobatoria del con
curso-oposición en que haya quedado sin proveer. Las desiertas 
y resultas del concurso restringido acrecerán a las-vacantes tu r 
nadas a concurso-oposición restringido entre Maestros Nacio
nales.

Artículo tercero.—Para los efectos de su provisión conforme 
a este Decreto, las vacantes a que se reftére el articulo primero 
se considerarán divididas en tres categorías:

A) Poblaciones de más de quinientos mil habitantes o  ca^ 
pitales de D istrito . U niversitario.

B) Poblaciones de más de cincuenta mil hasta  quinientos 
mil habitantes, siempre que no se tra te  de capitales de D istrito 
Universitario.

C) Poblaciones de más. de die?, mil hab itan tes hasta  cin
cuenta mil habitantes.

Artículo cuarto.—Al concurso-oposición especial directo y 
libre de ingreso en el M agisterio podrán concurrir todos los 
M aestros de Enseñanza P rim aria que reúnan los requisitos 
exigidos en el artículo veinte del E statu to  del Magisterio. Los 
que ya pertenezcan al Escalafón general del Cuerpo, en caso 
de obtener plaza conservarán el** núm ero escalafonal que tuvie
ran  antes de la oposición.

Artículo quinto.—C ada convocatoria a este concurso-oposición 
especial anunciará  las vacantes determ inadas que en él hayan 
de proveerse. \

En la instancia solicitando ser adm itido al concurso-oposi
ción se relacionarán, por el orden de preferencia en que se de
see ser destinado a servirlas en caso de ganar el, concurso-opo
sición, las vacantes convocadas en la circunscripción territorial 
en que se oposite.
- Los aspirantes podrán partic ipar en el concurso-oposición 

para  cubrir todas o tan  sólo algunas de las anunciadas, dicién- 
dolo asi expresamente. En este últim o caso, si no lograsen nin
guna de las vacantes por las que concurrieron, perderán todos 
los derechos derivados del concurso-oposición.

Artículo sexto.—El tribunal p a ra  juzgar los concursos-oposi
ción xespeciales directos y libres estará presidido por un Aca
démico, Consejero Nacional de Educación, Profesor o Inspector 
de cualquier escalafón docente e integrado con un Inspector o 
Inspectora de Enseñanza P rim aria, un Sacerdote que perte
nezca a  Cuerpo o servicio docente del M inisterio de Educación 
Nacional, un Profesor y una Profesora de Escuela del Magis
terio, una  M aestra y un M aestro Nacionales que hayan obtenido 
su destino en población de más de diez mil habitantes pof 
Oposición o por concurso-oposición. ¿  -

En caso de vacar la presidencia, la desem peñará el Profesor 
de Escuela del Magisterio más antiguo. Será  Secretario el Maes
tro  con núm ero más alto en el Escalafón.

Artículo séptim o.—Los ejercicios del concurso-oposición a 
que se refieren los tres artículos anteriores serán tres. Todos 
ellos elim lnatorios: primero, escrito; segundo, práctico, y te r
cero, oral.

Articulo octavo—El ejercicio escrito se desarrollará en tres 
partes diferentes, realizadas cada una de ellas en dos sesiones 
de dos horas, de m añana o de tarde, salvo la tercera parte, 
cuya prim era sesión durará  tres horas y la  segunda una hora.

Las pruebas de cada sesión serán las siguientes: 
f P rim era parte .—P rim era sesión: Redacción de un tem a pro

puesto por el tribunal. Segunda sesión: Análisis morfológico, 
sintáctico y literario de un texto propuesto por el tribunal.

Segunda parte.—Prim era sesión; Resolución de tres proble- 
, mas de M atem áticas o de Física. Segunda sesión: Desarrollo de 
1 un tem a de Religión y otro de Form ación del Espíritu Nacional.

Tercera pa ite .—Prim era sesión: D esarrollo’ de un tem a de 
Ciencias y otro de Letras. Segunda sesión; Realización de una 
prueba objetiva con ciento cincuenta preguntas relativas a 
m aterias de los cuestionarios oficiales de enseñanza prim aria, 
con exclusión de la Religión y Form ación del Espíritu  Nacional.

Al calificar todos estas ejercicios se tend rá  en cuenta, ade
más del oontenido, la claridad de la escritu ra  y la corrección 
ortográfica del opositor.

Artículo noveno.—El segundo ejercicio se compondrá de tres 
sesiones.

. En la prim era, du ran te  v e in te , minutos, se realizará una 
prueba de lectura comentada, sacada de un' libro' designado por 
el tribunal, disponiendo el opositor <̂ e media hora para  su 
preparación. Después, duran te  diez minutos, desarrollará una 
‘tabla de gimnasia- educativa.

La  segunda sesión consistirá en el desarrollo de u n a  lección 
de Ciencias duran te  quince m inutps, y la tercera, en el de una 
lecctóti de Letras en el mismo tiempo.

Todo se realizará an te  los niños de u na  escuela que señalé 
el tribunal. Las lecciones se elegirán por sorteo de en tre  las 
del program a de la escuela de que se tra te , y p a ra  p repararlas 
dispondrán los opositores de tre in ta  m inutos y habrán , de en
tregar al tribunal la  ficha de preparación que realicen.

, Artículo diez.—El tercer ejercicio com prenderá dos partes. . 
La prim era consistirá en, el desarro llo .duran te  un tiem pov m á
ximo de hora y media de un tem a de Psicología pedagógica 
o' Pedagogía general, o tro de Metodología y otro de Organización 
o Législación escolar de enseñanza prim aria.

Antes de comenzar la  exposición de los tres tem as los opo
sitores dispondrán de diez minutos, pudiendo p rep arar en ese 
tiem po un guión de todos o de alguno de ellos, que hab rán  de 
entregar al tribunal.

E n la segunda se realizará, d u ran te  media ho ra  como m á- • 
ximo, el comentario de un texto pedagógico sacado a  la  suerte 
de en tre  los propuestos por el tribunal, con una  preparación de 
quince minutos. ;

Artículo once.—Los program as correspondientes a  la segun
da sesión de la segunda • parte del prim er ejercicio, a  la  p ri
m era sesión de la tercera parte de este mismo ejercicio y a  la  • 
prim era parte  del te rcer ejercicio, se acordarán por lá  Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria, para  cada convocatoria, a  pro
puesta del Centro de Documentación y • O rientación D idáctica 
de Enseñanza Prim aria, haciéndolos públicos tres meses an 
tes, por lo menos, del comienzo de las ejercicios.

Tam bién p reparará  la Dirección G eneral un leperlorio  de 
problemas y otro de pruebas objetivas para los que h an  de 
realizarse .en el pTimer ejercicio, comunicándolos íe.servada- 
m ente al tribunal p ara  sortear los que deben resolver los opo- i 
sitores.

Artículo doce.—C ada miembro del tribunal podrá conceder 
a l opositor de cero a cinco puntos por cada sesión del primero 
y del segundo ejercicios, por cada tem a en la prim er& parte  
del tercero y por la segunda parte  de este mismo ejercicio.

Q uedará autom áticam ente eliminado el opositor que ob
tenga menos de dos puntos como m edia, en cualquier tem a, 
sesión o parte, y para  ser aprobado en cada uno de los ejerci
cios será necesario tener la siguiente puntuación m ínim a: die-- 
cisiete. puntos en el prim er ejercicio, hueve eh el segundo y 
doce en el tercero.

Artículo trece.—P ara  poderse obtener *n este concuiso- 
oposición especial directo y líbre plaza de la categoría A) del 

»artículo tercero será preciso totalizar, por lo menos, cincuenta 
y nueve puntos al final de los ejercicios del concurso-oposición.

P ara  obtener las de la  categoría B) se necesitará haber lo
grado cuarenta y nuevve puntos con cincuenta centésim as en . 
total.

Quienes no obtengan esas puntuaciones mínim as sólo pod :án  
cubrir vacantes de las categorías inferiores siguientes por el 
orden de puntuación, si las hay, quedando sin plaza y, por 
tanto, sin derecho alguno si no las hubiera solicitado rom o se 
dispone en el. a rtícu lo . quinto. „

Artículo catorée.-—Term inado e l1 tercer ejercicio, el tribunal 
exam inará los títulos y expedientes académicos de los oposito
res y sus publicaciones profesionales, y de su. apreciación podrá 
atribuir de uno a  cinco puntos.

Estos puntos no se com putarán ni se sum arán a los obtenidos 
en los ejercicios del concurso-oposición á  los fines expresados en 
los artículos anteriores. Sin embargo, dentro de cada grupo de ' 
opositores aprobados con aptitud  para obtener plaza de una 
determ inada categoría y después de establecidos dichos gru- 

' pos se -añadirán a  las puntuaciones logradas en los ejercicios 
las que correspondan conforme a este artículo por méritos, de- . 
term inándose de este modo el orden de aprobación dentro del 
grupo. No obstante, cuando sum adas las puntuaciones por pié- 
ritos un opositor con menas de cincuenta y nueve puntes en los 
ejercicios del concurso-oposición alcance por lo m enos sesenta 
y dos con cincuenta centésimas, o si tuvo menos de cuaren ta  y 
nueve con cincuenta centésimas llegue a cincuenta y tres con 
veinticinco centésimas, podrá pasár al grupo de opositores in
mediato anterior cuando su puntuación de ejercicios surpada a 
la de méritos sobrepase en dos puntos a la de cualquiera, de los 
opositores incluidos efi dicha categoría anterio r despúés de he- 
cha^para éstos la misma suma. En este último supuesto se colo
cará el interesado delante de los que tuvieran esa menor nuntua-. 
ción >

La lista definitiva de aprobados, sus puntuaciones totales y • 
orden de. aprobación, se establecerán coi\ arreglo a lo dispuesto 

• en este artículo, y conforme a esta lisia se cum plirá lo due pre
ceptúa el articulo veintidós de este Decreto.
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Artículo quince.—P ara  partic ipar en el concurso restringido 
entre M aestros Nacionales referido en el artículo prim ero de 
este Decreto, tan to  por-el turno de consortes como por ei volun
tario, será preciso reun ir alguna de las siguientes condiciones:

a) D esempeñar o haber desempeñado en propiedad escuela 
obtenida por concurso-oposición a p lazas.de m ás de diez mil h a 
bitantes. Si en la. convocatoria del concurso-oposición se hubiera 
reconocido el derecho a concursar por virtud de la s o ia  apro
bación, no será necesario haber desem peñado escuela de ese 
censo en propiedad, para  participar en el concurso.

b) Haber ganado el concurso-oposición restringido • regulado 
en éste Decreto, aunque no se hubiera  desem peñado escuela 
en localidad de diez mil habitantes.

c) E star en posesión, del títu lo  de Licenciado en cualquiera 
de las Facultades de Filosofía y Letras o de Ciencias y haber 
desempeñado de hécho d u ran te  dos años escuela nacional.

d) Desempeñar en propiedad escuela en localidad de m ás 
de diez mil hab itan tes obtenida por concurso en régimen gene
ra l de provisión.

Los M aestros comprendidos en e l apartado c) que estén en 
posesión del títu lo  de Licenciado en la Sección de Pedagogía 
podrán concursar directam ente a vacantes de las categorías 
B) y C) del artículo tercero. Los que tuvieran  el títu lo  que no 
sea de Licenciado en Pedagogía soló podrán obtener directa
m ente vacantes de la  categoría CX Unos y otros podrán pasar 
a  vacantes be categorías superiores ta n  pronto  les corresponcan 
en siguientes concursos. .

En todo caso para partic ipar en  el tu rno  voluntario deberá 
contarse con un año de servicios en el destino desde el que se 
solicite.

Articulo dieciséis.—El tu rno  de consortes se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto de dieciocho de octubre de mil nove*

■ cientos cincuenta y siete.
P a ra  adjudicar las vacantes en el tu rno  voluntario se deter

m inarán  las preferencias en la siguiente form a:
A) S erán preferidos en prim er lugar y por el oraen cue 

luego se expresará los M aestros que al cóncursar se encuentren 
en servicio activo, excedencia especial, excedencia forzosa o su
pernum erarios; sin distinción de estas situaciones entre si* salvo 
en el caso de que el excedente forzoso y el supernum erario tra 
ten  de reingresar, en cuyo supúesto será preferido aquél a  éste.

. B) A fa lta  de concursantes del apartado  A) podrán ser 
nom brados los excedentes voluntarios.

D entro de cada uno de los apartados A) o B) de los p á rra 
fos anteriores, la  preferencia entre los M aestros que correspon
dan a  cada uno de los cuatro grupos de condiciones a), b), c) y d) 
exigidas en el artículo quince%para  concursar, se concederá por 
el mismo orden en que se encuentran  enumerados, de suerte oue 
el de cada uno de ellos excluye a  todos los del siguiente, siempre 
que, .por lo que se refiere a  los del grupo c) reúnan el requisito 
establecido en el mismo artículo p ara  peder aspirar a  la vacan
te de que se tra te .

D entro de cada uno de los tres grupos b), c) y d) expresa
dos en el párrafo  an terio r y en el artículo quince, para las va
cantes de cada categoría, serán preferidos los concursantes que 
tengan, en propiedad o como de referencia, escuela de. la mis
m a categoría! En su defecto, los qúfe la tengan de categoría in
ferior d e  población inm ediata siguiente, y en defecto de  ellos los 
de la siguiente. Cuando se tra te  de escuelas de la categoría B), 
a  fa lta  de M aestros de escuelas de la  categoría C), se adjudi
cará  la  vacante al de la categoría A) que la húbiera solicitado. 
P a ra  las de la categoría C), a  continuación de lós de esta cate
goría. y por su orden tend rán  preferencia los de la categoría A) 
y después los de la B). Después de toaos ellos, en cada caso, 
irán  los que carezcan de escuela en localidad de m ás de diez 
m il habitantes. ' '

P a ra  los concursantes del grupo a) del artículo quince, no 
regirán las preferencias que se establecen en el párrafo an te 
rior, y cualquiera que sea la categoría de la  vacante á que as
piren o de la  plaza desde la  qúe soliciten, su adjudicación, en
tren  los del mismo grupo que la deseen, se regirá por lo dis-, 
puesto en el párrafo  siguiente.

Cuando coincidan en dos o más personás todas las condi
ciones" an tes -señaladas, la preferencia . se determ inará por el 
mayor tiempo de servicios efectivos en propiedad, día a día, 
en  la escuela desde la  que se solicita, séa la  localidad de más de 
diez mil habitan tes o de censo inferior cuando así proceda c, 
en su caso, en la que se tenga de referencia; y si continuara 
existiendo igualdad, por la m ejor situación escalafonal.

Los servicios del excedente especial o forzoso y del super
num erario. en estas situaciones, se considerarán efectivos a  los 
tiñes de) párrafo anterior.

Los concursantes comprendidos en el apartado b) del artícu 
lo quince, si obtuviesen su prim er destino en escuelas de loca-

! lidades de m ás de diez mil hab itan tes en5 virtud de este concur
so, sólo podrán obtener por prim era vez vacantes de la cate
goría C) del articulo tercero, a  menos que al aprobar los ejer
cicios dél ccncuso-opósición hubieran alcanzado puntuación su fi
ciente para  lograr las de categoría superior, conforme a  lo dis
puesto en el a rtícu lo ‘veinte, 

i Articulo de'cisiete. — La convocator/a del concurso-oposición 
restringido a  que se refiere el artículo prim ero del presen te  De
creto publicará nom inalm ente las vacantes determ inacas. que 
corresponda proveer y, además, un núm ero de plazas, sin va
cante, para  atender las necesidades derivadas de propuestas o 
peticiones de Escuelas de Patronato , cuyo núm ero se fila rá  dis
crecionalm ente por la Dirección G eneral de Enseñanza P ri
m aria.

Podrán tom ar parto  en estos concursos-oposición los M aes
tros nacionales que reúnan  alguna de las siguientes condiciones:

a) C ontar con dos años de servicios efectivos en propiedad 
provisional o definitiva, día a  día, en escuela nacional.

b> E star en posesión del título de Licenciado en Pedagogía.
t) E star en posesión del títu lo  de Licenciado en cualquiera 

o tra  Sección de la F acultad  de Filosofía y Letras o en la de 
Ciencias y contar un año de servicios efectivos en propiedad, 
d ía  a  día, en escuela nacional.

Articulo dieciocho:—El concurso-oposición restringido consta
rá  de los siguientes ejercicios: \

Primero.—Práctico, que consistirá en hacerse cargo de un 
modo sucesivo duran te  tres sesiones, de la m añana o de la ta r 
de, de o tras ta n ta s  secciones de una  escuela graduada, de ta l 
modo que en cada una de aquélla el opositor practique con n i
ños pertenecientes a los ciclos de seis a  ocho años, ocho a  diez 

• años y diez a  doce años, respectivamente.
Segundo.—Escrito, sobre un tem a de L etras y otro de Cien

cias del program a pup publique la Dirección G eneral de Ense
ñanza P rim aria, por lo menos, dos meses antes de comenzar los 
ejercicios del concurso-oposición con cien tem as de carácter cul- 
tu rá l relativos a las d istin tas disciplinas comprendidas en lo» 
cuestionarios oficiales de Enseñanza Prim aria.

En este ejercicio se tend rán  en cuenta para  su valoración 
tan to  el contenido doctrinal como el estilo literario  y la  re 
dacción

Tercero.—Oral, exposición de dos tem as, uno de Psicología y 
Pedagogía y otro de Didáctica, Metodología y Organización es
colar, de u n  program a que publicará la Dirección G eneral de 
E nseñanza P rim aria dos meses antes del comienzo de los e jer
cicios.

C uarto.—Presentación al tribunal de los méritos, publica
ciones y servicios de carácter docente o profesional del opositor 
y defensa de una M emoria sobre Didáctica, Metodología u O r
ganización escolar contestando a  las preguntas u objeciones 
qúe acerca, de ella le formule cada uno de los miembros del 
tribunal. ‘

Artículo diecinueve.—En los ejercicios del concurso-oposición 
del artículo an terio r se observarán las siguientes norm as:

En el ejercicio práctico podrán concederse de cero a  chez 
puntos por cada sesión completa.

Para, el ejercicio escrito se concederá a  los opositores cuatro 
horas y cada uno de los tem as será puntuado por cada miembro 
del tribunal de cero a  cinco puntos.

En el tercer ejercicio se contestará a los dos tem as en plazo 
máximo de sesenta minutos y se calificará la contestación • de 
cada uno de los tem as de cero a cinco puntos.

L a defensa de la  M emoria y contestación a  las preguntas u 
objeciones del tribunal se h a rá  en el plazo máximo de una 
hora y se pun tuará  de cero a cinco puntos.

Por los servicios, publicaciones y m éritos acreditados y que 
el tribunal estim e podrá concederse de cero a diez puntos.

P a ra  aprobar los ejercicios será necesario obtener las si
guientes puntuaciones medias como mínimo: ocho en el prim er 
ejercicio, cuatro en el segundo, cuatro en el tercero y dos en Ja 
exposición y defensa de la Memoria del cuarto  ejercicio.

Artículo veinte.—Los opositores relacionarán en sus in stan 
cias las vacantes anunciadas al concurso-oposición por ei orden 
de preferencia en que desean ser destinados a  ellas en caso de 
aprobar.

P ara  que puedan obtenerse vacantes de la categoría A) del 
artículo tercero se necesitará haber logrado, por lo menos, cua
ren ta  puntos en to tal; para  las de la categoría B), tre in ta  y 
tres, y para  las de la categoría C), veinticinco.

Los que no logren esas puntuaciones sólo podrán obtener 
vacantes de la categoría inferior, si las hubiere y les correspon
den por su orden de puntuación, quedando como aprobados sin 
destino a los efectos consiguientes si por dicho orden de puntua
ciones quedan comprendidos en la propuesta dei tribunal, que 
no podrá exceder del núm ero de plazas convocadas.
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Esto mismo se observará cuando no lograsen destino por no 
haber solicitado más que determinadas vacantes y no las al
canzasen.

Artículo veintiuno.—El tribunal para los concursos-oposición 
restringidos entre Maestros se compondrá de un. Académico, Con
sejero nacional ,de Educación, Profesor o Inspector de cualquier 
Escalafón docente, como Presidente, y de seis Vocales: uno, Ins
pector de Enseñanza Primaria; otro, Sacerdote perteneciente a 
Cuerpo o servicio docente del Ministerio de Educación Nacio
nal: dos Profesores o Profesoras de Escuelas del' Magisterio, uno 
de Letras y otro de Ciencias; un Director o Directora de* gra
duada por oposición, y un Maestro o Maestra nacionales oue 
hayan obtenido su destino en población de más de diez mil ha
bitantes por oposición o por concurso-oposición.

En caso de vacar la presidencia, sera ejercida por el 'Profe
sor del Magisterio más antiguo. Será Secretario el Maestro con 
número más alto en el Escalafón.

Artículo veintidós.—Terminados los concursos-oposición es
peciales directos y libres o los concursos-oposición# restringidos 
entre Maestros, la Dirección General de Enseñanza Primaria 
destinará a los Maestros aprobados a la plaza que les correspon
da con sujeción a la preferencia que resulte del número en la 
lista de aprobados por eV tribunal respectivo y atendiendo al 
orden de preferencia señalado por el interesado en su instancia, 
cumpliéndose en cada caso las normas vigentes sobre toma de 
posesión y, por tanto, sin ocupar sus nuevos destinos hasta pri
mero de septiembre siguiente al nombramiento,cuando se trate 
de Maestros que ya estuvieran en el Escalafón sea en activo 
o excedentes.

Artículo veintitrés.*—Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente Decreto, que se aplicará a la provi
sión de todas las vacantes que correspondan a los turnos que en 
el mi^mo se comprenden, cuya convocatoria no se hubiera pu
blicado en la fecha de su promulgación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

K1 M inistro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
   '

ORDEN de 24 de marzo de 1959 por la que se autoriza a 
les Presidentes de los Pósitos agrícolas la representación  
d é  los respectivos establecimientos en aquellos casos de 
incompatibilidad de los Abogados del Estado y de la Pro
vincia.

i

Uustrísihio señor:
e

El Reglamento de .Pósitos de 14 de enero de 1955, en s1 ar
tículo 104, encomienda la representación en juicio de los Pósitos 
españoles a los Abogados del Estado de la provincia respectiva, 
en tanto que por el Ministerio de Agricultura no se disponga lo 
contrario, siendo de inexcusable aplicación, así en orden al pro
cedimiento como a la determinación de la competencia, las nor
mas legales especiales que regulan el ejercicio de acciones judi
ciales a nombre del Estado.

Al existir casos en los que los Abogados del Estado son in
compatibles con la representación de los Pósitos, por su doble 
actuación al frente de las Oficinas Liquidadoras de Derechos 
Reales y sobre Transmisiones de Bienes, y correspondiendo ai 
Presidente del Pósito, según el artículo 15 del citado Reglamento, 
ostentar la representación legal del establecimiento,, para que 
estos Institutos no queden indefensos, procede hacer uso de la - 
autorización concedida en el artículo 104 del mentado Cuerpo 
legal.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispone*;
! - En aquellos casos en los que no puedan ostentar los aboga

dos del Estado la representación de los Pósitos, por su iricom- 
! patibilidad al actuar al frente de las Oficinas Liquidadoras de 
| Derechos Reales, o por cualquier otra causa, corresponderá al 
! Presidente del Pósito interesado ostentar dicha representación 
| legal del Establecimiento, formulando én defensa del mismo 
i cuantas reclamaciones considerase precisas, interponiendo los 

recursos legales que las Leyes concedan y solicitando el aseso- 
rameinto del Negociado Jurídico dependiente de la intendencia 
de Pósitos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y  Capacita

ción Agraria. '

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO 856/1959, de 27 de mayo, por el que se dispone 
el cese de don Carlos Cañal y Gómez-Imaz, Marqués 
de Saavedra, en el cargo de Embajador de España en 
Montevideo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros  ̂en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en disponer que don Carlos Cañal y Gómez-Imaz, 
Marqués de Saavedra. cese en el cargo' de Embajador de Es
paña en Montevideo por pase a otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve. •

F r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO 857/1959, de 27 de mayo, por el que se dispone 
que don Tomás Suñer y Ferrer cese en el cargo de 
Embajador de España en Rio de Janeiro.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de-Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en disponer que don Tomás Suñer y 'Ferrer cese en el 
cargo de Embajador de España en Río de Janeiro, por pase a 
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve..

, FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 858/1959, de 27 de mayo, por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Majestad el Rey de 
Jordania a don Francisco Virgilio Sevillano y Car
vajal.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, ».

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su Ma
jestad el Rey de Jordania a don Francisco Virgilio Sevillano y 
Carvajal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada en Madrid a 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANÓO

?\ M inistro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA- CASTIELLA Y MAIZ
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DECRETO 859/1959, de 27 de muyo, por el que se desig

na Embajador de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República de Venezuela a don Carlos 
Cañal y Gómez-Imaz, Marqués de Saavedra.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su Ex- 
celendte el Presidente de la República de Venezuela a don
Carlos í/añal y Gómez-Imaz, Marqués de Saavedra.

\
Asi lo dispongo por el presente Decreto, 1 dado en Madrid a 

veintisiete de mayo de mil novecientos/ cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y  M AIZ

 DECRETO 860/1959, de 27 de mayo, por el que se nom
bra Embajador de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República de Chile a don Tomás Su
ñer y Ferrer.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en nombrar Embajador de España cerca de Su Exce
lencia el Presidente cíe la República de Chile a don Tomás 
Suñer y Ferrer.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de mayo de»mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y  M A IZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO 861/1959, de 27 de mayo, por el que se pro

mueve a la plaza de Magistrado de término a don Anto
nio Ruiz San Román, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres 

' mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promóción de don 
Eduardo García-Galán y Carabias, a don Antonio .kuiz San 
Román, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Au
diencia Territorial de Zaragoza, en la que' continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO' ITURMENDI BANALES

• • •

DECRETO 862/1959, de 27 de mayo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
López Ruiz, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
l o . establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover, en turno primero, a' la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta 
y siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promo
ción de .don Antonio Ruiz San Román, a don José López Ruiz 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Granada, cuyo íuncio- 

• icario pasará a servir la plaza de Magistrado de la Audiencia

Territorial de Burgos, vacante por excedencia voluntaria dé 
don Luis Pérez del Río y Valdepares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO 863/1959, de 27 de mayo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don José 
Cacho Castrillo, Magistrado de entrada.

' A propuesta del Ministro, de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno 
y veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover, en turnó tercero, a la plaza de Ma
gistrado de aáfcenso, dotada con el haber aaiual de cincuenta 
y siete mil trescientas sesenta pesetas y vacánte por continuar 
en situación de supernumerario don Ricardo Bernáldez Avila, 
que a ella ha sido promovido, a . don José Cacho Castrillo, 
Mágistrado de entrada, que sirve él 'cargo de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número dos de Valencia, cuyo 
funcionario pasará a servir la pl&fca de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, va jante por traslación de 
don Martin Jesús Rodríguez López,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
,a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIQ ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO 864/1959, d e  27 de mayo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Ri
cardo Bernáldez Avila, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de coníormiüad con 
lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno, veintidós y 
veintiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta 
y  siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por pase a 
situación de excedencia voluntaria de don Luis Pérez del Rio 
y Valdepares, a don Ricardo Bernáldez Avila, Magistrado de 
entrada, en situación de supernumerario, en la que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia,
ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES 9

DECRETO 865/1959, de 27 de mayo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Anto
nio Fuentes Pérez, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y. 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Véngo en promover, en tum o segundo, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta 
y un mil cuatrocientas ochenta pesetas, vacante por promo
ción de don José López Ruiz, a don Antonio Fuentes Pérez, 
Juez de término, que desempeña el Juzgado dé Pozoblanco, cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Cádiz, vacante por tras
lación dé don Juan de Dios Giménez Molina.

Así- lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justicia. *
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO 866/1959, de 27 de mayo, por el que se  

promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don  
Marino Iracheta Iribarren, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover, en tumo tercero, a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta 
y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promo
ción de don José Cacho Castrillo, a don Marino Iracheta Irí- 
barren, Juez de término, que desempeña el Juzgado de Guer- 
nica, cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número dos de Cartagena, var 
cante por traslación de. don Salvador Barberá García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 867/1959, de 27 de mayo, por el que se  
nombra Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid 
a don Tomás Pereda Iturriaga, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Madrid, vacante por promoción de don 
Eduardo García-Galán y Carabias. a don Tomás Pereda Itu- 
rriaga, Magistrado de término, que sirve el cargo de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de León.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 868/1959, de 27 de mayo, por el que se  
nombra Magistrado de la Audiencia Provincial de León a 
don Martín Jesús Rodríguez López, Magistrado de  
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de León, vacante por traslación de don 
Tomás Pereda Iturriaga, a don Martín Jesús Rodríguez López, 
Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 869/1959, de 27 de muyo, por el que se  
nombra para la plaza de Magistrado de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo a don Carlos de Leguina y Juárez, 
Fiscal General del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros del día catorce de mayo del corriente 
año, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del 
número segundo del artículo veinte de la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, reguladora de 
la jurisdicción contencíoso-administrativa, en relación con el nú
mero segundo de la disposición transitoria sexta de la pro
pia Ley, r

Vengo en nombrar para la plaza dé Magistrado de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de

don Leopoldo Huidobro Pardo y dotada con el haber anual 
de setenta y dos mil cuatrocientas ochenta pesetas, a don 
Carlos de Leguina y Juárez, Fiscal General del mismo Alto 
Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 870/1959, de 27 de mayo, por el que se  
nombra Magistrado de la Sala Sexta del Tribunal Supremo 

a don Eduardo García-Galán y Carabias,  
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa deliberación del 
Consejo de Ministros del día catorce de mayo del corriente 
año, y de conformidad con lo establecido en el apartado b) del 
artículo once de la Ley ’de veinte de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, sobre reorganización de la Inspección Cen
tral de Tribunales, reforma de plantillas en las Carreras Judi
cial y Fiscal y procedimiento para designación de Magistrados 
del Tribunal Supremo,

Vengo en promover, en turno sexto, a la plaza de Magis
trado de la Sala Sexta de dicho Alto Tribunal, dotada con el 
haber anual de setenta y dos mil cuatrocientas ochenta pese
tas y vacante por nombramiento para otro cargo de don Es
teban Samaniego Rodríguez, a don Eduardo García-Galán y 
Carabias, Magistrado de término, que sirve el cargo de Ma
gistrado ae la Audiencia Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a veiñtisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

9 '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO 871/1959, de 27 de mayo, por el que se  
nombra Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Granada a don Miguel Angel Orti Alcántara,  
Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan- 
día e Instrucción número dos de Granada, vacante por promo
ción de don José López Ruiz, a don Miguel Angel Orti Alcán
tara,. Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de igual 
clase número dos de Málaga.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,  

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 872/1959, de 27 de mayo, por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Málaga a don Juan de Dios Jiménez Molina, Magistrado 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Málaga, vacante por tras
lación de don Miguel Aniel Orti Alcántara, a don Juan de 
Dios Giménez Molina, Magistrado de entrada, que sirve el Juz
gado de igual clase número dos de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO 873/1959 de 27 de mayo por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Valencia a don Salvador Barberá García, Magistrado 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform idad con 
lo  establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglam ento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins- 
tancai e Instrucción núm ero dos de Valencia, vacante por pro
m oción d e  don José Cacho Castrillo, á don Salvador Barberá 
García, (Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado de igual 
clase número dos de Cartagena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
.a  veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO FRAN CO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se declara en 
situación de supernumerario a don Alejo López Mella
do, Juez de Primera Instancia e Instrucción de término.

Ilm o. Sr.: Designado por Orden de la Presidencia del 
G obierno de fecha 20 de mayo de los corrientes para prestar 
sus servicios' en la Fiscalía Superior de Tasas don A lejo López 
M ellado, Jue2 de Primera Instancia e Instrucción de término, 
que sirve su cargo en el,Juzgado de G etafe, y de conform idad 
ocn lo dispuesto en el párrafo prim ero del artículo 26 del R e
glam ento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación de 
supernumerario, en las condiciones que se establecen en el 
artículo 32 del m encionado Reglam ento. %

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959. ,

» ITURM ENDI

Ilm o, Sr. Director general de Justicia.

• • •

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDENES de 23 de mayo de 1959 por las que se dis

pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

Excm o. S r . : En el recurso contencioso-adm inistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Miguel Valaer Bas, Teniente Coronel de Infantería, 
com o demandante, y la Adm inistración Pública, com o dem anda
da, contra resolución del Ministerio del E jército de 30 de diciem 
bre de 1957, que desestim ó lá petición del recurso de que se 
aplique ia Orden de 12 de abril. de 1940 sobre declaración de 
aptitud y se ascienda al empleo inm ediato superior, se ha d ic
tado con fecha 19 de febrero de 1949 sentencia, cuya parto 
dispositiva es com o sigue:

«Fallam os. Que desestimando el presente recurso coiltencioso- 
adm inistrativo, debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración Pública de la demanda promovida por don Miguel Va
laer Bas contra resolución del Ministerio del E jercito de 30 de 
diciembre de 1957, que desestimó la petición del recurrente de 
que se aplique la Orden de 12 de abril de 1940 sobre declaración 
de aptitud y se le ascienda al empleo inm ediato superior, cuya 
resolución declaram os Arme y subsistente, sin hacer especial 
condena de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», irrevocablemente juzgada, lo pronunciamos, man- 

• dam os y firmamos.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

cum pla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO. todo ello en cumpiimiento de lo prevenido en el articu- 

. lo 105 de la Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de

diciembre de 1956 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

B A RRO SO

Excm o. Sr. Director general de Reclutam iento y Personal.
• 9 •

Excmo. S r.: En el recurso contencioso-adm inistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes; de una, com o demandada, doña María del Pilar 
Vélez Vázquez, representada por el Procuradoi don Santos de 
Gandarillas Calderón, bajo la dirección del Letrado don Fran
cisco Tello Rentero, y de otra, com o demandada la Adm inis
tración General del Estado, diefendida y repiesentada por su 
propio Abogado, contra Orden del Ministerio del Ejército de 
2 de junio de 1958, denegatoria de ascenso a Coronel de don 
Carlos Vélez López, se ha dictado, con fecha 23 de marzo de 
1959 sentencia, cuya parte dispositiva es com o sigue:

«Fallam os: Que desestimando el recurso contencioso-adm i
nistrativo interpuesto por doña María del Pilar Vélez Vázquez 
contra la Orden del Ministerio del Ejército fecha 2 de junio 
de 1958, denegatoria del ascenso a Coronel de don Carlos Vélez 
López, padre de la recurrente, debemos absolver y absolvemos 
a la Adm inistración General del Estado de la demanda y sus 
pretensiones, declarando firme y subsistente la resolución recu
rrida, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciam os, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios térm inos la referida sentencia, publicándose el aludido 
faUo en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, todo ello en 
cum plim iento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Addmini8trativo. de 27 de diciembre de 1956 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm ero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mavo de 1959,

BARRO SO

Excm o. Sr. Director general de Reclutam iento y Personal.
• * •

Excm o S r .: En el recurso contencioso-adm inistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Suprem o 
entre partes, de una. com o dem andante don Victoriano Mar
cos Riquelme. representado y defendido por el Letrado don Ra
miro Ram os Acosta, y de otra, com o demandada, la Adminis
tración, y en su nombre el Ministerio Fiscal, contra resolución 
del Ministerio del Ejército, D irección General de la Guardia 
Civil, dictada en 22 de enero de 1953. que separó al hoy dem an
dante del Benemérito Instituto, en el que tenía la graduación 
de Sargento, se ha dictado sentencia con fecha 19 de diciembre 
de 1953, cuya parte dispositiva es com o sigu e :

«Fállam os: Que desestimando ia excepción pe prescripción 
de la acción y no dando lugar al recurso contencioso-adm inis
trativo, debemos absolver y absolvemos a !a Administración Ge
neral del Estado de la demanda interpuesto " nombro del Sar
gento de ia Guardia Civil don Victoriano Marcos Riquelme 
contra la Orden del M inisterio del Ejército de 22 de enero de 
1953 que dispuso la baja de aquél en dicho Cuerpo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos.' mandamos y firmamos.»»

En su virtud.
Este M inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla eh sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cum plim iento de lo prevenido en el- artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre' de 1956 (B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO número $63)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. É. para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23‘ de mayo de 1959.

' BARRO SO

Excmo. Sr. Teniente General D irector general de la G uardia
Civil.
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Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don José Vaquero García, como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar fecha 19 de mayo 
de 1958. que fijó los haberes pasivos del recurrente, y contra 
la desestimación del recurso de reposición por silencio adminis
trativo. se luí dictado con fecha 13 de mareo d? 1959 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso inter
puesto por don José Vaquero García, debemos declarar y de
claramos ser ajustado a Derecho el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 19 de mayo de 1958, ratificado 
el 1G de septiembre siguiente al denegarse la reposición, que se
ñaló al señor Vaquero García la pensión extraordinaria de re
tiro, por lo cual lo confirmamos en todos sus aspectos, sin es
pecial condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el eludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

• • •

Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Eduardo Sáenz Arnnaz, mayor de edad, casado, Co
mandante de Infantería en situación de retirado y vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle de José Ortega Gasset, antes 
Lista, número 60. como demandante, y la Administración Pú
blica. como demandada, conira las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril 
y 3 de Junio de 1958. en los que se fijó el haber pasivo del re
currente. teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1956. se ha dictado con fecha 12 de marzo de 1959 sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eduardo Sáenz Aranaz. contra 
las resoluciones de 8 de abril y 3 de junio de 1958. dictadas por 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
denegando el aumento de un cincuenta por ciento en el haber 
pasivo que disfrutaba el recurrente, debemos confirmar y con
firmamos las expresadas resoluciones, que estimamos firmes y 
subsistentes, con la rectificación hecha en la última, de 3 de 
Junio de 1958. a todos los efectos legales, absolviendo en su con
secuencia a la Administración General del Estado, sin hacer es
pecial declaración en cuanto a las costas causadas por este 
procedimiento.

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y se insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vista, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Adminis.rativo de 27 de diciembre 
do 1956 (BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1969.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre pane, de una, como demandante, don Andrés Martines 
Carralero, Guardia civil de segunda clase, retirado, que actúa 
en su propio nombre, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su 
propio Abogado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de fecha 7 de febrero de 1958, que señaló al recu
rrente el haber pasivo .que le correspondía percibir, se ha dictado 
con fecha 20 de febrero de 1959 sentencia, cuya parte disposi- 
i iva es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Andrés Martínez Carralero con
tra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar fecha 
7 de febrero de 1959, sobre señalamiento de haber pasivo, debe
mos declarar y declaramos hallarse ajustada a derecho tal re
solución, así como la que desestimó el recurso de reposición 
contra ella interpuesto, en cuanto deniegan al recurrente los 
beneficios de la pensión extraordinaria de retiro que otorga la 
Lc-y de 13 de diciembre de 1943, resoluciones que en su virtud 
confirmamos, sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y se insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer fie 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento del artículo 105 de la Ley de lo Con- 
tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL, ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del consejo Supremo 
de Justicia Militar.

*  *  *

Excmo. S r.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, corno demandante, don José Luque Boralla, 
en nombre propio, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Esíado, representada y defendida por su pro
pio Abogado, sobre nulidad de acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de febrero de 1958, relativo a señalamien
to de haber pasivo, se ha diotado sentencia con fecha 23 de fe= 
brero de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, no dando lugar a la causa de inadmisibili- 
dad propuesta por la representación de la Administración, y 
estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Luque Boralla contra acuerdó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de febrero de 1958. por el que se le señaló 
un haber pasivo mensual de 3.681,23 pesetas, equivalente a las 
noventa centésimas del sueldo regulador de 4.090,26 pesetas 
mensuales, más la pensión vitalicia de 400 pesetas al mes corres
pondiente a la Placa de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo. debemos declarar y declaramos la nulidad del men
cionado acuerdo, así como del adoptado en 17 de junio si
guiente, desestimatorio del recurso de reposición, por no ser 
Rmbos ajustados a Derecho, y en su lugar reconocemos ei del 
recurrente a percibir el haber básico mensual concedido por los 
mencionados acuerdos, pero incrementado en un 10 por 100 
sobre aquél, apa*te de la referida pensión de 400 pesetas men
suales por la Placa de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo; sin hacer expresa imposición de costas causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el1 aludido fajlo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Lev de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr Teniente General Presidente del . Consejo Supremo 
de Justicia Militar.



7902 2 junio 1959 B. O. del  E.—Núm. 131

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, come demandante, don Ramón Galán San- 
segundo. Capitán de Caballería retirado, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración General 
del Estado, representada por el Abogado del mismo, contra 
acordadas del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de 
marzo y 10 de junio de 1958, el segundo desestimatoric/de repo
sición, y ambos que, en definitiva, resolvieron no procedía hacer 
señalamiento de haber pasivo al referido recurrente por haber 
formulado su petición fuera del plazo que marca el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 
6 de febrero de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto y formalizado por 
don Ramón Galán Sansegundo, Capitán de Caballería retirado 
voluntario, contra las acordadas del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de marzo y 10 de junio de 1958, que declara
ron no procedía hacer señalamiento de haber pasivo, ni de 
conceder pensión de retiro al recurrente, acuerdos los expresa
dos que en todas sus partes confirmados como ajustados y con
forme a Derecho, y el segundo de ellos al desestimar la reposi
ción deducida contra el primero; absolviendo de la acción dedu
cida a la Administración Central y sin hacer expresa condena 
en cuanto a las costas. Y comuniqúese\ al Ministerio del Ejér
cito con testimonio literal de la sentencia para que por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar se lleve a puro y debido 
efecto.

Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa»,' lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

/
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E, para 

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 23 de mayo de 1959.

BARROSO
%

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

•  •  *

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes, de una, como demandante, don Rafael Isem 
Pineda, Teniente Coronel de Infantería de la Escala Comple
mentaria en situación de retirado, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Central, repre
sentada por el Fiscal como defensor de la Administración, con
tra las Ordenes .ministeriales del Ministerio del Ejército de 5 
de febrero de 1958 y de 14 de marzo del mismo año, la segunda 
desestimatoria del recurso de reposición, y ambas que, en defi
nitiva, le denegaron su petición de ser nombrado coronel ho
norífico y de obtener el haber pasivo correspondiente a dicho 

, empleo y grado, se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero 
d e. 1959, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Rafael Ysern Pineda, Teniente Co
ronel de Infantería de la Escala, Complementaria, en situación 
de retirado, contra las órdenes del Ministerio del Ejército de 
5 de febrero y 14 de marzo de 1958, que le denegaron sú peti
ción de ser nombrado Coronel honorífico y de obtener el haber 
pasivo correspondiente a dicho empleo y grado, resoluciones 
que ponfirmamos en su integridad por ser ajustadas a Derecho; 
absolviendo a la Administración Central, en consecuencia, de 
la acción deducida en todas sus partes, sin hacer expresa con
denación de costas. Y comuniqúese por testimonio literal esta 
resolución al Ministerio del Ejército para que la lleve a puro 
y debido efecto.

Así, por esta nuestra sentencia, que se insertará en la «Co- 
leción Legislativa» y se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, irrevocablemente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida semencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 105 de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de di- 
ciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL EST(ft>0 nume
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes,

Ddos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Director General de Reclutamiento y Personal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Saturio Fresneda Moreno

limo. Sr.: En uso de ias atribuciones conferidas en el apar
tado c) de la norma segunda de la Orden circular de la 
Presidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957. he te
nido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Saturio Fresneda Moreno, Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, Administrador de Rentas Pú
blicas en la Delegación de Hacienda en la provincia de Soria, 
debiendo causar baja en el servicio activo, con efectos del día 
31 del mes actual, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo, 

limo. Sr. Director generai de Impuestos sobre la Renta.

ORDEN de 13 de mayo de 1959 por la que se dispone 
la provisión de una plaza de Censor Decano de Término 

y sus resultas, vacante en el Cuerpo Técnico del 
Tribunal de Cuentas, por jubilación de don Manuel 
Cros y de Torróntegui.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E., cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provisión 
de una plaza vacante de Censor Decano de Término, por ju
bilación de don Manuel Cros y de Torróntegui en 17 de abril 
del corriente año, en uso de las atribuciones conferidas en el 
apartado d) de la norma primera de la Orden-circular de la 
presidencia del Gobierno, fecha 5 de octubre de 1957, he teni
do a bien nombrar, con la antigüedad de 18 del referido mes 
de abril, día siguiente al en que se produjo la vacante de ori
gen:

Censor Decano de Término, con el ¿ueldo anual de 35.160 
peseta^ más dos mensualidades extraordinarias, a don Fran
cisco Morillo Fernández; y

Censor Decano de Entrada, con e) sueldo anual de 32.880 
pesetas más dos mensualidades extraercinarias, a don Angel 
Hernández de Lorenzo y de la Torre.

Lo digo a V. E. para su conocimiento el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde p, V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1959.

NAVARRO

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal de 
Cuentas de las resultas de una plaza. vacante por jubilación 

de don Manuel Cros y de Torróntegui.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E., cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provisión de 
las resultas de una plaza vacante de Censor Decano de Térmi
no, por Jubilación de don Manuel Cros y de Torróntegui, en 17 
de abril x del corriente año, en uso de las atribuciones conferí-
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das en el apartado b) de la norm a segunda de la  Oraén-circu- 
lar de la Presidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien nombrar, con la antigüedad de 18 del referi
do mes de abril, día siguiente al en que cesó el funcionario 
ju b ila d o ’ que origina esta corrida de escalas:

Censor M ayor de Término, con  el sueldo anual de 31.680 pe
setas más dos mensualidades extraordinarias, a don José de 
Arguelles Blanco.

Censor M ayor de Entrada; con el suelo anual de 28.800 pe
setas más dos mensualidades extraordinarias, a don Alfredo 
Martínez Pérez.  ̂ . . -

Censor M ayor de Término, con el sueldo anual de 27.000 pe
setas más dos mensualidades extraordinarias, a oon  Luis Si
m ón Diaz; y

Censor de Cuentas de Ascenso con 25.200 pesetas anuales
más dos mensualidades extraordinarias, a don Andrés Sanz 
Ramírez.

En la clase de Censores de Cuentas de Entrada, dotada con 
el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias. queda una vacante, que debe ser provista por 
oposición.

Lo digo a V. E. para su conocim iento el de los interesados 
y demás otéelos.

Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1959.—-El Subsecretario. A. Cejudo. 

Excm o. Sr. Presidente del Tribunal d? Cuentas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que se concede el  
pase a la situación administrativa de «excedencia   
voluntaria» a una M atrona del «G ru p o especial a extin
guir de M atronas de Aduanas procedentes de la Zona 
N orte de M arruecos».

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 9.° de la Lev de 15 de Julio de 1954 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO número 197;, se concede, a petición 
propia, el pase a la situación adm inistrativa de «excedencia 
voluntaría» por tiem po ilimitado, no inferior a un año, a par
tir de la publicación de esta Orden, a la M atrona del «Grupo 
especial a extinguir de Matronas de Aduanas procedentes de 
la Zona Norte de Marruecos» doña Teresa Alvarez Ruiz, ac
tualmente destinada en la 337 Com andancia de la Guardia 
Civil.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos.
Dios guaide a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA

Excm o. Sr. Teniente General D irector general de la Guardia
Civil.

ORDEN de 9 de m ayo de 1959 por la que se resuelve el 
concurso-oposición convocado en 9 de junio de 1958 para 
proveer una plaza de Especialista al servicio de la Sa
nidad Nacional, para servir el cargo de Profesor titular
de la Escuela Nacional de Puericultura, y nombrando
para el mismo a don Luciano de la Villa Rodríguez.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el con
curso-oposición convocado en 9 de junio de 1958 para proveer 
una piaza de Especialista al Servicio de la Sanidad Nacio
nal (Escala de Sueldos) para servir el cargo de Profesor titular
ne la Escuela Nacional de Puericultura;

Resultano que constituido el • Tribunal Juzgador designado 
al electo, y realizados los ejercicios de oposición a que se con 
traía la convocatoria por los aspirantes admitidos a la misma, 
cucho Tribunal form ula y eleva la consiguiente propuesta de 
nom bram iento para la provisión de la vacante convocada;

Vistas la Orden de convocatoria, la propuesta form ulada por 
el Tribunal juzgador y ei in form e favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tram itación del presente expediente 
s«h han observado todos los requisitos legales prevenidos al eífcóto,

Esté M inisterio, de conform idad con  lo  propuesto por esa 
Dirección General, y lo inform ado por el Consejo Nacional dé. 
Sanidad, ha tenido a bien aprobar el presente expediente y, en 
su consecuencia, nombrar Especialista al Servicio de la Sani
dad Nacional (Escala de Sueldos), para servir el cargo de 
Profesor titular de la Escuela Nacional de Puericultura, a don  
Luciano de la Villa Rodríguez. * *

L q digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de m ayo de. 1959.

ALONSO VEGA

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que se resuelve  
el concurso de M éritos convocado en 20 de enero últi
mo para proveer entre funcionarios del Cuerpo M édico 
de Sanidad Nacional las vacantes de J efe de Sección  
de Estudios Sanitarios y  la de Jefe de la Sección de 
Higiene, ambas de la Escuela Nacional de Sanidad, ads
critas al Grupo B ) de la plantilla de destinos de aquel 
Cuerpo.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso de méritos convocado en 20 de enero últim o para 
proveer entre funcionarios del Cuerpo M édico de Sanidad Na
cional las vacantes de Jefe de la Sección de Estudios Sanita
rios y la de Jefe de la Sección de Higiene, ambas de la Es- 

- cuela Nacional de Sanidad, adscritas al grupo B) de la plan
tilla de destinos de aquel Cuerpo: ■

Resultando que de acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 23 del Reglam ento "de Personal Sanitario de 30 de marzo 
de 1951, se constituyó el Tribunal que habría de juzgar el 
presente concurso, y que después de detenido estudio y valora
ción de los méritos aducidos por los concursantes, eleva la consi
guiente propuesta unipersonal para las dos vacantes anun
ciadas:

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones form uladas 
por los concursantes, la propuesta elevada por el Tribunal juz
gador, asi com o el Reglam ento de Personal Sanitario, de 30 de 
marzo de 1951, y el inform e favorable a la misma emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por. haberse cumplido en la resolución 
de este concurso cuantos preceptos legales se prevenían al 
efecto, procede aceptar la propuesta elevada por el Tribunal 
juzgador, '

Este Ministerio, de conform idad con I9 inform ado por el 
Consejo Nacional Sanidad y lo propuesto por V. I., ha . 
tenido a  bien resolver el presertte expediente, aceptando la pro
puesta elevada por el Tribunal Juzgador y, en su consecuencia, 
nom brando Jefe de la Sección de Higiene de la Escuela Na
cional de Sanidad a don Pedro González Rodríguez, y Jefe 
de la Sección de Estudios de la misma Escuela a don Primi
tivo de la Quintana López

Lo digo a V. I  para su conocim iento y demás efectos.
DÍ09 guarde a V. i. muchos a$os.
MadNd, 19 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por da que se resuelve el 
concurso de m éritos convocado en 28 de enero último 
para proveer vacantes de la plantilla de destinos del 
Cuerpo M édico de Sanidad Nacional, todas ellas ads
critas al Grupo A ), y  nombrando para los mismos a 
los señores que se indican.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver, el 
concurso de méritos' convocado en 28 de enero último para 
proveer las siguientes vacantes de la plantilla de destinos del 
Cuerpo M édico de Sanidad Nacional, de Médico para los Ser
vicios Sanitarios de Oncología, M édico para el Servicio de O r
ganización Asistencia! Domiciliaria y Médico adscrito al Ins
tituto Español de Hematología y Hemoíerapia. todas ellas ads
critas a l-grupo A» de aquella plantilla, y a cubrir,, por tanto,, 
-eu turno dé elección, ba jo los preceptos contenidos en lo» ai*
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tículos 21 y 22 del Reglamento ele Personal, de 30 de ma»zo 
de 1951;

Resultando que constituido el Tribunal designado con arre
glo a lo prevenido en el artículo 2$ de aquel Reglamento, des
pués de detenido estudio de los méritos y circunstancias de 
los aspirantes presentados, formula la consiguiente propuesta 
de . provisión de ias vacantes anunciadas;

Vistos la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas' 
por los aspirantes, el Reglamento de Personal Sanitario, de 
30 de marzo de 1951; la propuesta elevada por el Tribunal 
juzgador y ei informe favorable al efecto emitido por el Con
sejó Nacional de Sanidad;

Considerando que al haberse cumplido todos los requisitos 
legales prevenidos, procede resolver el presente concurso, acep
tando la propuesta elevada por el Tribunal juzgador.

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dirección / 
General, ha tenido a bien resolver el presente expediente, acep
tando la propuesta formulada por el Tribunal juzgador y, en 
su consecuencia, nombrar a los funcionarios del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional don Luis Sánchez Sola, para el 
cárgo de Médico para los Servicios de Organización Asisien- 
ciál Domiciliaria; don Pedro Carda Aparici, para el de Médi
co de los Servicios Sanitarios de Oncología, y a don Mario de 
la Mata y de la Barrera Caro, para el de Médico adscrito al 
Instituto Español de Hematología y Hemoterapia; el primero, 
con la categoría y sueldo que le corresponde por su actual 
colocación en el Escalafón de aquel Cuerpo, y los señores 
Carda y de la  Mata, con la categoría de Médicos primeros,

. con el sueldo anual de 17.880 pesetas, más dos mensualidades 
extraqrdinarias acumulables al'sueldo, en julio y diciembre, 
que percibirán del capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 6.°. con
cepto 2.°, de la Sección 6.a del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi- 
egUientes.  ̂ '

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 19 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.
i

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que se resuelve el 
concurso de Méritos convocado por Orden de 20 de fe
brero último para proveer entre funcionarios del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional cinco plazas de Ayu

dantes de Servicios de la Escuela Nacional de Sanidad. 
dos de Médico de Laboratorio del Hospital del Rey, una 
de Médico adscrito y otra de Ayudante de la Dirección 
para el Servido de Radiología, asimismo vacantes en el 
mismo hospital, todas ellas adscritas al Grupo B) de la 
plantillé de destinos de aquel Cuerpo.

limó. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso de méritos convocado por Orden de 20 de febrero 
último, para proveer entre funcionarios del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional cinco plazas de Ayudantes de Servicios de la 
Escuela Nacional de Sanidad, dos de Médico de Laboratorio 
del Hospital del Rey, una de Médico adscrito y otra de Ayu
dante de la Dirección para el Servicio de Radiología, asimis
mo, vacantes en el mismo Hospital, todas ellas adscritas al 
grupo B) de ía plantilla de destinos de aquel Cuerpo;

Resultando que de acuerdo con Ib prevenido en el artícu
lo 23 del Reglamento de Personal Sanitario, de 30 de marzo 
de 1951, se constituyeron los consiguientes Tribunales que 
habrían de juzgar empresente concurso en ambas Institucio
nes Sanitarias, después de detenido estudio y valoración de los 
méritos aducidos por los concursantes, elevan Tas correspon
dientes propuestas para proveer en la Escuela Nacional de 
Sanidad las cinco vacantes anunciadas de Ayudantes de Ser
vicios, y en el Hospital del Rey para proveer únicamente la 
de Médico adscrito al mismo;

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los concursantes, las propuestas elevadas pór los Tribunar. 
les juzgadores, así como el Reglamento de Personal Sanitario, 
de 30 de marzo de 1951, y el informe favorable para dichas 
propuestas emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que al oaberse cumplido en la resolución de* 
este, concurso cuantos preceptos legales se prevenían al efec
to, procede aceptar las propuestas formuladas por los 'tribu
nales juzgadores, • . -

Este Ministerio, de conformidad con lo informado poi el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. I., ha te
nido a bien resolver el presente concurso, aceptando las pro
puestas elevadas por los Tribunales juzgadores y, en conse
cuencia, nombrar Ayudantes de Servicios de la Escuela Nacio
nal de Sanidad a don Manuel Domínguez Carmona, don Pa- 

i blo Trincado Dopereiro, don Antonio Sánchez Domínguez, don 
Fernando Ruiz Falcó López y don Benjamín Sánchez Fer
nández de Murías, y Médico adscrito al Hospital del Rey a 
don Adolfo Serigó Seagarra, todos ellos con la categoría de 
Médicos primeros del Cuerpo de Sanidad Nqeional y suelde.» 
anual, respectivamente, de 17.880 pesetas, más dos mensuali
dades extraordinarias acumulables al sueldo, en julio y di
ciembre, que percibirán del capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 
sexto, concepto 2.°, de la Sección 6.a del Presupuesto vi
gente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA '

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de abril de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo.' Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 20 de febrero de 1959 sentencia firme 

k eh el recurso conteneioso-administrativo número 9.677, inter
puesto por don Julián Cuevas Alvarez contra Orden de este 
Ministerio de 17 de febrero de 1958 y acuerdo del Director ge- 

! ncral de Sanidad de 27 de igual mes y año, que, respectiva- 
I mente, dieron al recurrente su cese en los cargos de Jefe de la 

Sección Veterinaria del Instituto Provincial de Sanidad y de 
Inspector provincial de Sanidad Veterinaria en Santa Cruz la 
primera, y de Inspector de Sanidad Veterinaria del puerto de 
la, misma capital, el segundo; sentencia cuya parte dispositiva 
dice as):

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Julián Cuevas Alvarez, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Ganadería de Santa Cruz de Tenerife, 
contra la Orden ministerial #de Gobernación de diecisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho y contra el acuer
do de la Dirección General de Sanidad del veintisiete de igual 
úies. que, respectivamente, dieron al recurrente el cese en los 
cargos de Jefe de la Sección Véterinaria del Instituto Provin
cial de Sanidad y de Inspector provincial de Sanidad Veterina
ria de Santa Cruz de Tenerife, la primera, y de Inspector de 
Sanidad Veterinaria del puerto y Aduana de la misma capital 
el acuerdo del Centro directivo, resoluciones que confirmamos 
en su integridad por ser ajustadas a Derecho; absolviendo, en 
consecuencia, a la Administración Central de la acción deducida 
en todas sus partes, sin que proceda reconocer al recurrente la 
situación jurídica individualizada que pretende, y sin que haya 
lugar a indemnizar daños y perjuicios por no haberse causado. 
Y no ha lugar a condena en costas.» ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeetqp.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1959.

ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 19 de mayo de 1959 por la que se aprue
ba corrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo.de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, por haber sido declarado excedente voluntario, 
don Enrique Gil Grávalos:

Visto el artículo 48 del vigente Reglamento orgánico de' ci
tado Cuerpo, así como la Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957, sobre competencia en el
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conocimiento y resolución de los asuntos dé personal, y el in
forme preceptivo del Consejo Superior de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se efectúe 
la correspondiente corrida de escalas para proveer la expre
sada vacante y, en su consecuencia, nombrar Ingenieros Jefes 
de primera ciase a don Manuel Puyuelo Salinas (supernumera
rio) y a don Manuel Colas Hontán, ambos con antigüedad del 
día 2 de'abnl del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.—P. D., A. Suárez.

Emo. Sr. Director general de Industria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
corrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por ascenso de*don Manuel Cólás Hontán;

Visto el artículo 48 del vigente Reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo, así como la Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de o de octubre de 1957, sobre competencia en el 
conocimiento y resolución de los asuntos de personal, y el in
forme preceptivo del Consejo Superior de Industria,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien efectuar la correspon
diente corrida de escalas para proveer la mencionada vacante 
y, en su consecuencia, nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 
a don Luis Arias Chantres, e Ingenieros primeros a don Eduar
do Barroeta Prichard (excedente voluntario del grupo A, que 
tiene reconocido el derecho al ascenso) y a don Rafael Blasco 
Ballesteros, ambos con la antigüedad del día 2 de abril del 
presente año.

Una vez efectuados los ascensos .anteriores quedará una 
vacante de Ingeniero segundo para ser provista mediante la 
reglamentaria oposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Subsecretario, A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Industria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Femando López Miraved.

limo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria de jubilación 
el día 23 de los corrientes el Ayudante primero del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales, clon Fernando ¿ópez Miraved, que se 
encuentra en situación de cesante por no haberse producido la 
vacante correspondiente para su reingreso al servicio activo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre 
de 1926. lo dispuesto en 27 de diciembre #de 1935 y lo determi
nado en la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 
5 de octubre de 1957 sobre competencia en el conocimiento 
y resolución de los asuntos de personal, ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Fernando López Miraved, que causará baja 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Departamento, con efectos del indicado día 
23 de mayo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Subsecretario. A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Industria,

M INISTERIO DE AG R IC U LTU R A

ORDEN de 22 de mayo de 1959 por la que se dispone 
cause baja definitiva como Auxiliar de segunda clase 
en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Administración Ci
vil, donde figuraba en la situación de cesante, don Lo
renzo Marco Baró.

limo. Sr.: Dispuesto por Ordenes sucesivas de este Departamento
 de 29 de septiembre de 1958 y 10 de marzo del corrien

te año el reingreso, por el tumo de cesantes del Auxiliar de 
Administración Civil de segunda clase don Lorenzo Marco Baró, 
con destino en el Distrito Forestal de Palencia, a cuyo servicio 
no se ha incorporado en el plazo reglamentario,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido én el ar
tículo décimo del Reglamento de Funcionarios Públicos de 7 
de septiembre de 1918, modificado por el Real Decreto de 12 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 13) y en ía disposición transi
toria segunda, párrafo segundo, de la Ley de Situaciones Ad
ministrativas de 15 .de julio de 1954, ha tenido a bien acordar 
que el citado funcionario don Lorenzo Marco Baró cause baja 
definitiva como Auxiliar de segunda clase en la Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil, donde figuraba en la si
tuación de cesante.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios,guarde a V. I. muchos años:
Madrid a 22 de mayó de 1959.—P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalis.
\

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se jubila a don Francisco Fernández de Na
varrete y Rada. 

De acuerdo con las atribuciones qué le confiere la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria, y a partir del dí£ 26 de mayo 
actual, al Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo 
Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos don Francisco Fernández de Navarrete y Rada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Agricultura.

M I N I S T E R I O  
DE INFORM ACION Y TURISM O

ORDEN de 21 de mayo de 1959 por la que se asciende a 
la categoría de Auxiliar Mayor de segunda clase a don 
Victorino Carro Agujetas.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producidá por la! exce
dencia de doña María de los Angeles Larrueca Samaniego, ven
go en promover a la categoría de Auxiliar Mayor de segunda 
clase, con el sueldo anual de dieciocho’ mil doscientas cuarenta 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al 
sueldo, y efectividad del día 12 del presente mes, a don Victo
rino Carro Agujetas/ quien actualmente ocupa el número 1 
de la categoría inmediata inferior, continuando en su actual 
destino. v

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1959.—P. D., José Luis Villar Palas!, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1959 por la que se asciende a 
la categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase a doña 
Griselda Farre Barco.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante producida por el ascenso 
de don Victoriano Carro Agujetas, vengo en promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera clase, con el sueldo* 
anual de quince mil setecientas veinte pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumuladles al sueldo , y efectividad 
del dia 12 del presente mes, a doña Griselda Parré Barco, quien 
actualmente ocupa el número 1 de la categoría inmediata in
ferior, continuando en su actual destino

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1959.—P. D., José Luis Villár Palasí. 

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

m i n i s t e r i o  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo Interpuesto, 

por el Notario de Antequera don Rafael García Re
paraz, Contra calificación del Registrador de la Pro
piedad de dicho partido.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Antequera don Rafael García Reparaz contra la 
negativa del Registrado^ de la Propiedad de dicho partido a 
inscribir ’una escritura de retracto, pendiente en este Centro, 
en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que por documento privado, de fecha 15 de sep
tiembre de 1938, doña Josefa Molina Fernández, en concepto 
de propietaria, dió en arrendamiento a don Juan Aguilar Sán
chez dos "fincas rústicas sitas en el partido del Codo, del tér- 
mino> de Anteqüera; que cftirante el arrendamiento, la propie
taria vendió las fincas, júnto con otras, que formaron la deno
minada Corazones Altos, a don Domingo Cárdenas Pascual, en 
documentó privado de fecha 7 de marzo de 1961; que el arren
datario formalizó delíiari^a de retracto arrendaticib el 9; de 
junio de 1951, previa la celebración del acto de conciliación 
el 17 da marzo, con resultado negativo; que en 30 ¡de maTzo 
del mismo año. se autorizó en escritura pública por el Notario 
de Colmenar don Javier Amichis Goiburu la compraventa con
venida en el documento privado referido, de 7 de marzo, previa 
agrupación de las fincas en otra ^escritura de igual fecha ante 
el citado fedatario,;, que en el mismo {lía 30 de marzo, el com
pró dór señor Cárdenas Pascual hipotecó la finca adquirida a 
doña Clara Martín Leal, en garantía de un préstamo que 

* confesó haber recibido' de cuatrocientas sesenta y cuatro mil 
pesetas; que la adquisición se inscribió en el Registro el 6 de 

. ágosto de 1051, y la hipoteca, el día siguiente; que tramitado 
el júiCió dé retracto y consignados en la Caja General de 
Depósitos cincuenta y dós mil cuatrocientas diecinueve pesetas 
con veinticinco céntimos, a resultas del procedimiento, se dictó 

, sentencia en 19 de septiembre del citado año, desestimando 
la acción; que apelada la sentencia, la Audiencia Territorial 
falló el •* 11 de octubre de 1952, declarando haber lugar al re
tracto a las parcelas arrendadas/ y condenando a don Domingo 
Cárdenas Pascual a otorgar la correspondiente escritura; que 
después de publicada esta sentencia, la acreedora hipotecaria, 
doña Clara Martín Leal, ejercitó en el Juzgado de Primera 
instancia número l de Málaga, indudablemente por falta de 
pago dé ititéfeuea, ya que no hábía transcurrido el plazo con- 
venido, 'procedimiento de ejecución hipotecaria, y trabó embar
go sobre la finca agrupada, de las que formaban parte las 
parcelas retraídas, . extendiéndose en el Registro la oportuna 
nota el £ de marzo de 1953; que en escrito de 28 de abril dé 
1953, instando la ejecuóión de la sentencia de retracto, don 
Juan Aguilar Sánchez hizo constar ante el Juzgado la exis
tencia de la hipoteca,' aunque estimaba que ésta nó podía 
afectarle, conforme a lo ' dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
Hipotecaria, creía necesario la notiflc&ríón a la acreedora por 
analogía a lo establecido en el artículo 110, párrafo segundo, 
que sujeta'al gravamen las indemnizaciones debidas al dueño 
po£ expropiación; que áportadó al expedienté testimonio de la 
referida escritura de hipoteca, el Juzgado acordó, en providen
cia de 6 de septiembre, que se notificase á doña Clara Martin 
Leal, que se iba a otorgar escritura dé retracto a favor del 
señor Aguilar y que la cantidad consignada quedaría a dispo
sición del deudor del préstamo, señor Cárdenas, a no ser que 
previamente la embargará; que la notificación se hizo per
sonalmente el 6 de noviembre de 1953, y la interesada no 
realizó gestión alguna ; que ql Juzgado, no obstante, para evi
tar tódfe perjuicio a la misma acordó, en providencia de Ó de 
márzo de 1954. que el dinero quédára consignado en la Caja 
de. Depósitos; que el 11 dé abril de 1964, doña Clara Martín 
y él señor Cárdenas otorgaron ante el Notario de Málaga don 
José Manuel Avila Pía escritura en la qué convinieron lo si
guiente: primero, segregar dé la finca unificada. Corazones 
Altos, la parte, no sujeta al retracto; segundo, cancelar par
cialmente la hipoteca en cuanto a la misma por la suma dé'

ciento ochenta y tres mil pesetas; tercero, dejar el resto, que 
son las dos parcelas llevadas en arrendamiento per el señor 
Aguilar, gravadas con la hipoteca por la diferencia, o sea por 
ciento cincuenta mil pesetas, haciéndose constar, en el Regis
tro por nota al margen de la inscripción esta modificación de 
la hipoteca primitiva;’ que el mismo dia. y ante el mismo 
Notario, el señor Cárdenas hipotecó la parte que había. que
dado libre del anterior gravamen en favor de don Francisco 
Villalobos Medina, en garantía de un préstamo recibido de 
225.Ó00 pesetas; que el señor Cárdenas fuá requerido para que 
otorgase a. favor del señor Aguilar la escritura de retracto, y 
como no compareció, la otorgo en su rebeldía y representación 
el ..Juez de Primera Instancia de Antequera, ante el Notario 
de dicha población, señor Gífrcía Reparaz. el 23 de abril de
1954 ; que él señor Cárdenas presentó escrito en los autos de 
retracto pidiendo que el dinero consignado por el señor Agul- 
lar . Sánchez como precio de la compraventa se entregase a 
la señora Martín Leal, a cuenta de su crédito hipotecario, sin 
hacer referencia en el escrito a la modificación entre ellos 
convenida del gravamen; y que en diligencia extendida en 
6 de. septiembre, dice dicha señora que no tiene inconveniente 
en aceptar la cantidad que se le ofrece por cuenta de la tota
lidad que se le adeuda y la recibe;

Resultando que presentada en el Registro copia de la ante
rior escritura de retracto, puso el Registrador la siguiente 
nota: «Presentado este documento a las trece lloras de hoy. 
según el asiento número 394, al folio 63 del hbro 57 del Liarlo, 
y examinado, se deniegan las inscripciones de las oueracionés 
regístrales que se interesan, por observarse los defectos insub
sanables siguientes: En cuanto a las segregaciones, la finca 
que se describe en el documento ha sido objeto de una segre
gación, de cuarenta y. seis hectáreas, setenta y nueve áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas, que ha pasado a formar el nú
mero 14,570, al folio 148 del libro 399 de esta ciudad, e ins
crita a nombre de don Domingo Cárdenas Pascual. Por tanto, 
de la finca descrita en el título se han hecho dos. y como en 
la escritura se segregan las dos que en ella sp  deslindan, tal 
operación no puede llevarse a efecto, porque dicha segregación 
parte del supuesto de que haya una sola finca registrada, y 
como la realidad jurídica comprendo dos. se ignora de cuál 
de ellas se han de hacer segregaciones, o si ha de ser de una 
sola o de las dos, y con qué linderos y extensión habría de 
quedar la finca o fincas originarias. En cuanto a la nota mar- 
ginál, en la inscripción de hipoteca que se pide en el aparta
do ÍIÍ del otorgamiento, caso de que pudieran llevarse a efecto 
las segregaciones, anteriormente dichas, no podría practicarse, 
porque para que aquélla pudiera quedar sin efecto habría de 
preceder una declaración judicial o. el consentimiento del 
acreedor, situación que tío aparece de la escritura ni del falló, 
que sumariamente se indica en ella. No procede tampoco ano
tación preventiva, que, por otra parte, no se ha solicitado. 
Antequera, 27 de octubre de 1954»; y que presentado posterior
mente testimonio de la sentencia se agregó a la escritura otra 
nota, manteniendo la calificación anterior el 24 de diciembre 
de 1954, siendo presentado, por último, el 15 de febrero de
1955 y tomándose nota el 16 de abril de haberse entablado 
recurso gubernativo ;

Resultando que el Notario autorizante de la escritura inter
puso recurso guberantivo contra la calificación, y alegó: que 
los defectos señalados por el Registrador son en síntesis los 
dos siguientes: primero, que como la finca matriz de la que 
se segregan las parcelas retraídas ha sido objeto de otra segre
gación previa por su propietario, no se sabe de cuál de las 
dos formadas ha de realizarse aquélla; segundo, que la hipo
teca no puede quedar sin efecto sin el consentimiento d.e bu 
titular o una resolución Judicial; que para estimar los citados 
defectos, parte dicho funcionario del hecho de no haberse ano
tado presamente la demanda de retracto, por lo que hay que 
tener en cuenta la situación reglstral existente en el momento 
del otorgamiento, consecuencia del fallo; y por eso se precisa 
el consentimieñto de los terceros adqüirentes del derecho real 
sobre la finca transmitida; que ello implica un desconocimien
to de las disposiciones sustantivas que determinan la natura
leza y efectos del retracto #legal y de las hipotecarias que refle
jan en el orden régistraí aquellas normas; que cita a este 
♦féóto lo* artículos 1.521, 1,426, 1.511 y 1.520 del Código Civil,



en relación con el 16 de la Ley de Arrendamientos Rústicos 
v 37, número tercero, de la Ley Hipotecaria, con comentarios 
de ilustres 'tratadistas, que estiman al retracto legal como una 
limitación del dominio de publicidad superior a la del Regis
tro. como resulta de la Resolución de 29 de octubre de 1946, 
ai declarar que el retracto produce «la máxima eficacia res
pecto a terceros adquirentes», «no actuando la fe pública re- 
gistral»; que ni siquiera es de aplicar a'este caso la doctrina 
que sostiene el Tribunal Supremo sobre la necesidad de deman
dar en el retracto al tercer adquirente. porque la hipoteca se 
presentó en el Registro con posterioridad a la demanda, no 
teniendo el retrayente elemento para conocer la existencia de 
la carga; que si el juego del retracto es el de las condiciones 
resolutorias, y a las inscritas se les da el valor de provocar, 
una vez cumplidas, la cancelación automática de asientos pos
teriores, el retracto legal tiene, cuando, menos, el mismo valor, 
según el articulo 37 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes 
sustantivos; que al exigir el Registrador el consentimiento de 
la acreedora hipotecaria, va contra el fallo y niega valor a 
la ejecutoria, que debería inscribirse en el Registro con arre- - 
glo a la naturaleza del derecho que declara; que de preva
lecer el criterio del Registrador, bastaría que durante la tra- 
mi;ación de un juicio de retracto, el demandado y un tercero 
se pusieran de acuerdo, para que quedase enervada la sen
tencia que hubiera de dictarse, y aun sería suficiente la sola 
actuación del demandado modificando la entidad registral; que 
el descuido del Letrado del demandante, al no pedir la anota
ción preventiva, haría inejecutable el fallo como no fuera en 
un proceso posterior, y cuando, como en el caso de autos, se 
trata de un retrayente modestísimo, estas maniobras bastarían- 
para hacer ilusorio su derecho; que, por otra parte, la con
ducta de la acreedora hipotecaria parece estimulada! por el 
afán de favorecer a su deudor y carente de, buena fe en el 
orden hipotecario y civil; que la exigencia del consentimiento 
de la señora Martín vulnera el propio articulo 82 en que quie
re fundarse, cuya doctrina es completada por el 175 del Re
glamento Hipotecario, que ordena la cancelación automática 
de las ventas de bienes sujetos a condición resolutoria inscri
ta. erando se rescinda o anule la venta;- y que la Resolución
de 24 de abril de 1936 sostiene la doctrina de que procede la
cancelación automática cuando la extinción del derecho tiene
lugar de un modo manifiesto;

Resultando que el Registrador informó que la calificación 
registral de las escrituras públicas ha de limitarse a su conte
nido y a los asientos del Registro, que están bajo la salva
guardia de los Tribunales mientras no se declare su inexac
titud; que fen la escritura objeto del recurso hay una dispa
ridad manifiesta entre lo que en ella se dispone y el contenido 
de los asientos regístrales, ya que, como se dice en la nota 
puesta al pie del título, de la finca primitiva se ha segregado 
otra, de ninguna de las cuales pueden segregarse las que son 
objeto de retracto, por insuficiencia de cabida y por discordan
cia de extensión y lindes; que el informante al calificar, no 
partió del razonamiento que le atribuye el recurrente, y tuvo 
en cuenta, como es lógico, el contenido de los asientos del Re
gistro; que las consideraciones*del recurrente respecto del re
tracto nó tienen aplicación al caso presente; que es extraño 
que en el escrito del recurso no se haga la menor alusión al 
contenido de la nota en que, en forma tan sencilla, se expre
san las causas por las cuales no puede inscribirse el titulo; 
que la situáción en que se encuentra el señor Aguilar Sánchez 
pudo ser evitada empleando cualquiera de los medios que la 
Ley tiene establecidos pftra cercenar las actividades maquiavé
licas de los titulares regístrales de índole traviesa; que estan
do vigentes en el Registro la inscripción de hipoteca no puede 
extenderse ninguna nota o asiento que invalide su eficacia 
mientras no se acuerde por los interesados o por los Tribunales; 
que la referencia que se hace al artículo 37 de la Ley Hipote
caria es improcedente, pues la situación allí prevista no es con
secuencia de la actividad de oficio del Registrador, sino del 
ejercicio de las acciones procedentes, ventiladles ante los Tri
bunales, que son los que han de hacer la oportuna declaración 
de derecho; y que en ningún momento ha discutido o puesto 
en duda que la escritura esté redactada con arreglo ft las dis
posiciones legales, sino únicamente que no es inscribible en 
el Registro por obstáculos que nacen del mismo;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario.

Vistos los artículos 1.511, 1.518, 1.521 y 1.525 del Código Ci
vil, 34 y 37 de la Ley Hipotecaria, 44 a 50 y 198 del Reglamen
to para su ejecución, 16 de la Ley de 15 de marzo de 1935 
modificado por la Ley de 15 de julio de 1949; las sentencias 
del Tribunal Supremo de 11 de noviembre y 27 de diciembre
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de 1950, 12 de junio de 1953, 24 de junio de 1954, 26 de enero, 
3 y 18 de febrero de 1955 y 12 de enero de 1956 y la resolución 
de este centro de 29 de octubre de 1946>

Considerando que las dos cuestiones a resolver en este expe
diente son las siguientes:

1.a Si un retracto legal arrendaticio puede ser eficaz con
tra terceros que inscribieron su derecho en el Registro, aun 
cuando el retrayente no haya anotado la demanda; y

2.a Si constituye un obstáculo que impide la inscripción de 
la escritura otorgada en cumplimiento de sentencia dictada en 
rebeldía del comprador el hecho de que al ser presentada en 
el Registro aparezca la finca matriz dividida en dos por su 
dueño;

Considerando que. la finalidad de este retracto es facilitar el 
acceso a la propiedad de los cultivadores de la tierra mediante 
el reconocimiento de un derecho preferente fundado en podero
sas razones de interés social, constitutivo de una limitación 
al derecho dominical en cuanto coarte la libertad del propie
tario para disponer de las cosas que le pertenecen;

Considerando que el artículo 37 de la Ley Hipotecaria a 
partir de la reforma de 1909, establece que el retracto legal 

. se dé contra todo tercer adquirente aunque no conste en el 
Registro la causa de resolución del derecho y, en consecuencia, 
enerva el principio de fides pública y las enérgicas defensas que 
la inscripción lleva consigo para todo titular inscrito que reúna 
•los requisitos del artículo 34, lo que entraña graves peligros e 
inseguridades para la contratación inmobiliaria por la múlti
ple variedad de retractos reconocidos en la legislación vigente, 
de los que no hay el menor indicio de existencia en los libros 
del Registro y que, al actuar a modo de cargas ocultas, perju
dican el tráfico jurídico y la seguridad del crédito territorial;

Considerando que con arreglo a los artículos 1.511 y 1.518 
del Código Civil, la subrogación del comprador tiene* lugar en 
el momento mismo de la transmisión, y el retrayente adquirirá 
la finca vendida libre toda carga, gravamen o hipoteca, cons
tituida con posterioridad al negocio jurídico, origen del retracto, 
sin que el no haber solicitado el arrendatario anotación preven
tiva de su derecho deba impedir la inscripción de la escritura 
de retracto, puesto que:

l.° Dados los términos del artículo 198 del Reglamento 
Hipotecario, tal anotación había de ser inoperante, ya que es
tablece que si el acto dispositivo fuese anterior a la anotación 
de demanda, aunque la inscripción se hubiera practicado con 
con posterioridad a aquélla, ha de ser oído el titular, porque de 
lo contrario bastaría realizar un acto de disposición o grava
men sobre la finca retraída para impedir la ejecución de cual
quier resolución que declare el retracto;

2.o Porque si bien el rango de los derechos reales inscribi
bles se determina por la fecha de su inscripción en el Registro, 
el retracto legal, como derecho real de adquisición, gozará, de 
prioridad aun frente /a ios derechos inscritos por terceras per
sonas, conforme declara el articulo 37 de la Ley Hipotecaria; y

3.° Porque la pérdida de dominio de la finca con carácter 
retroactivo priva de eficacia a todos los actos del comprador y, 
en su consecuencia, procederá, de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo 2'.° del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, la can
celación automática .de los asientos que se hubieran podido 
practicar;

Considerando que aunque los datos físicos no se encuentran 
amparados por la fe pública, la finca es la unidad fundamental 
en el sistema inmobiliario por ser la base sobré la que se 
fundan los derechos reales y, por tanto, debe identificarse lo 
más perfectamente posible, en especial en las transformaciones 
que pueda experimentar como consecuencia de agrupaciones, 
segregaciones y divisiones, para que se mantenga el obligado 
paralelismo entre los asientos regístrales y la realidad, con cuyo 
fin el Reglamento Hipotecario establece las normas pertinen
tes que preceptúan que en toda segregación se describirán 
siempre las fincas que sean objeto de la misma, las porciones 
restantes cuando fuere posible o, al menos, las modificaciones 
en la extensión y linderos en que se haya efectuado la segre
gación;

Considerando que segregadas por don Domingo Cárdenas 
en la escritura de 11 de marzo de 1954 setenta y siete fanegas 
y media, que formaron una finca independiente, la finca ma
triz quedó con una superficie de trece fanegas, correspondien
tes a las dos parcelas arrendadas, y si bien al otorgarse la 
escritura de retracto, hubiera debido venderse exclusivamente 
este resto de finca, no se hizo así, ya que la escritura de segre
gación no se había presentado en el Registro cuando se otorgó 
la de retracto, por lo que era natural que al ser autorizada 
ésta en rebeldía del comprador, se tuvieran en cuenta en ella 
exclusivamente los asientos registra-bles que publicaban preci
samente en esa fecha la existencia de una sola finca, pero
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éQo no ha de suponer obstáculo para la inscripción, puesto 
<gne las dos fincas formadas por segregación coinciden plena
mente con la primitiva en sus linderos, extensión v demás cir
cunstancias/ »

Esta Dirección General h¿i acordado revocar el auto ape
lado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. y 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Director general, José Alon- 

eo Fernández.

Exorno. Sr Presidente de la Audiencia Territorial de Granada

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por don Enrique Carrión Inglés contra calificación del 
Registrador de la Propiedad de Cartagena en una es
critura de hipoteca,

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Enrique Carrión inglés contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Cartagena a cancelar una hipoteca, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del expresado Regis
trador;

Resultando que doña Clotilde y doña Carlota Morcada Al- 
varez con don Rodolfo Matz Buenrostro, esposo de la última, 
constituyeron por escritura pública de 28 de febrero de 1920, 
a favor de la Sucursal del Banco de España en Cartagena, 
hipoteca sobre varias fincas que les pertenecían para garan
tizar el pago de determinados efectos cambiarios girados con 
anterioridad a la fecha de su constitución y una póliza de 
crédito peufonal abierta en favor de doña Clotilde; que en 
la cláusula quinta de la escritura de hipoteca se establece: 
«Siendo el propósito de los señores comparecientes que los 
efectos impagados que existen en el Banco de España en el 
día de hoy queden garantizados con la hipoteca que se deja 
constituida por la presente escritura hasta la cifra señalada, 
bastará para poder ejercitar la acción ejecutiva y qué ei Juz
gado despache la ejecución, que a la demanda se acompañe 
la copia de esta escritura y cualquier efecto o título de crédito 
de fecha anterior al día de hoy, que lleve la firma de don 
José Sánchez Domenech o la de Juan Sánchez Domenech To- 
rralba, o Juan Sánchez Domenech, por poder José Sánchez 
Domenech, pues en tal caso, aunque el Banco de España enta
ble‘ ejecución contra cualquiera de los firmantes de las ietras. 
podrán ser embargados y rematados en su día los bienes gra
vados con‘ la hipoteca que se constituye por esta escritura»; 
que como complemento de este pacto figura en la escritura 
una relación de los efectos que ya librados con anterioridad a 
la misma tenían vencimiento posterior a ella—todos compren
didos entre el 20 de febrero y el 2 de mayo de 1920—; que la 
póliza de crédito tenía un plazo máximo de vencimiento de seis 
meses, a contar de la fecha de la escritura de hipoteca; que 
por escritura autorizada en Cartagena por el Notario don An
tonio Serrat y de Argila el 26 ,de noviembre de 1952, don 
Enrique Carrión Inglés adquirió las fincas hipotecadas (salvo 
una participación en una de ellas que aparecía a nombre de 
persona distinga), como contraprestación a la constitución de 
una renta vitalicia en favor de las hijas de las hipote
cantes, doña Julia y doña María Mancha Moneada, de una 
parte, y doña Carmen Matz Moneada, de otra; y que el 
adquirente don Enrique Carrión Inglés, en escrito de 4, de 
diciembre de 1957. presentado en el Registro el día 7 de dicho 
mes, solicitó al amparo de lo dispuesto en la disposición tran
sitoria tercera de la Ley Hipotecaria, la cancelación de la hipo
teca constituida el 28 de febrero de 1920, *en' favor de la 
sucursal en Cartagena del Banco de España, por hallarse in- 
cursa en caducidad; ,

Resultando que el Registrador calificó el anterior documen
to con la siguiente nota: «Presentada la precedente solicitud 
a las doce horas de hoy con el número 807, al folio 94 vuelto 

»del Diario ISO, en unión de una copia de la escritura otorgada 
en esta ciudad el 28 de febrero de 1920, ante el Notario don 
Juan Girpnés, por la que doña'* Clotilde Moneada Alvares y 
don Rodolfo Matz Buenrostro constituyen sobre valias fincas 
de su propiedad, sitas en este término, para garantizar al 
Banco de España el pago de varios efectos mercantiles por un 
valor total de ciento treinta y dos mil quinientas pesetas. Be 
deniega la cancelación de la hipoteca, pretendida al amparo 
de la tercera de -las disposiciones transitorias de la Ley Hipo
tecaria, por no resultar del Registro ni de los documentos

acompañados el plazo de vida de tal derecho,' supuesto nece
sario para la virtualidad y eficacia de dicha disposición ter
cera alegada, ni ser tampoco bastante para su práótiea las 
deducciones de plazo de los negociables asegurados, a efectos 
de ejecución j prescripción»;

Resultando que don Enrique Carrión Inglés interpuso re
curso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: que 
relacionando los hechos con lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de la Ley Hipotecaria; resulta que la hipo
teca, cuya cancelación se pide, lleva más de treinta años de 
antigüedad y no ha sido novada ni interrumpida la prescrip
ción. ni ejercitada la acción hipotecaria; que conforme al prin
cipio de libertad de pactos establecido en el articulo 1*255 del 
Código civil, se establecieron en la cláusula quinta de la escri
tura de constitución de hipoteca, los requisitos que se estimaron 
oportunos para que pudiera tener lugar la ejecución hipote
caria, consignándose todos los datos precisos para que no 
hubiese dudas de interpretación; que, por tanto, yerra total
mente la nota denegatoria al decir que no existe vencimiento 
del crédito, puesto que todcs y cada uno de los efectos cambia
rlos tienén sus respectivos vencimientos, desde cuyo momento 
cabía hacer o ejercitar la acción hipotecaria hasta la cuantía 
de la cantidad asegurada, y si lo que se ha querido decir es' 
que el vencimiento del derecho de hipoteca no tenía consig
nado plazo, ello no es sustancial, ya que el artículo 1.864 del Có
digo civil fija en veinte años el plazo* de prescripción de la 
acción hipotecaria; que al constituirse la hipoteca de que se 
trata, conforme a lo dispuesto en' el artículo 144 de la Ley 
Hipotecaria de 1909. se cumplieron escrupulosamente las con
dones exigidas; que es indudable que todos los títulos de 
crédito a cuya seguridad se afectaba :a hipoteca, han prescrito 
ya. no sólo en su acción ejecutiva específica, sino en su acción 
normal como créditos exigióles e igualmente la acción hipote
caria derivada; y que, dadas las características de las obliga
ciones aseguradas, que no eran de futuro, sino créditos ya 

. existentes,' y la situación registral en rejación con lo dispuesto 
en la disposición transitoria tercera de la Ley Hipotecaria, 
procedía la cancelación solicitada:

Resultando que el Registrador informó: que aunque el hecho 
de no ser el recurrente dueño total de una de las fincas hipo
tecadas, merma su personalidad para interponer el recurso, 
no pone obstáculo al mismo con objeto de que la superioridad 
pueda resolver la cuestión principal; que es raro que el recu
rrente acuda al procedimiento de la disposición transitoria ter
cera de la Ley Hipotecaria para conseguir su pretensión, cuan
do pudo haberse dirigido más radicalmente y con los mismoa 
argumentos contra la entidad acreedora para obligarla a la 
purga de los derechos que estima caducados y prescritos, aun
que es evidente que cualquier persona puede elegir el procedi
miento que estime más conveniente; que la disposición transi
toria tercera de la Ley Hipotecaria tiene por objeto limpiar 
el Registro de gravámenes dudosos e inciertos, y debe ser escru
pulosamente interpretada, con criterio restringido, para evitar 
perjuicios injustificados; que las fechas del vencimiento de loe 
créditos garantizados por la hipoteca son posteriores a la fecha 
de la escritura, sin que pueda, colegirse de ésta el plazo de 
vencimiento de la garantía hipotecarla y sin que el infor
mante tenga noticia de otras modificaciones que han podido 
prolongar su vida dentro del orden mercantil; que nuestro 
derecho no ha admitido la hipoteca en garantía de letras de 
cambio a pesar del clamor de la doctrina, por lo que, real
mente, cuando se trata de letras garantizadas, se traduce en 
una fianza hipotecaria o hipoteca de máximo, que funciona 
cotíio superposición de garantía, responde de su ' cumplimiento 
más que de la obligación de alguno de sus firmantes y finaliza 
por medios extra hipotecarios con aplicación implícita de los 
artículos 142 y 148 de la Ley Hipotecaria, referentes a las obli
gaciones futuras; que en el presente caso los firmantes de la¿ 
letras y los garantizadores hipotecarios del crédito son dis
tintos,* por lo que habrá que distinguir la exigencia normal del 
mismo y la ejecución en caso de incumplimiento, que es el 
momento que hipotecariamente ofrece interés; que es distinta 
la prescripción de la caducidad, y en el presente caso el Regis
trador carece de datos para apreciar si hubo modificaciones 
que afectasen al vencimiento de los créditos y por, conse
cuencia, si ha trascurrido el plazo de caducidad fijado por 
la Ley; y que la Jurisprudencia--resoluciones de 21 de marzo 
de 1927 y 16 de julio de 1936—y la doctrina, en materia tan 
dudosa, amparan su calificación;

Resultando qi¿e el Presidente de la Audiencia revocó la nota 
del Registrador por estimar cumplidos los requisitos exigidos 
por la disposición transitoria tercera de la Ley Hipotecaria, 
para la caducidad ,de las inscripciones hipotecarias, ya que 
habían transcurrido más de treinta años desde la fecha del ven-
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cimiento de todos los efectos garantizados y no constaba nin
guna modificación registral durante el plazo señalado por la 
Léy, y dispuso se efectuase la cancelación pretendida por el 
recurrente.

Vistos los artículos 1.875 del Código civil, 145 y disposición 
transitoria tercera de la Ley Hipotecaria y las resoluciones 
de 5 de marzo de 1929, 30 de abril de 1934 y 16 de ma/rzo
de 1959;

Considerando que este expediente plantea la cuestión de si 
se podrá cancelar por caducidad, al amparo de la disposición 
transitoria tercera de la Ley Hipotecaria, una inscripción de 
hipoteca constituida en garantía' del pago de una póliza de 
crédito personal y de determinados efectos cambiarlos, girados 
antes de la fecha de constitución de la hipoteca, toda vez que, 
según manifiesta el recurrente, se halla caducada por haber 
transcurrido el plazo que la mencionada disposición establece;

Considerando que una de las finalidades de la reforma de 
la Ley Hipotecaria de 1944-1946, puesta de relieve en la propia 
Exposición de Motivos, fué evitar que en el Registro de la 
Propiedad se perpetuasen inscripciones, de derechos que por 
su antigüedad estuvieran ya extinguidos, por lo que se reguló 
de un modo específico la caducidad de determinados asientos 
en los artículos 86, 87, 92, 96. 209 y en las tres primeras 
disposiciones transitorias, encaminados a limpiar y aligerar el 
Registro de cargas inoperantes y a mantener su concordancia 
con la realidad jurídica extrarregistral;

Considerando que la disposición transitoria tercera requiere 
para que se produzca la caducidad de una inscripción de hipo
teca: l.o Que cuente en 1 de enero de 1945 con más de treinta 
años de antigüedad a partir del vencimiento del crédito, o que 
constituida con anterioridad a dicha fecha la alcance en lo 
sucesivo; 2.<* Que la inscripción haya subsistido durante dicho 
plazo sin haber‘sufrido modificación, y 3.° Que no haya sido 
novada la obligación hipotecaria, ni se haya interrumpido su 
prescripción o ejercitado debidamente la acción hipotecaria 
dentro del plazo de dos años a partir de la referida fecha;

Considerando que si bien la escritura de carta de pago 
otorgada por el acreedor constituye el medio normal para 

i cancelar la hipoteca constituida en garantía de una obligación, 
como por la 'minuciosa relación de efectos mercantiles incor- 
porada a la escritura de 28 de febrero de 1920, hay que estimar 
vencidos todos los créditos, puesto que los dos más modernos 
debieron cumplirse el 2 de mayo de 1928. y de los asientos del 
Registro aparece que la hipoteca no ha sufrido modificación 
ni ha sido novada, y. por otra parte, hay que reputar pres
critas. por el carácter automático de la caducidad, las acciones 
correspondientes, y concluir que la inscripción de hipoteca ee 
ineficaz, afirmación que no puede desvirtuarse por hipotéticas 
posibilidades que no resultan de ningún asiento registral y que 
de tenerlas en cuenta destruirían la finalidad perseguida por 
la reforma legal.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto* ape
lado.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
vuestra excelencia para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Director general, José Alo»* 

so Fernández.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO 874/1959, de 13 de mayo, por el que se orea 
en el Consejo de Administración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes el Servicio de Organización, Personal 
y Asuntos Sociales.

Las mejoras introducidas en los últimos tiempos, así en el 
campo de la regulación de las condiciones de trabajo de fun
cionarios y trabajadores como en las prestaciones de seguridad 
social, y la complicación de la prestación de estos regímenes en 
las grandes empresas aconsejan la creación en el Consejo de 
Administración de las minas de Almadén y Arrayanes de un 
servicio que se ocupe específicamente de la promoción y apli
cación de cuantas cuestiones afecten a los problemas mencio
nados, e igualmente las relativas a los métodos de organización 
de empresas.

Por otra parte, la relativa antigüedad de las normas regu
ladoras de la estructura y funcionamiento del expresado Con
sejo de Administración, constituidas esencialmente por ia Ley 
de dieciséis de septiembre de mil novecientos treinta y dos y 
por el Reglamento aprobado por Real Decreto de catorce do 
agosto de mil novecientos veinticuatro, -aconseja modificar los 
límites impuestos a la autonomía de la empresa, en cuanto a 
su competencia para aprobar los proyectos de obras, instalacio
nes, suministros o contratos, así como la formalización de los 
mismos, ,ya que en la primera de las disposiciones mencionadas 
se establecía que no serían ejecutivos los acuerdos del Consejo 
en esta materia, siempre que la cuantía de las respectivas obras, 
suministros o contratos, excediera de las doscientas cincuenta 
mil pesetas, sin la previa aprobación del Ministerio de Ha
cienda. '

La necesidad de actualizar estas normas, así en lo relativo 
a fa l autonomía contractual del Consejo como erí lo referente 
a las funciones correspondientes al personal ciel Consejo, cual
quiera que sea su naturaleza, aconsejan hacer uso de la autori
zación concedida al Gobierno por la disposición adicional pri
mera de la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día treinta de abril de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

'Artículo primero.—Uno. En el Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes se crea el Servicio de Or
ganización, Personal y Asuntos Sociales, que tendrá a su cargo 
las siguientes funciones:

a) La jefatura del personal de las oficinas centrales y de 
los establecimientos mineros.

b) La propuesta al Consejo de cuantas medidas afecten a 
la organización de la Empresa y relaciones de ésta con su per- 
sbnal, cualquiera que sea su naturaleza, a efectos de incremen
tar la productividad, mejorar las relaciones humanas y esta
blecer y aplicar el régimen de condiciones de trabajo, seguridad 
social y cualesquiera otros beneficios directos o indirectos de 
orden social.

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo que recaigan sobre los 
asuntos comprendidos en el apartado anterior, y ejercer las ía~ 
cultadés delegadas que puedan serle atribuidas.

Dos. Al frente del Servicio de' Organización, Personal y 
Asuntos Sociales estará un Jefe libremente designado por Orden 
del Ministerio de Hacienda. ~

Tres. El Jefe del Servicio será vocal del Consejo y de leus 
Comisiones o Comités existentes o que puedan constituirse/ en 
el mismo.

Cuatro. Todos los servicios del Consejo, así administrativos 
y contables como facultativos y técnicos, prestarán la colabo
ración y ayuda que sean necesarias para el mejor cumplimiento 
de las funciones asignadas al servicio a que se, refiere él pre
sente artículo. «

Artículo segundo.—El Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes podrá nombrar y separar colabo
radores para trabajos especiales con la aprobación del Minis
terio de Hacienda

Artículo tercero.—En lo sucesivo, tafi sólo se requerirá la 
aprobación del Ministerio de Hacienda para la ejecutoriedad de 
los acuerdos del Consejo relativos a proyectos de obras, instala
ciones, suministros y contratos, cuando su importe exceda de 
dos millones de pesetas, pudiendo variarse este límite por acuer
do del Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda.

Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Hacienda para 
reorganizar por Orden ministerial los servicios técnicos o ad
ministrativos de los establecimientos mineros de Almadén y 
Arrayanes, así como para dictar las disposiciones necesarias para 
la ejecución y' desarrollo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones ae 
opongan a lo establecido en el actual Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO
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ANUNCIOS del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Madrid por lo s  que se hacen publicas
determinad as sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Fulgueiras 
Aldegunde y de Luis Gandov' López, que últimamente tuvieron 
sus domicilies en travesía del Conde-Duque, número 8, y San
tamaría, número 39. ambos en Madrid, se les hace saber por 
medio del presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, y en su sesión del día 6 de mayo de 1959, 
al conocer de) expediente número 151/53-AL. acordó el siguiente 
fallo:

Primero. Declarar cometidas tres infracciones de contra- 
bando de menor cuantía comprendidas en el apartado segundo

del articulo 7.° de la vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953. con relación a la aprehensión 
de café tostado, crudo y descubrimiento de crudo, por importes, 
respectivos de 5.760, 9.660 y 12.600 pesetas

Segundo. Declarar que en los hechos concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad: atenuante tercera del 
artículo 14 en la primera y segunda infracciones, por el importe 
de la cuantía, no concurriendo ninguna en la tercera.

Tercero. Declarar responsables de las expresadas infraccio
nes, en concepto de autores, a Ismael Rueda. Galindo López, 
Manuel Fulgueiras, Luis Gandoy, Carlos Sánchez y Marceliano 
Jiménez, y como cómplices, a Manuel Quiroga. Francisco Fuen
tes y Lázaro Serrano (este último fallecido).

Cuarto. Imponer como sanción por dichas infracciones la 
multa de 63.596,40 pesetas, según detalle:

INCULPADOS

Aprehensión tostado duplo Aprehensión crudo duplo Descubierto crudo 267 por 100

96 Kg 

Base

5.760 ptas. 

Multa

230 Kg. 

Base

9.660 ptas. 

Multa

300 Kg. 

Base

v 12.600 ptas. 

Multa
TOTAL

Autores:

Ismael Rueda ......................
Galindo López ....................
Manuel Fulgueiras ............
Luis Gandov ........................
Carlos Sánchez ...................
Marceliano Jiménez ...........

Cómplices:

Manuel Quiroga ..................
Francisco Fuentes ............
Lázaro Serrano (1) ............

' Totales .......................

886,20
886,20
886,20
886,20

»
886,20

443.10
443.10 
»

5.317.20

1.772.40
1.772.40
1.772.40
1.772.40 

»
1.772.40

886,20
886,20
»

10.634,40

»
»

3.864,—
3.864,— 

»
»

1.932,—
»

9.660,—

»
»

7.728,—
7.728,— 

»
»

»
3.864,—

»

19.320,—

1.800.— ' 
1.800,— 
1.800.— 
1.800.— 
1.800.— 
1.800.—

900.—
900,—
»

12.600,—

4.806.—
4.806.—
4.806.—

• 4.80G,—
4.806.—
4.806.—

2.403,—
2.403,—

»

33.642.— *

6.578 40
6.578.40

14.306.40 
14.3C0.40
4.806.—
6.578.40

3.289.20
7.153.20 

»

63.596.40

(1) Extinguida responsabilidad por fallecimiento del mismo. (Art. 32 de la Ley.)

Quinto. Exigir asimismo.a Carlos Sánchez el ingreso de pe
setas 11.550, valor de 275 kilogramos de café crudo descubierto 
y no aprehendido (a razón de 42 pesetas kilogramo), en sustitu
ción del comiso.

Sexto. Decretar el comiso del café aprehendido, en aplica
ción del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Séptimo. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguien^ al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremió, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría en el plazo de quince días hábiles, "contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero 
artículo 102, de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Administrativo de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid, 14 de mayo de 1959.—El Secretario, Angel Serrano. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Ji
ménez.

2.841.
• • *

Desconociéndose el actual paradero de José Pena Andréu, 
que últimamente tuvo su domicilio en avenida José Antonio, 44, 
octavo, Madrid, se le hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión deludía 13 de

'm ayo de 1959 del expediente 1/59. instruido por aprehensión‘del 
automóvil marca Plymouth, matrícula M-80070, ha acordado dic
tar el siguiente falio:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente Ley, por importe de ¿8 000 pesetas.

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a don José Pena Andréu y a don Al
fonso Díaz Contreras; como cómplices, a don José Luis Domin
go Mínguez y a don José Camacho García: siendo responsable 
subsidiario de este último, don Andrés Gabaldón Cremonesis, y 
como encubridores, don Julián García de la Torre, don Eugenio 
Fernández Rodríguez y don Arturo Roldán Martín.

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad: agravante novena del 
artículo 15, por la reincidencia en expediente de este Tribunal 
número 1.269/55. para don José Pena Andréu; no concurriendo 
en los demás. 1

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 143.040 pesetas, equivalente al 360 por 100, al primero y 
al 267 por 100, a los tres restantes, del valor del automóvil apre
hendido, y que en caso de insolvencia, se les exija el cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satis
fecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados en 
el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha penalidad deberá 
ser ingresada de la siguiente forma:

Autor don José Pena Andréu ....................................  57.600 ptas, 1
Idem don Alfonso Díaz Contreras...................... \....... 42.720 »
Cómplice don José Luis Domingo Mínguez *.............  21.360 »
Idem don José Camacho García ................................. 21.360 »

Total ........................  143.040 ptas.

Los encubridores quedan exentos de sanción, en aplicación 
del artículo 16 de la Ley, por tratarse de infracción de menor
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cuantía y no haber antecedentes d© que hayan Bido condenados 
anteriormente por Infracciones de esta Jurisdicción.

Quinto.—Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en 
aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto.—Declarar hay. lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans- 
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Se
cretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso ‘primero, artículo 85, y* caso primero, 
artículo 102 de la Lev).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento económico-administrativo, de 2g de julio de 
1924. -  x

Madrid, 21 de mayo de 1959.—El Secretario, Angel Serrano. 
Visto bueno, el Delegado dfy Haciendo-Presidente, Benito Ji
ménez.

*949
• * •

Desconociéndose el actual paradero de Antonio González Prae- 
na. que últimamente tuvo su domicilio en calle Comandante For- 
tea. 80. Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo si*’ 
guíente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 20 de 
mayo de 1959 del expediente 161/59, instruido por aprehensión 
de tabaco, ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción cíe contrabando 
de menor cuantía, comprendida en caso tercero, apartado pri
mero del artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 
1 035,36 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a don Antonio González fraena.

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad: atenuante tercera del 
artículo 14, por la cuantía de la infracción.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul- 
tá de 2.070,70 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión par cada diez pesetas de multa no satis
fecha, y dentro de los límites de duración máxima seftaládos 
en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en apli
cación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

 ̂ Las sanciones impuestas deberán ingresarse,' precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quin
ce* días; contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual 6e instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 pór 100. 

\ Asimismo se le comunica que contra el expresado íáUo puede 
* recurrir en alzada ante el Trlbpnal Superior de Contrabando 

y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, 
artículo 102, de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de I rocedimiento económico-administrativo, de 29 de 
Julio de 1924. |

Madrid, 23 de mayo de 1959.—-El Secretario, Angel Serrano. 
j  Visto bueno,' el Delegado de Hacienda-Presldente, Benito Ji» 
j méheí.

2.950.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  PÚ B L I C A S

ANUNCIOS de la Sección de Concesiones y Asun tos Ge
nerales de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por los que se autorizan aprovechamientos de aguas a 
diversos señores.

i/ Visto el expediente promovido por don Miguel Aponte Sán
chez y don Manuel Blanco Capuletti en solicitud' de concesión 
de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Tajo en tér
mino municipal de Polán (Toledo) con c.estino a riegos en fin
ca de su propiedad a los que se ha unido don Carlos Cremades, 

Este Ministerio ha resuelto acceder o. lo solicitado; con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Miguel Aponte Sánchez, don Manuel 
•Blanco Capuletti y don Carlos Cremades Adaro autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 
litros por segundo y hectárea equivalente a un total de hasta 
168 litros por segundo, del río Tajo, en término de Polám (To
ledo), con destino al riego de 210 hecxareas, ^n finca de su 
propiedad denominada «Espinosillo y «Dehesa del Poniente», 
sin que pueda derivarse un volumen ruperior a los 8.000 metros 
cúbicas por hectárea realmente regada y afio.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el-Ingeniero de Caminos don An
tonio Espinó» Guerrero en agosto de 1955, por un importe de 
ejecución material de las obras de toma de 375.282,76 pesetas. 
L¡a Dirección de la Confederdción Hidrográfica del Tajo po
drá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

3.a* Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la ffccha de publicación de* la concesión en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de 1:11 año desde la termi
nación.

4.a La Administración no respondo .del' caudal que se con
cede. EX concesionario vendrá obligado a la construcción de, 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a lá aprobación de la Confecler ación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a 
partir de la ̂ fecha de la concesión,- debiendo quedar terminadas 
las obras ert el plazo general de las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal Utilizado por los concesionarios no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e^stálaciones, 
tanto durante la Construcción como en el período de explota
ción dél aprovechamiento, quedarán a ^argo de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, sipndo de cuenta de loá concesio
narios las remuneraciones y • gasto» que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de Tos trabajos. Ürta vez terminados, y previo aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el in 
geniero dei servido en quien delegue, levantándose'acta en la. 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
coménzár la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

6.a Se concede lg, ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios pora las obras.. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad, Competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a £a tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla!

8.a La Adirtinirtración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los. volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda cláse de obras públicas en la forma que estime cónveniéh- 
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla*

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propíeoad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir lae 
servidumbres existentes. 1

10. Esta concesión se entenderá otorgada cdTho provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en. ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Polán, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
loa regantes.
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Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual

. quier moqiento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. f

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajó y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Le<y de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta-de reconocimiento final de las 
obras.

14. Los concesionarios quedan obligados, en aplicación de 
lo dispuesto en la Orden de 10 de diciembre de 1941, a consti
tuirse en Comunidad de Regantes en el momento que lo estime 
pertinente la Administración. . ,

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la

• Ley y Reg amento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi

ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas' según dispo
ne la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, de Orden del excelentísi- 

.mo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Jefe de la Sección, A. Doncel. 

Sr. ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica de; Tajo.

• • ■ •
<

Visto el expediente incoado por «Nueva Montaña Quijano, 
Sociedad Anónima», para construcción de un canal al objeto 
de conducir 200 litros por segundo desde el embalse de las 
Heras hasta la factoría de su propiedad, sita en Santander, en 
término de Medio Cudeyo, y su utilización en usos industria
les de la misma, asunto en el cual ha dictaminado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo', ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones: \

1.a Se autoriza a «Nueva Montaña Quijano, S. A.», para 
realizar una conducción de agua mediante tubería con capaci
dad para doscientos labros de agua por segundo desde el em
balse de Heras hasta la factoría de su ̂ propiedad, situada en 
las proximidades de la ciudad de Santander.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en 14 de octubre de 1957 por el Ingeniero de 
Caminos don Agustín Gómez Obregón, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 19.242.070,57 pesetas. Los 
Servicios Hidráulicos del Norte de España podrán autorizar pe
queñas variaciones que no alteren la esencia del proyecto y 
tiendan al perfeccionamiento del mismo

3.a Estas obras forman parte de la concésión otorgada por
Orden ministerial de 15 de noviembre de 1934 y quedarán so
metidas al plazo de íévisión que en dicha concesión se esta
blece. *

4.a . Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de" 
dos años, contado a partir de la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Queda sujeta esta concesión a ias disposiciones vigen
tes relativas a la industria nacional, contrato de accidentes 
del trabajo y demás de carácter soqiaj.

6.a La inspección y vigilancia de !as .obras e instaláciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del *Norte de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo dar cuenta a dicha Entidad del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se 
«procederá a su reconocimiento, levantanuo acta ep la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores españoles que hayan su

ministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

7.a Se otorga esta autorización dej?.ndo a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

8.a El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

9.a Las servidumbres de paso sobre terrenos de propiedad
particular podrán ser decretadas por in autoridad competente 
una vez otorgada esta autorización, y en cuanto a las relacio
nadas con el ferrocarril de Santander a Bilbao, habrán de ser 
autorizadas por la División Inspectora de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.

10. Esta autorización caducará poi incumplimiento de 
cualquiera de las presentes condiciones por parte de la So
ciedad concesionaria, previa declaración con aireglo a los trá
mites señalados *en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y Remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley deí Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del exce
lentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Jefe de la Sección. A. Don
cel.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicios Hidráulicos del Norte de
España.

ORDENES de 22 de mayo de 1959 por ¡as que se dispone 
el cumplimiento de las Sentencias que se citan, dicta
das por el Tribunal Supremo

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9.325, promovido 
por doña Angeles Bayo Alessandri contra resolución de 13 de 
diciembre de 1957, sobre construcción de un grupo de tiendas 
en Torremolinos, lindante con el kilómetro 232,300, de la ca
rretera Ps. 6 Cádiz-Málaga-Motril. a mer^r distancia de la auto
rizada en la Ley de 7 de abril de 1952, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando la alegación formulada por el 
Defensor de la Administración, debemos declarar inadmisible 
'el recurso interpuesto por la represeñtarión de doña Angtles 
Bayo Alessandri, asistida de su esposo, don Francisco Martínez 
de las Rivas, centra resolución de la Dirección General de - 
Carreteras y Caminos Vecinales de 13 de diciembre de 1957, 
por no acompañar a aquel el documento acreditativo del in
greso del importe de la multa impuesta a la recurrente por la 
Jefatura de Obras Públicas *de Málaga, por lo que no se debe 
entrar a resolver el fondo del pleito, y acordamos no hacer 
especial condena de costas.»

Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.
,  * * * ,/j.

%

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conQcimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9.093, promovido 
por «Portolés y Compañía, S. A.» contra Orden ministerial de , 
23 de noviembre de 1957, sobre reparos presentados en el 
expediente de liquidación de las obras del canal de las Cár
denas, trozo primero, perfil 66 al 80, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de «Portolés y Compañía, S. A.» contra lá 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de .23 de noviembre 
de 1957, por estar ajustada a Derecho, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del Estado, declarando 
firme y subsistente dicha Orden y acordamos no hacer espe- 
especial condena en costas.»

Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Oficial Mayor, Joaquín de , 
Aguilera.
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I>e orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 

conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9.583, promovido 
por «Almacenamientos Petrolíferos Dishelb) contra Orden mi
nisterial de 21 de noviembre de 1957. sobre desmontes de ma
quinaria en pozo sito en la isla de Palma, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el. presente recurso deducido 
poi la representación de «Almacenamientos Petrolíferos Sid- 
hell, S. A.» contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 21 
de noviembre de 1957'. por ser la misma ajustada a derecho, y, 
en su consecuencia, la confirmamos, declarándola firme y sub
sistente, absolviendo de la demanda a la Administración Gene
ral del Estado, sin hacer expresa imposición de costas.»
^ Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

*  ♦ *

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso - administrativo número 6.968, promovido 
por ((Fuerzas Eléctricas de Cataluña» contra Decreto de 21. de 
octubre de 1955, sobre aprovechamiento inteferal de la Cuenca 
del Ebro y de sus afluentes entre Escatrpn y Flix, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Abogado del 
Estado en el recurso interpuesto por la representación de «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.» contra los Decretos de 26 de 
octubre de 1945 y 21 de octubre de 1955, refrendados por el 
Ministro de Obras Públicas, no procediendo entrar a resolver 
el fondo de la litis.»'

Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera. ,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de mayo  de 1959 por la que se designa 
nuevo Vocal en el Consejo Escolar Primario «Damas 
Protectoras del Obrero»  de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Consejo Escolar Primario, 
que se hará mérito, en solicitud de la ampliación en el número 
de los Vocales que lo constituyen, y teniendo en cuenta que se 
justifica debidamente la petición, y los favorables informes 
emitidos.

Este Ministerio ha dispuesto designar Vocal del Consejo Es
colar Primario «Lamas Protectoras del Obrero»», de Oviedo 
(capital), establecido por Orden ministerial de 19 de noviembre

de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de diciem
bre), a doña Matilde Ruiz García.

Lo digo a V. I- para su conocimiento y demás eféctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
/

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se amplían 
las especialidades en la Rama del Metal en la Escuela 
Profesional de la Sagrada Familia, de Ubeda.

Ilmo. Sr : Accediendo a la petición formulada por el Di
rector de la Escuela Profesional de ia Sagrada Familia, de 
Ubeda (Jaén),, y por reunir dicho Centro las condiciones re- 
queridás al efecto,'

Este Ministerio ha tenido a . bien disponer que las especia
lidades atribuidas al indicado Centro no oficial reconocido de. 
Formación Profesional Industrial en el número primero de la 
Orden de 14 de enero del año en curso, por la que se determi
nan las ramas y especialidades qué han de cursarse en el 
mismo, sean ampliadas con las de Aíuste-matriceria y Forja- 
chapistería en la Rama del Metal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA ‘ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de mayo de 1959 por la que se transforma 
en Sección de niños una de niñas del «Orfanato Na- 
cional de El Pardo», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario «Orfanato Nacional de El Pardo», en solicitud de 
que la sección de niñas, actualmente vacante, se transforme en 
sección de niños.

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la peti
ción y los favorables informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos, sus efectos se con
sidere transformada en sección de niños del grupo escolar 
«Orfanato Nacional de El Pardo», emplazado en Vista Alegre, 
Carabanchel Bajo (Ayuntamiento de Madrid), la sección de • 
niñas—actualmente vacante por jubilación—del citado grupo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos»
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de mayo de 1959 por 
la que se aprueba con carácter 
provisional concurso de antigüe
dad convocado por la Dirección 
General de Sanidad con fecha 8 
de agosto de 1958 para proveer 
en propiedad plazas de Médicos 
de Casas de Socorro y Hospita
les municipales.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de io dis
puesto en la Orden ministerial de 22 de 
abril de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO de 15 de mayo siguiente), ha 
sido convocado por esa Dirección General 
con fecha 8 de agosto del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
septiembre siguiente), concurso de anti- 
güedád para proveer en propiedad plazas 
vacantes de la plantilla, del Cuerpo de 
Médicos de Casas de Socorro y Hospita
les municipales, cuya relación nominal 
figuraba en la convocatoria aludida y rec
tificación que figuraba en la Orden mi
nisterial de 19 de diciembre del citado 
año 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 30).

Examinadas las peticiones de los con

cursantes y aplicando las normas com
prendidas en la convocatoria y Orden mi- 
nistérial de 19 de diciembre de 1958 
citada.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Queda aprobado el concurso de an
tigüedad convocado por esa Dirección con 
fecha 8 de v agosto de 1958 para proveer 
en propiedad plazas de Médicos de Casas 
de Socorro y Hospitales municipales com
prendidas en el mismo y Orden ministe
rial de 19 de diciembre del mismo año, 
adjudicándose los respectivos nombramien
tos en la siguiente forma:
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Servicios
acreditados

A. M. D.

Número
de

Escalafón

Nombre y apellidos de los concursantes 
y plaza adjudicada

30 0 3

22 4 25 

14 3 25 

13 8 7 

12 7 26 

Í2 7 25 

12 7 23 

10 10 13 

10 2 8 

5 0 23 

4 .8 18 

4 6 17

4 , 6  17 

2 10 4 

< 2 10 4 

1 7 24 

0 7 6 

0 7 2 

0 7 > 2 

Ó 7 2 

0 7 1 

0 6 29 

4) 6 23 

0 6 21 

0 6 18

0 6 18 

6 18 

0 6 14 

0 6 .13 . 

0 6 11 

0 ^ 8  

0 5 27 

0 5 18

0 1 15 

0 1 11 

* 0 0 29 

0 0 0

499.

383 

922 

551 

» 384 

299 

828 

. 838 

690 

1.063 

1.058 

1.084

1.088

1.094

1.105

1.109

1.202

1.175 

1.217

1.242 

1.152 

1.240 

1.202 '

1.176 

1.168

L208

1.243 

1.223 ♦
1.195 

1.156 

' 1.247 .

1.229’

1.172

1.245 • 

1.241' 

1.239 

* 1.111

D on Fabríciano Benavides Echave. Sustaeta. Casa de 
Socorro de Zaragoza. Primera categoría. Servicio 
interior.

Don Manuel R ovo Montañés. Casa de Socorro de Za
ragoza. Primera categoría. Servicio interior,

Don Aurelio M artínez López. Casa de Socorro de M ur
cia. Primera categoría.

Don José -María Soler Planas. Casa de Socorro de 
Ceuta. Segunda categoría.

Don Jesús G arcía Ojeda. Casa de. Socorro de Melilla.
Segunda categoría,

Don Demetrio Esteban Aránguez. Casa de Socorro de 
Melilla. Segunda categoría.

Don Francisco Botet Pallarás. * Casa de Socorro de 
.Igualada (B arcelona). Cuarta categoría.

Don A m an do 'R edon do Bonvehi. Casa de Socorro de 
Manresa (B arcelona). Tercera categoría.

Don Juvencio Campo Fernández. Casa de Socorro de 
extramuros de Cádiz. Segunda categoría. • 

Don A delardo de la Calle Puertas. Casa de Socorro de 
Santander. Segunda categoría.

Don Juan José Precioso Villena. Casa de Socorro de 
Heilín (A lbacete). Tercera categoría.

Don Francisco Ahum ada Cid. Casa de Socorro de 
La Línea de la Concepción (Cádiz). Tercera cate
goría.

D on Aureliano Tudanca Sáez. Casa de Socorro de Mell- 
11a, Segunda categoría.

Don Antonio Adalid ElOrza. Casa de Socorro dé  Mali
lla. Segunda categoría.

Don José Santam aría Rodríguez. Casa de Socorro de 
extramuros de Cádiz. .Segunda categoría.

Don Fernando Martínez Represa. Casa de S ocoiro  de 
Palencia. Segunda categoría.

Don Miguel M edina Medina. Casa de Socorro de Cuen
ca. Segunda categoría.

Don Vicente Cruz Moreno de Vega. Ca*a de Socorro 
de Zaragoza. Primera categoría. Servicio interior.

Don Luis Corporales López. Casa de Socorro de Valla
d o lid . Segunda categoría.

Don Manuel M&raver Peréa. Casa de Socorro Alvar 
Núfiez, de Jerez de la Frontera. Segunda categoría  

Doh Luis Sánchez Gutiérrez. Casa de Socorro de Sala
manca. Segunda categoría.

D on H eliodoro Uruefia Valenciano. Casa de Socorro 
de Valladolid. Segunda categoría.

D o9  Enrique Balén Bejarano. Casa de Socorro de Ba
dajoz. Segunda categoría.

D on Jesús Barco Gracia: Casa de' Socorro de Zara- .
goza. Prim era categoría. Servicio interior.

Don Juan Antonio Navarro Ibáñez. M édico de Sala 
dél Hospital municipal de Alcoy (A licante). Tercera 
categoría.

D on Bernardo Seguí Gibert, Casa de Socorro de Palm a 
de Mallorca. Segunda categoría.

D on Antonio Pérez Fernández. Casa .de- Socorrp de 
Murcia. Primera categoría.

Don Antonio Pérez Tercero. Casa de Socorro d e  Méri- 
da (B adajoz). Cuarta categoría.

Don Antonio Sanz Sánchez. Casa de ̂ Socorro de Bada
joz. Segunda categoría.

Don José Manuel Gasalla Chacón. Casa de Socorro de 
. extramuros de Cádiz. Segunda categoría.
Don Jesús M ontero M árchena. Hospital municipal de 

M orón de la Frbntera (Sevilla). Tercera categoría. 
Don Juan G arcía CubiUafta. Gasa de Socorro de San 

Fernando (Cádiz). Tercera ca teg oría ..
Don Luis Luengo Serrano. Dispensario Santa Eulalia,
' de Hospitalet de Llobregat (B arcelona). Tercera ca

tegoría.
Don Julián Diez Antdñanza. Casa de S ocorro de Zara

goza. Servicio exterior. Primera categoría;
Don Eloy Castilla oyarbide. Casa de S ocorro de San

tander. Segunda categoría,
Don Fernando Vicente Salvador, Casa de Socorro de 

Zaragoza. Servicio exterior. Primera categoría.
. Don Jü&n Cervera Abellanas. Casa de Socorro de Za

ragoza. Servicio exterior. Primera categoría.

2.° Ha sido eliminada la plaza del Hos
pital municipal de Ubeda (Jaén) del con
curso por ser ana fundación  benéfica y 
depender de la D irección General de Be
neficencia y Obras Sociales, según ha 
m anifestado este Centro Directivo, des
estim ando por ello la instancia de don 
Pascual In iesta ' Quintero.

3.° Por haber solicitado plazas corres
pondientes a grupos de especialidades y no 
figurar en el Cuerpo los peticionarlos com o 
especialistas, ya que el ingreso al mismo 
fue para servicios generales, han sido des
estimadas las siguientes solicitudes: .

Don Cesáreo Hernández Pérez.
Don Jaime Iglesias Romero.
Don Antonio Sierra Calvo.
Don Vicente Puig Simo.
4.° Han sido desestimadas las solici

tudes de los concursantes que se relacio
nan por haber presentado las instancias 
en el plazo de am pliación que se concedió 
por Orden de 19 de diciem bre de 1958

• y no referirse en sus peticiones»a las pla
zas a que en la Oiden se hacía alusión:

Don Ricardo Burgos Boezo.
• Don Antonio Calduch Bris.

Don José Jativa García.
5.° Quedan desestimadas las instancias 

de los concursantes que siguen por haber 
correspondido las plazas solicitadas a otros 
que ostentaban mayor derecho.

Don Andrés Carretero Moya.
Don Víctor Casado -Ramos.
Don Moisés Hidalgo Bragado.
Don Francisco de Asís Cortés AgUlló.
Don Alberto Dorrego González.
Don Héctor Hernández-Pacheco prieto.
Don Adrián Salvador López Sánchez.
Don Pedio Miret Cuadras.
Don José Luis M ota Carrera
Don José Porras de la Mata.
Don Justo Sancho M iñona Padilla.
0.° Los nombram ientos a que se refiere 

la presente Orden tiene carácter provisio
nal. con el fin de que los concursantes que 
se consideren perjudicados puedan pre
sentar reclam ación ante este. Ministerio 
dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
a* partir de aquel en cjue se publique esta 
Orden en el BOLETIN O FICIA L DEL 
E8TADO. alegando y justificando los fun 
dam entos legales en que apoye su petición.

7.° Durante el expresado plazo de trein
ta días hábiles a que se refiere el párrafo 
anterior los concursantes,propuestos para 
plaza deberán rem itir a este Departamen
to los docum entos que se especifican en 
la convocatoria de concurso.de 8 de agosto 
de 1958 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  de 19 de septiembre siguiente), y  
transcurrido dicho plazo, los que no cum 
plieran tal precepto se entenderá que re-

anuncian a la plaza adjudicada, y, en su 
consecuencia, serán separados del Cuerpo 
y Escalafón de Médicos de Casas de Só- . 
corro y Hospitales municipales, siendo 
designados para la plaza de que ho trate 
el concursante que le corresponda con  
arreglo a su petición y a las normas de 
la convocatoria.

8.° Tam bién durante el plazo señalado 
los concursantes a los cuales no les hubie
ra correspondido, plaza podrán solicitar 
las que les Interesen de las que figuran 
com o desiertas en relación que a conti
nuación se inserta.

Las reclam aciones y peticiones de plazas 
desiertas a que* se refieren los apartados 
anteriores serán form uladas mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, dirigida 
a este Departamento, no siendo adm itidas 
aquellas q u e ' se presenten con posteriori
dad a la term inación del plazo señalado
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a tal fin según la fecha del sello del  Re
gistro de entrada de esa Dirección Gene
ral. Transcurrido dicho plazo se resolve
rán las reclamaciones y peticiones de pla
zas, siendo publicados los nombramientos 
definitivos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, al objeto de que puedan tomar 
posesión los titulares de sus plazas res
pectivas siguiendo las normas que al efec
to se señalen.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V x. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA

Hmo. Sr. Director general de Sanidad.

Relación de ptazas desiertas del concurso 
de Médicos de Casas de Socorro y Hospi

tales municipales

GRUPO DE SERVICIOS GENERALES 

Prim era categoría

Zaragoza:

Zaragoza, una plaza de servicio exterior 
en Casa de Socorro.

Segunda categoría

Alava:

Vitoria, una plaza de servicio en el Hos
pital municipal.

Albacete:

Albacete, dos plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

Burgos:

Burgos, dos plazas de servicio en la Casa 
de Socorro.

Cádiz;

Jerez de la Frontéra, dos plazas de Mé
dico de guardia en la Casa de Socorro 
del Hospital.

Ciudad Real:

Ciudad Real, tres plazas de servicio en 
Casa de Socorro. , k

Huelva:

Huelva, dos plazas de servicio de urgen
cia exterior de Casa dé Socorro.

Santa Cruz de Tenerife:

Santa Cruz de Tenerife, dos plazas de 
servicio en ja Casa de Socorro.

Segovla:

Segovia, dos plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

Soria: %

Soria, dos plazas de servicio en Casa 
de Socorro.

Zamora:

Zamora, cuatro plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

Tercera categoría

Alicante:

Elche, una plaza de servicio en la Casa 
de Socorro.

Cádiz:

Algeciras, dos plazas de servicio en la 
Casa de Socorro. >

La Línea de la Concepción, una plaza 
de servicio en la Casa de Socorro.

Puerto de 'Santa María, tres plazas de 
servicio en Casa de Socorro.

San Femando, dos plazas de servicio en 
Casa de Socorro.

Ciudad Realr

Tomelloso, una plaza de servicio en la 
Casa de Socorro.

Valdepeñas, dos plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

N

Córdoba:

Puente Genil, tres plazas de servicio en 
la Casa de Socorro.

Jaén:

Andújar, una plaza de servicio en el 
Hospital municipal.

Cuarta categoría
\

Albacete:

Villarrobíedo, tres plazas de servicio en 
la Casa.de Socorro.

Alicante:
♦

Elda, dos plazas de servicio en la Casa < 
de Socorro

Villena, dos plazas de sen-icio en la 
Casa de Socorro.

Cádiz:
\

Arcos de la Frontera, dos plazas de ser
vicio en la Casa de Socorro.

Córdoba:

Cabra, una plaza de servicio en la Casa 
de Socoro.

Montilla, dos plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

Málaga:

Archidona, una pls^a de servicio en la 
Casa de Socorro.

Murcia:

Caravaca, una plaza de servicio an la 
Casa de Socorro.

Cieza, tres plazas de servicio en la Casa 
de Socorro.

JumiUa, dos plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

Yecla, una plaza de Servicio en la Casa 
de Socorro.

Las Palmas:

Telde, cuatro plazas de servicio en la 
Casa de Socorro.

Pontevedra:

Fuenteareas, una plaza de servicio en 
la Casa de Socorro.

Santa Cruz de Tenerife:

La Orotava. dos plazas de servicio de 
clínica de urgencia.

GRUPO DE ESPECIALIDADES

C ir u g ía

. Segunda categoría

La Coruña:

La Coruña, una plaza de cirujano del 
Hospital municipal.

Pontevedra:

Vigo, dos plazas de Cirugía General del 
Hospital municipal.

Tercera categoría

Alicante: '

,Oríhuela, una plaza de Cirujano del Hos
pital municipal.

Cádiz:

San Femando, una plaza de Cirujano 
de la Casa de Cocorro.

D e r m o v e n e r e o l o g í a  

Segunda categoría

Cádiz:

Jerez de la Frontera, una plaza de ser
vicio de Dermovenereología del Hos
pital municipal.

Baleares:

Palma de Mallorca, una plaza de Der
matología y Sifiliografía de la Casa 
de Socorro.

O to r r in o la r in g o l o g ía  

Segunda categoría _

Baleares:

Palma de Mallorca, una plaza de servi
cio en la Casa de Socorro.

Cádiz:

La Línea de ia Concepción, una plaza 
de Otorrinolaringología de la Casa de 
Socorro.

L aboratorio  

Segunda categoría

Cádiz:

Jeréz de la Frontera, una plaza del Hos
pital municipal, con servicio de Hema
tología y Hematoterapia.

Pontevedra:

Vigo, una plaza de Médico analista del 
Hospital municipal
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A n e s t e s i a  y  t r a n s f u s i o n e s  

Primera categoría

Zaragoza:

Zaragoza, una plaza de Anestesista y 
Transfusor de Casa de Socorro.

R a d io l o g ía  

Primera categoría

Zaragoza:

Zaragoza, una plaza de servicio en la 
Casa de Socoro.

Segunda categoría

Pontevedra:

"Vigo, una plaza de Médicó Radiólogo del 
Hospital municipal.

O f t a l m o l o g ía  

Primera categoría

Córdoba:

Córdoba, una plaza de servicio en la 
Casa de Socorro.

Zaragoza:

Zaragoza, una plaza de servicio en la 
Casa de Socoro.

Segunda categoría

Santander:

/ Santander, una plaza de servicio en la 
Casa de Socorro.

P u l m ó n  y  c o r a z ó n

Primera categoría

Zaragoza:

Zaragoza, una plaza de servicio en la 
Casa de Socorro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras y 

Servicios del Puerto de Algeciras 
por el que se comunica el  
resultado del Sorteo para el orden de 
actuación de los opositores y se  
señala lugar, fecha y hora del  
comienzo de los ejercicios del  
concurso-oposición para cubrir dos 
plazas de Oficiales  
Administrativos de segunda.

Dando cumplimiento a l o ordenado en 
la base cuarta de la convocatoria, y veri
ficado el día 25 de mayo actual el sorteo ' 
para determinar el orden de actuación 
de los opositores, se publica su resulta
do, que ha sido el siguiente:

Opositor núm. 1. Don Pascual Foncu- 
bierta Patricio.
' Opositor núm. 2. Don Jesús Mínguez 
Comino.

Opositor núm. 3. Don Miguel Ramíxez 
Ros.

Opositor núm. 4. Don Juan José Sote
lo Bustillo,

Opositor núm. 5. Don Manuel Gallego 
Ortega.

Opositor núm. 6. Don José Paine GiL 
. Opositor núm. 7. Don .Juan Pablo Ro- 

dríguez-Sánchez Garibardo.
Opositor núm. 8. Don Eduardo Váz

quez Vázquez.
Opositor núm. 9. Don Claudio Lluquet 

Espinosa.
Asimismo se convoca por el presente a 

dichos señores para comenzar las prác
ticas de las pruebas o ejercicios a las 
nueve y media horas del día 3 de agosto 
próximc venidero, en las oficinas de esta 
Junta, sitas en paseo de Las Conferen
cias, s/n,

Algeciras, 27 de mayo de 1959.—El Se
cretario-Contador accidental. Lui6 Diez 
de Oñate y V illalta—Visto bueno, el Pre
sidente, Manuel Ruiz Fernández

1.887.

ANUNCIO de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Tarragona

por el que se convoca concurso- 
oposicion para la provisión de 

dos plazas de Oficial segundo  
administrativo

La Comisión Permanente de esta Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de T arra
gona. en virtud de Ja autorización que *e 
concede el artículo quinto del Decreto de 
24 de enero de 1958 (BOLETIN OFTCTTAL 
DEL ESTADO del 4 de abril), convoca a 

' concurso-oposición dos plazas vacantes d* 
Oficial* segundo administrativo, dotadas 
con el sueldo anual de 11.160 pesetas, com
plemento de 9.320 pesetas, un subsidio úni
co del 40 por 100 sobre el sueldo- y com
plemento más dos pagas extraordinarias, 
a percibir en los meses de julio y diciem
bre de cada año. establecidos estos emo
lumentos por Orden ministerial acordada 
en Consejo de señores Ministros de 31 de 
octubre de 1958.

Los requisitos precisos para tomar par
te en el concurso-oposición son los siguien
tes:

1.° Ser español.
2.° Haber cumplido la edad de vein

tiún años, sin llegar a los cuarenta el día 
que termine el plazo de presentación de 
instancias. '

3.° Instancia solicitando tomar parte en 
el concurso-oposición, dirigida al ilustrísi
mo señor Presidente de la Jun ta de Obras 
y Servicios del Puerto de Tarragona, y que

• serán presentadas en las oficinas de la Se
cretaría-Contaduría de la Corporación, ca
lle de José A. Clavé, núm. 2, durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo de 
treinta días naturales siguientes a la pu- 

' blicación de este anuncio en el BOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO,

En la instancia, que deberá ir reintegra
da debidamente, se expondrán los méritos 
que concurran en los'solicitantes, acompa
ñando resguardo acreditativo de haber de
positado en la Caja de la Junta, en con
cepto de derechos des examen, la cantidad 
de doscientas pesetas (200,00), y hacer 
constar que se comprometen á presentar 
en su día, y en todo caso dentro del plazo 
que determina el artículo 14 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, los siguientes do
cumentos:

 a) Certificación de nacimiento legali
zada, si el solicitante es nacido fuera del

 término municipal.
 b) Certificación negativa de anteceden- 

j  tes penales.
c) Certificación facultativa que acredi

te no padecer lesión orgánica, defecto fun
cional ni otro que le impida el normal des
empeño del cargo.

d) Haber cumplido el servicio militar 
con buena hoja de servicios.

e) Certificado de buena conducta polí- 
tico-sqcial. expedido por las autoridades 
competentes.

f) Acreditar y poseer las condiciones 
de aptitud y preparación suficientes que 
se exijan para desempeñar las funciones 
de que se trate,

g) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley'de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones concordantes, acreditarán do
cumentalmente las condiciones por las eme 
les es de aplicación alguna de dichas dis
posiciones.

h) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea, títulos académicos, co
nocimiento de idiomas, certificaciones de 
trabajos prestados al Estado.' Provincia o 
Municipio, y especialmente al Ministerio 
de Obras Públicas.

4.° Una vez terminado el plazo de ad
misión de instancias y examinadas las 
mismas, se formulará una lista de los ad
mitidos al concurso-opos'ción. quedando 
eliminados definitivamente los que no 
reúnan o no hub esm justificado debida
mente los requisitos anteriores.

5.° El examen consistirá en la práctica 
tír los ejercicios que señala el programa 
aprobado por Orden ministerial de 24 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 18 de enero de 1954). y 
el Tribunal de exámenes será el que de-

. termina el artículo 33 de1 Estatuto Regla
mentario de Persona! eje Puertos de 23 
de julio de 1953. de acuerdo con lo pre* 
ceptuado en el Real decreto de 19 de ene
ro de 1928

6.° Los exámepes comenzarán transcu
rridos noventa días naturales desde lá in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, fijándose en el 
tablón de anuncios de la Junta la rela
ción de los solicitantes admitidos al con
curso-oposición, día. hora y local en que 
los examenes hayan de tener lugar y. asi
mismo. cuantos datos e instrucciones se 
juzgue necesario poner en conocimiento 
de los aspirantes

Tarragona .23 de mayo de 1959.—El Se- 
crétario Contador. Santiago Gramunt.— 
Visto bueno, el Presidente, Agustín Pujol,

1.874

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Facultad de  
Medicina de la Universidad de  
Salamanca por el que se nombra el 
Tribunal para juzgar el concurso- 
oposición a la plaza de Enfermera 

del Hospital Provincial Clínico.

Con esta fecha el Magfco. y Excmo, se
ñor Rector de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal 
que ha de Juzgar el concurso-oposición par
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ar proveer la plaza de Enfermera del Hos
pital Clínico de este Centro, convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de mayo de 1958, y según la propuesta 
formulada por este Decanato, en la forma 
siguiente:

Don Andrés Sánchez Rodríguez.
Don Alfunso Balcells Gorina.
Don Angel García Hernández.

Salamanca, 24 de abril de 1959.—El Se
cretario de la Facultad.—Visto bueno, el 
Decano.

ANUNCIO de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valla
dolid por el que se convoca a los 
señores opositores a las plazas de 
Médicos internos de «Oftalmolo
gía, Patología y Clínica quirúrgica».

Se convoca a los señores opositores a 
estas plazas para el próximo día 26 de 
junio de 1959, a las once horas, en la cá
tedra segunda de esta Facultad de Medi
cina. al objeto de dar comienzo a los ejer
cicios.

Valladolid, 4 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Tribunal

ANUNCIO de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sala
manca por el que se hace pública 
la constitución del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
convocado para proveer dos plazas 
de Profesoras adjuntos.

Tribunales para Juzgar los concursos- 
oposición convocados por Orden de 21 
de octubre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de noviembre), para 
la provisión de las plazas de Profesores 
Adjuntos de «Farmacología» y de «Oto
rrinolaringología» de la Facultad dr Me
dicina de la Universidad de Salamanca: 

Farmacología (una plaza)—Tribunal: 
Presidente. Sr. D. José María Bayo 

Bayo.

Vocales: Dr. D. Agustín Pumarola Bus- 
quets y Dr. D. Ju'io Peláez Redondo.

Suplente, Dr. D. Bonifacio Piga Sán
chez Morate.

Otorrinolaringología (una plaza).—Tri
bunal:

Presidente, Dr. D. Miguel Moraza Or
tega.

Vocales: Dr. D. Andrés Sánchez Ro
dríguez y Dr. D. Fernando Reinoso Suá- 
rez.

Suplente, Dr. D. José María Bayo Bayo.
Todos e 11 o s Catedráticos numerarios 

de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.

Salamanca, 12 de mayo de 1959.—El 
Rector, José Beltráu de Heredia.

ORDEN de 30 de abril de 1959 por 
la que se acepta la renuncia al 
cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profe
sores numerarios de «Matemáti
cas» de Escuelas del Magisterio a 
don Pedro Puig Adam.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado 
por don Pedro Puig Adam. en súplica de 
que se le admita la renuncia del cargo 
de Presidente propietario del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesores nume
rarios de Matemáticas de Escuelas del 
Magisterio, para el que ha sido nombra
do por Orden ministerial de 16 del actual 
mes de abril.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega don Pedro Puig Adam, 
acuerda aceptarle la renuncia del cargo 
de Presidente propietario del citado Tri
bunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos. N

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTU R A
ANUNCIO del Servicio de Con

centración Parcelaria por el que 
se nombra el Tribunal del con
curso-oposición para proveer pla
zas de Calculadores Mecanográ
ficos y se cita a los concursan
tes.

Finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del Ser
vicio de Concentración Parcelaria de 19 
de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 70, de 23 de mar* 
zo de 1959) para proveer plazas de Calcu
ladores Mecanografíeos, procede, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, el 
nombramiento del Tribunal del mismo,

que estará compuesto por los siguientes 
miembros:

Presidente, señor Secretario técnico del 
Servicio de Concentración Parcelaria.

Vocales’: señor Jefe de la Sección de Pro
yectos del citado Servicio y señor jefe de 
la Sección de Can ografia y Topografía del 
mismo. <.

Vocal Secretario, señor Jefe del Depar
tamento de Estudios del Servicio de Con
centración Parcelaria.

El día 24 del próximo mes de Junio de 
1959, y a la diez horas, deberán personar
se, provistos de un certificado módico mo
delo A, todos los señores concursantes 
previamente admitidos en el domicilio del 
Médico oficial del Servicio, doctor don An
gel Béjar Colet, calle Leganitos, núme
ro 10, a efectos del reconocimiento mé
dico.
N En tablón de anuncios de las oficinas
centrales se insertará el orden y forma 
en que se realizarán los ejercicios suce
sivos, de acuerdo con el apartado sexto

de la referida convocatoria de 19 de fe
brero de 1959.

Madrid, 23 de mayo de 1959.—El Di* 
rector, Ramón Bcneyto.

ANUNCIO del Servicio de Con
centración Parcelaria por el que 
se nombra el Tribunal del con
curso-oposición para proveer pla
zas de Delineantes y se cita a 
los concursantes.

Finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del Ser
vicio de Concentración Parcelaria de 19 de 
febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 70, de 23 de marzo de 
1959), para proveer plazas de Delineantes, 
procede, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcio
narios Públicos, el nombramiento del Tri
bunal del mismo, que estará compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente, señor Secretario técnico del 
Servicio de Concentración Parcelaria

Vocales: señor Jefe de la Sección de 
Cartografía y Topografía del citado Ser
vicio y señor Jefe oe la Sección de Obras 
del mismo.

Vocal Secretario, señor Ingeniero adjun
to a la Sección de Obras del Servicio de 
Concentración Parcelaria.

El día 24 del próximo mes de junio de 
1959, y a las diez horas, deberán perso
narse. provistos de un certificado médi
co modelo A, todos los señores concur
santes previamente admitidos en el do
micilio del Médico oficial del Servicio, 
doctor don Angel Béjar Colet, calle Le- 
ganitps, número 10. a efectos del reco
nocimiento médico.

En el tablón de anuncios de las ofici
nas centrales se insertará el orden y for
ma en que se realizarán los ejercicios su
cesivos, de acuerdo con el apartado sexto 
de la referida convocatoria de 19 de fe
brero de 1959.

Madrid, 23 de nayo de 1959.—El Direc*
tor, Ramón Beneyto.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Burgos por el que se hace públi
co el Tribunal que ha de juzqar 
los ejercicios de la convocatoria 
de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado y se señala lugar, fecha y 
hora para el comienzo de las mis
mas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo octavo del Reglamento de oposiciones 
y concursos, de 10 de mayo del año 1957, 
se hace saber la composición del Tribunal 
que ha de Juzgar ios ejercicios de esta con
vocatoria publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de marzo últi
mo y «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 23 de febrero próximo pasado: 

Presidente: Don Antonio ArJona Sali- 
nas-Medinilla, Ingeniero de Montes, en 
representación de esta Jefatura.



7918________________     2 junio 1959   B. O. del E.— Núm. 131

Vocales: Don Juse Antonio Canalls Na- 
varrete, Ingeniero de Montes; el Jefe u 
Oficial de la Guardia Civil que designe 
la Comandancia de dicho Cuerpo en esta 
provincia: don José Portillo Cortés. Ayu
dante de Montes don Ramiro Rodríguez 
Calleja, Ayudante de Montes, que actuará 
de Secretario.

Quienes puedan considerar ilegales es
tos nombramientos podrán impugnarlos 
mediante recurso ce reposición ante esta 
Jefatura en uñ plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
publicación del cri respondiente anuncio 
en el BOLETI NOFICIAL DEL ESTADO.

Igualmente, de acuerdo con los térmi
nos de esta convocatoria y con el Tribu
nal designado para juzgar los ejercicios, 
se hace saber a los opositores admitidos 
que dichos ejercicios darán comienzo el 
día 26 de jimio próximo, debiendo presen, 
tarse todos provistos de su documento na
cional de identidad a las once de la ma
ñana de dicho día, en las oficinas de este 
Distrito Forestal .calle de Madrid, núme
ro 7, primero).

Antes ae esa lecha han de efectuar el 
ingreso de 25 pesetas por derechos de exa
men y presentar los que hayan alegado 
méritos o derecho* preferentes, los títu
los o certificados acreditativos de los 
mismos, bien entendido que en caso con
trario no serán admitidos a los ejercicios 
o no serán tenidos en cuenta los derechos 
o méritos alegados

Burgos, 27 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, Antonio María Giménez Rico.

1 .886.

*  *  *  *

M INISTERIO DE C O M E R C I O
CORRECCION de erratas de la Or

den de 28 de abril de 1959, que 
convocaba oposiciones para cubrir 
dos plazas de Auxiliares de ter
cera clase del Cuerpo de Auxilia
res de Administración Civil de 
este Departamento, una en la 
Delegación Regional de Comercio 
de Sevilla y otra en la de Santa 
Cruz de Tenerife.

Padecido error en la citada Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 123, de 23 de mayo de 
1959, páginas 7463-7464, se rectifica como 
sigue:

El apartado octavo de la referida Orden 
que se ha omitido, está redactado en la si
guiente forma:

«Oportunamente, y desde luego con una 
anticipación no menor a quince días a la 
práctica de los ejercicios, el Tribunal que 
se nombre publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el correspondiente 
anuncio señalando la fecha* hora y lugar 
del primer ejercicio respecto de cada opo
sición, esto es. tanto para la Delegación 
Regional de Comercio de Sevilla como par 
ra i a de Santa Cruz de Tenerife.»

. En el último párrafo del apartado quin
to, donde dice: «... que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en el apar
tado octavo de la presente Orden.,.», de-.

berá decir: «... que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en el apar
tado séptimo de la presente Orden.»

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Cabildo Insular de 

Tenerife por el que se hace públi
ca la composición del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición para la provisión de dos 
plazas de Aparejadores de la Sec
ción de Vías y Obras de esta Cor
poración.

De conformidad con lo que dispone el 
artículo octavo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957, se hace público que el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer dos plazas de Apa
rejadores afectos a la Sección de Vías y 
Obras de este Excmo. Cabildo, queda com
puesto en la siguiente forma:

Presidente. limo. Sr. D. Juan Ravina 
Méndez, Presidente de la Excma. Corpo
ración Insular, o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:
Don Félix Sáenz Marrero, Profesor-Ar

quitecto del Colegio Politécnico.
Don Juan La-Roche Izquierdo, Ingenie

ro Director de la Sección de Vías y Obras 
Insulares.

Don Ulises Suárez Hernández, del Co
legio Oficial de Aparejadores de esta pro
vincia.

Secretario, el de la Corporación, don 
José Víctor López dé Vergara.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de mayo de 
1959.—El Secretario, José V. López de Ver- 
gara.—Visto bueno, el Presidente, Ravina.

1.873

ANUNCIO del Ayuntamiento de Za
ragoza por el que se convoca opo
sición restringida entre Albañiles 
efectivos de la Excma. Corpora
ción de Zaragoza para cubrir la 
plaza vacante de Capataz de las 
Brigadas Obreras de la Dirección 
de Arquitectura Municipal y to
das las vacantes que resulten has
ta la publicación de la composi
ción del Tribunal en el BOLE
TIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
previa declaración de vacante por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Número de plazas: Una y las que pue
dan producirse, como se menciona en el 
párrafo anterior.

Condiciones especiales: Oposición res
tringida entre Albañiles efectivos de las 
Brigadas Obreras de la Dirección de Ar
quitectura Municipal.

Condiciones generales: Las que figuran 
en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 108, de 14 de mayo de 1959.

Sueldo: 18.000 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

Plazo de- presentación de instancias: 
Treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

¡ Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 18 de 
mayo de 1959.—E) Alcalde-Presidente.— 
Por acuerdo de S. E., el Secretario ge
neral.

1.866

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Gerona por el que se hace 
público el Tribunal que ha de juz
gar el concurso convocado para 
proveer en propiedad la plaza de 
Jefe del Servicio Técnico de In
vestigaciones Arqueológicas y de 
Conservación y Restauración de 
Monumentos.

Presidente, Timo. Sr. D. Juan de Llo- 
bet Llavari o Diputado Provincial en 
quien delegue.

Vocales:
a) limo. Sr. Dr. D. Luis Pericot Gar

cía, representante del Profesorado Ofi
cial del Estado.

b) Ilustre Sr. D. Lucio Herrera Már- 
tínez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

c) Don Enrique Mirambell Belloch, 
del Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciado en Filosofía y Letras.

d) Dr. D. Martín Almagro Basch, fun
cionario técnico de la Administración Lo
cal

Secretario, ilustre Sr. D. José María 
García de la Rosa o funcionario provin
cial en quien delegue.

Lo que se hace público de conformi
dad a lo establecido en la base séptima 
de la correspondiente convocatoria.

Gerona, 20 de mayo de 1959.—El Pre
sidente accidental (ilegible).

1.842

ANUNCIO del Ayuntamiento de Za
ragoza por el que se convoca opo
sición libre para cubrir la plaza 
vacante de Sobrestante (sin títu
lo), afecto a la Dirección de Ar
quitectura municipal.

Número de plazas: Una y las que pue
dan producirse hasta la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
composición del Tribunal, previa declara
ción de vacante por la Excma Corpora
ción municipal de esta ciudad.

Sueldo: 17.000 pesetas y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

Condiciones especiales: Oposición libre 
entre españoles varones, mayores de vein
tiún años de edad y sin que excedan de 
cuarenta y cinco.

Condiciones generales: Las que figuran 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 110, de 16 de mayo de 1959.

Plazo de presentación de instancias: 
Treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 18 de ma
yo de 1959.—El Alcalde-Presidente. — Por 
acuerdo de S. E., el Secretario general.

1.865
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Consejo de las Obras del  
Monumento Nacional a los Caídos

C o n c u r s o

Se anuncia concurso público para la 
construcción de un edificio destinado a 
bar-comedor en el Valle de los Caídos, 
cun arreglo al proyecto formulado por 
la dirección Facultativa.

Las bases para este concurso, así como 
los planos y bocetos para su construc
ción. estarán de manifiesto, de once a una 
de la mañana, en las oficinas de este 
Consejo, sitas en el Palacio Nacional, 
calle d-j Bailen.

Madrid, mayo de 1959.—El Consejero-/ 
Gerente, Antonio de Mesa y Rulz-Mateos, 
Arquitecto.

1 880.
*  •  #

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
el I de diciembre de 1966 con los núme
ros 884.616 de entrada y 175.330 de re
gistro, correspondiente aí Banco Mercan
til e Industrial, para garantía de las obras ( 
que don Francisco Invarato Romera de
bió ejecutar, comprendidas en el proyec
to de dos boyas para alumbrado eléctri
co del balizamiento de Ayamonte, por 
un valor de 22.756,45 pesetas en metá
lico y a disposición del Director general 
de Puertos y Señales Marítimas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja Cen
tral. en la inteligencia de que están to
madas las precaucione^ oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESPADO y en el 
de esta provincia sin haberlo presentado/ 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 29 de enero de 1959.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

8.190.
• ■ • •

D e l e g a c i o n e s

GERONA

Para conocimiento de la entidad «Ma
nufacture deB Styloa MercieT», domicilia
da en Toulouse, rué Gambetta, 30, incul

pada en el expediente 123 de 1969, se le 
Comunica que el limo. Sr, Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en dicho expediente, ins
truido por supuesta infracción de' con
trabando, cuya valoración importa pese
tas 55.040, ha dictado providencia el día 
15 de mayo de 1959, en cumplimiento 
de lo dispueseto en el apartado primero 
del artículo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
contrabando de mayor cuantía y, por tan
to, de la competencia del Pleno de este 
Tribunal contra dicha providencia pue
de interponer recurso de súplica ante el 
limo. Sr. Presidente del Tribunal dentro 
del plazo de Veinticuatro horas, contados 
a partir del momento de la publicación 
de la presente notificación.

Asimismo se le notifica que el. ilustri- 
simo señor Presidente ha acordado con
vocar sesión del Pleno de este Tribunal 
para el día 23 de junio de 1959, a las 
dieciséis horas, para ver y fallar el ex
pediente, reunión que se celebrará er. 
esta Delegación de Hacienda. Los inculpa
dos podran comparecer por sí solos o 
asistidos, si lo estiman. oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vigen
te Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, y para que, 
presenten y propongan en el acto de la 
vista, según determina el oaso tercero del 
mismo articulo, las pruebas que interesen 
a la deefnsa de sus-derechos,

Gerona, 27 de mayo de 1950.—-El Se
cretarlo del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

2.973.

PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar sesión del Tribunal, en 
Comisión Permanente, para el día 5 de 
junio de 1959, a laa once horas, para ver 
v fallar el expediente número 844 de 
1958; por aprehensión de cobre, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to de Josefina Martínez Pérez y sus pa
dres, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle Los Herreros, sin número, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
a efectos de que comparezcan por sí, asis
tidos, si lo estiman oportuno, por Aboga
do en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953.

Asimismo se le participa que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los industriales o comerciantes matricu
lados en esta localidad y que lleven da
dos de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándoles que de no hacer ésto 

* formará parte del Tribunal el qüe estu
viere nombrado con carácter permanen
te por la Cámara de Comercio.

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero del articu
lo 78, pueden presentar y proponer en el

acto de la vista las pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 22 (ie mayo de 1959.—-El * 
Secretario, J. Guede.—Visto bueno, el De
legado-Presidente, E. Páramo.

2.953.

* * •

El limo, Sr. Presidente del Tribüna! 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar sesión del Tribunal, erí 
Comisión Permanente, para el día 6 de 
junio de 1959, a las once horas, para ver 
y fallar el expediente número 80 de 1958, 
instruido por aprehensión de tabaco y 
café, que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen Alvarez M¿guez y su marido,, 
cuyo último domicilio conocido-fué en 
travesía García Prieto, 38, primero, San
tiago de Compostela (La Coruña), y en 
la actualidad en ignorado paradero, a 
efectos de que comparezcan por si, asisti
dos, si lo estiman oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Lev 
de Contrabando y. Defraudación de 11 
de septiembre de 1953.

Asimismo se les participa que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes- o industriales 
matriculados en esta localidad y que lle
ven dados de alta en su ejercicio más de 
cinco años, significándoles que de no. ha
cer esto formará parte del Tribunal el 
que estuviere nombrado con carácter per
manente por la Cámara de Comercio.

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, puedén presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas, que intere
sen a la defensa de su derecho.'

Pontevedra, 22 de mayo de 1959.--EI 
Secretario, J. Quede.—Visto bueno, el De
legado-Presidente, E. Páramo.  ̂ •

2.954.

* * •
<

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera

SECCION DE EXPLOTACION Y TRA
FICO DE TRANSPORTES POR CA

RRETERA

Se anuncia concurso para la concesión 
ce los servicios regulares de transpórte 
que a continuación se indican, con expre
sión de las Jefaturas provinciales dé Obras’ 
Públicas en las que, además de esta Sec* 
ción, puede examinarse él proyecto (Me
moria y planos) y el pliego de bases:
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Ser  v i c i o C l a s e P e t i c i o n a r i o Provincias

Álbalate de Zorita y Madrid............ ..........
Abelía-Frades a Betanzos, a Curtis, a 

Puente Carreira, a Adigna, a Gándara, 
a Ordenes y a Santiago...........................

Betanzos a Puente Carreira, a Porzomi- 
llos, a Boimorto, a Abergondo, a Caste
llana v a Torres............................... i........

Cáñete de las Torres y Montilla.................
Puente de Ledesma y Villa de Cruces......

Viajeros ............... .

Viajeros, ferias y 
mercados ...........

Idem ......................
Viajeros .................
Idem ......................

«Auto Res. S. A.» ..........................................

D. José Fernandez Ponte............................

D. Antonio Ribas Acea ...............................
I>. Manuel García Ordóñez ........................
((Auto Industrial, S. L.» ..............................

Guadalajara y Ma
drid.

La Coruña.

Idem.
Córdoba. 
Pontevedra, *
i

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 28 de julio de 1959 
en los locales de esta Sección (calle de 
Agustín de Bethencourt. número 4, Nue
vos Ministerios), donde podrán presen
tarse proposiciones en competencia en la 
forma y con los demás requisitos preve
nidos en la Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria. Dichas proposicio
nes se admitirán hasta las trece horas del" 
día 21 de julio de 1959.

 Modelo de proposición

D on vecino d e   con domicilio
en ......   enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día   así como del proyecto objeto
de este concurso: del pliego de bases para 
su celebración y de la Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
ae 1950, acompaña a esta proposición los 
documentos exigidos y se compromete a 
tomar a su cargo la explotación del servi
cio público regular de transporte de......
por carretera entre...... y  por   con
sujeción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo en relación con 
el proyecto objeto de concurso las siguien
tes mejoras:

a) Material móvil: ..........
b) Instalaciones fi ja s :..........
c) Número de expediciones: ..........

. d) Tarifas: ...................  '
e) Otras mejoras: ..........

(Fecha y firma.)
Madrid, 21 de mayo de 1959.—El Inge

niero Jefe de la Sección (ilegible)
1.891.

• • •

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
González Torres.

Nombre de su representante: Don Juan 
Antonio Pérez Rodríguez.

. Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 40 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arfoyo Godino.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Pasarón de la Vera (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 dé enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del-día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si

guiente inclusive a la dé publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica de1 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
Bethencourt, número 4 «.Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazp y horas, otros proyectos 
que tengan el znismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado

no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 22 de abril de 1959.—£1 Inge
niero Director adjunto, Longinos Luengo 
Herrero.

8.136.

M INISTERIO DE INDUSTRIA                      Dirección General de Industria
Relación cc certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en d  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día t de junio de 1959.)

C. P. N. número 6.402, expedido en 23-11-1953 (sustituye 
y anula al 3.383. expedido en 11-9-1942»

ASTILLEROS DE CADIZ. S. A.
Talleres d? fundición, construcciones metálicas y mecánicas, construcción y repara
ción de buques v material ferroviario.—Domicilio social: Zicbano, 70. Madrid. Ta

lleres: Barrio de San Severino, Cádiz

Construcción y reparación de buques y material flotante y de su maquinaria- pro
pulsora y auxiliar, construcción y reparación de material ferroviario, construcciones 
metálicas (calderería, fundición y forja) en general y toda clase de elementos mecá
nicos, con las producciones siguientes:

l ----------------------------------------------------------------------------

•

Productos que fabrica:
Construcciones navales ..............................................
Reparaciones navales ................................................
Locomotoras (construcción,» .....................................
Locomotoras (reparación» ........................................
Vagones (construcción) ..............................................
Vagones (reparación) ... .........................................
Coches (construcción) ...............................................
Coches (reparación) ...................................................
Construcciones metálicas diversas.............................
Motores Diesel de 12 a 15 CV.....................................
Fundición de h ierro ............................................./. ...
Fundición de otros metales........................................

Producción
normal

5.000 Tm.
350 Tm. ( ’ ) 

6 unid.
20/ »

150 »
720 »
20 »
48 »

♦

Capacidad 
de producción

10.000 Tm.
500 Tm. (•) 

6 unid 
24 »

250 »
900 »
30 »
60 »

200 Tm.
12 unid.

800 Tm.
200 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de terscientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

(*) Peso del material laminado consumido.
(Continuará.)

d e l e g a c i o n e s
MADRID

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Aparel, S. L.» 
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 600.000 pesetas. En la 

ampliación, 2.300.000 pesetas.

Producción: A n t e s ,  interruptores de 
cobre por valor de 700.000 pesetas, cua
dros de maniobra y distribución por va
lor de 200.000 pesetas, material de cone
xión de alta y baja tensión por valor de 
600.000 pesetas, seccionadores por valor 
de .300.000 pesetas.

En la ampliación: Material concéntri
co por valor, de 400.000 pesetas. Interrup
tores de latón por valor de 700.000 pese-
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tas. Interruptores de cobre por valor de700.000 pesetas. Cuadro de mando y control por valor de 800.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta  petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por triplicado y debidam ente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez dí#s, en las oficinas de esta  D elegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 18 de mayo de 1958.—El In geniero Jefe, L. Pelavo Hoye.2.976.

•  » «
P eticion ario: Don Enrique MonteroMaldonado.Em plazam iento: Madrid.C apital: A ntes/d e la ampliación, pesetas 18.000. Con lá am pliación, 203.000 pe-
Objeto: Ampliación de su industria defabricación de matricería.Producción: Antes de la ampliación,piezas de matricería y precisión por valor de 25.000 pesetas. Con la ampliación, los mismos trabajos por valor de 500.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, C de mayo de 1959.—El In geniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.979.

0 0 0

P eticion ario: Doña María del Carmen Bulnes Gutiérrez.Em plazam iento: Madrid.C a p ita l: Antes. 25.000 pesetas. En la ampliación. 96.000 pesetas.Objeto de la industria: Taller electro
mecánico.Producción: Antes, chasus de derivación uara telegrafía por valor de 75.000 pesetas. En la ampliación, centrales telegráficas por valor de 150.000 pesetas. Fusibles calibrados (cartuchos) por valor de 200.000 pesetas. Rectificadores de se- lenio por valor de 20.000 pesetas. Transformadores desde 60 a 1.000 por valor de 40.000 pesetas. Relés por valor de pesetas 100.000. Fornitura para teletipos por valor de 100.000 o se ta s . Matricería y útiles por valor de 100.000 pesetas. f Está industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales. •Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triph- cadb y debidam ente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del p ^ zo  de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.Madrid. 29 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.982.
♦ • •

Peticionario: Don Eduardo Duato Ro
dríguez. .Em plazam iento: Madrid.C apital: Antes, 22.220 pesetas. En la am pliación. 685.125 pesetas.Objeto: Carpintería mecánica. Producción: A n t e s ,  carpintería engeneral por valor de 365.200 pesetas. Escaleras invertibles por vavor de 673.29C pesetas. U tillaje por valor de 312.520 pe setas. En la am pliación: Carpintería en general por valor de 652.000 pesetas. Escaleras invertibles por valor de 900.00C pesetas. U tillaje por valor de 312.500 pe

setas. Puertas prefabricadas por valor de 3.040.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos? que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 21 de abril de 1959.—El Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore.2.983.
* •  *

Peticionario: «Ferrotubo, S. L.» Emplazamiento: Madrid.Objeto: Extender sus actividades a la transformación de calibrados y obtención dr perfiles de hierro y aluminio.C apital: Antes de la  ampliación, pesetas 100.000. En la ampliación, pesetas 1.200.000.Producción anual: Antes de ampliar: Aparatos de cerrajería en tubo metálico  por valor de 250.000 pesetas. En la ampliación: Transformación de calibrados.. 150 toneladas. Perfiles en chapas de hierro, 50.000 metros. Perfiles en chapas de aluminio, 40.000 metros.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria. Sagasta, 14.Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.2.978.
• • •

Peticionario: Don Martjn Lecumberri del Castillo. vEmplazamiento: Madrid.Objeto: Ampliar su industria de composición mecánica linotype. .C apital: Antes de la  ampliación, pesetas 289:000. En la ampliación, 435.708 
pesetas.Producción anual: Antes de ampliar,720.000 líneas compuestas para publicaciones. Con la ampliación, 720.000 díneas compuestas para publicaciones.Esta industria empleará materias primas nacionales y la siguiente maquinaria de im portación:.Una máquina de componer linotype modelo 53 con almacenes, juego de m atrices. accesorios y motor eléctrico aco
plado.Se hace pública esta petición para que tanto los industriales que se considere!) afectados por la misma como los fabricantes nacionales de la maquinaria cuya importación se solicita puedan presentar los escritos que estim en oportunos, por duplicado v debidamente reintegrados en i»s oficinas de esta Delegación de In dustria. Sagasta. 14, dentro del plazo de 

diíisMadrid, 5 de mayo de 1959.—-El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.980.
LEGAíJZACIÓN AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Aparel. S. L.» Em plazam iento: Madrid.. C a ni ta l: Antes: 600.000 pesetas. En ia am pliación: 2.300.000 pesetas.O b jeto: Legalizar ampliación de su industria de aparamenta eléctrica.Producción: A n t e s ,  interruptores d? cobre por valor de 700.00p pesetas. Cuadros de maniobra y distribución por valor de 200.000 pesetas. Material de conexión de alta p .b a ja  tensión por valor de

600.000 pesetas. Seccionadores por valor de 300.000 pesetas.En la am pliación: Cuadros de m aniobra y control por valor de 250.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta  petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 18 de mayo de 1959. E l In geniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.977. ''
Nuevas industrias

Peticionarios: Don Luis y don* José García Ramos.Em plazamiento: Madrid.Capital : 2.200900 pesetas.Objeto: Instalación de un cinem ató
grafo.Aforo del local: 484 butacas.Esta industria em pleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por •triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.1 2:986.

* • •
Peticionario: Don Antonio Pou Roig. Em plazamiento: Madrid.Capital: 300.000 pesetas.Objeto: Taller mecánico.Producción: Bufonería, 10.000. R ectificado de piezas, 50.000. Afilado de herramientas por valor de 60.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales q u e .se  consideren, afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria. Sagasta;' 14.Madrid. 13 de mayo de 1959.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore. ,
2.985.

• • •
i

Peticionario: D oña Antonia M aneht
Catafau.Emplazamiento: Madrid. ‘Capital: 1.300.000 pesetas. •Objeto: Fabricación de cartón. Producción: 500.000 kilogramos de cartón gris, 100.000 kilogramos de cartón cuero. 100.000 kilogramos de cartón especial.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten pór triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas dé esta  Delegación' de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 29 de abril de 1959.—El In geniero Jefe, L. Pelayo H ore/

2.984.

Peticionario: Doña Dolores Roig Miguel y 'doña Antonia Diez Latorre. Emplazamiento: Madrid.Capital: 200.000 pesetas.O bjeto: Instalación de un taller de I limpieza y lavado de ropa.
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Producción: Limpieza y planchado de 
20.000 prendas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que éstimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 27 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.981.

4 BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jaime Domenech Fe- . 
rrer.

Localidad del emplazamiento de la am
pliación! Barcelona.

Capital de la ampliación: 550.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in 
dustria de estampación y embutido de 
metales, sita en Manlléu, con una sec
ción en Barcelona de fabricación en se
rie de elementos de pequeñas y medianas 
dimensiones, con el mayor aprovecha
miento y utilización posible de desperdi
cios, retales de hojalata, aluminio u otros 
metales adecuados.

Producción: Estampación. metálica de 
unos 300 kilogramos diarios, distribuidos 
en 2.500 cajitas o envases para produc
tos farmacéuticos, y 6.000 tapones y cáp
sulas para laboratorios e industrias aná 
logas. ■ •

Maquillaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de d iez . 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm, 407.

Barcelona, 24 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

8.128.

*  • • •

Peticionario: «Constructora de Equipos 
Diesel, S. Ají

Localidad del emplazamiento: Barde- 
lona.

Capital: 37.000.000 de pesetas.
Objeto de la pfetición: Ampliar su fá

brica de equipos Diesel de inyección.
Producción: Producen equipos para 500 

cilindros mehsuales y ampliarán hasta 
3.000.

Maquinaria: Importarían: Una lapida- 
dora especial. Una rectificadora de héli
ces, otra para árboles de levas, otra para 
perfiles, dos automáticas para interiores 
y una de ciclo automático. Seis tomos 
automáticos de precisión, .uno revólver 
semiautomátioo y otro de precisión. Tres 

, taladros de precisión. Una mortajadora 
especial. Una, rectificadora para pequeños 
orificios. Una roscadora de interiores. 
Una chaflanadora. Una fresadora vertical 
y otra horizontal automática. Una man- 
drinadora hidráulica automática. U n a  
punteadota. Una comprobadora estrobos- 
cópíca. Una probadora de inyectores. Un 
banco de prueba de flujo. Üna probadora 
de goteo. Una máquina de rodaje. Un 
equipo completo de pruebas* Un taladro 
supersensfble. Una ranuradora de elemen
tos, Una lapídadora de asientos de váL- 
vulas. Una lavadora a presión. Con valor 
de 6.130.000 pesetas.

Primerás materias: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que

estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
aevnida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El In- 
egniero Subjefe, E. García Marti 

8.133.

• • • . *
Peticionario*. Don Jorge Roige Casas. 
Localidad del emplazamiento: Vich. 
Capital ampliación: 94.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

dustra de tejidos de algodón con la ins
talación de nueve telares de un metro 
de ancho y maquinaria auxiliar.

Producción: La capacidad de produc
ción vendrá aumentada en 45.000 metros 
de tejido empesa de popelín por año de 
trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo ‘improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos por triplicado que 

. estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
‘ Barcelona, 15 de abril de 1959.—El In

geniero Subjefe, E. García Martí.
8.139.

• • ^

Peticionario: Don Leandro Arques Ros. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 50.000 pesetas (maquinaria). 
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de construcción y reparación de mo
tores marinos.

Producción: Produce cuatro máquinas 
al año f  aumentará a seis, además de las 
reparaciones.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee 

tados por el anterior anímelo pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi-* 
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

. Barcelona, 13 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.140.

• • •

Peticionario: Don José Estrany Vellvó. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 500.000. pesetas. Capital 

ampliación: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación fa

bricación de accesorios de automóviles.
Producción actual: Equipos inyección. 

300; descompresores, 500: E s p á r r a g o s ,  
50.000; tomillos, 350.000, y piezas especia
les, 12.000.

Producción ampliación: Equipos inyec
ción, 330;' descompresores. 550; espárra
gos, 55.000; tomillos, 385.000, y piezas es" 
pedales 13.200. s

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
díAs, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de mayó de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8:153.

Peticionario: Don S a n t i a g o  Schilt 
Blanch.

Localidad del emplazamiento: Bada-
lona.

Capital actual: 2.000.000 de pesetas. De 
la ampliación: 750.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de envases metá
licos.

Producción: Aumentaría en un 10 por 
100 la actual de 325.000 envases metálicos 
al año.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la techa de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.155.
• • •

Peticionario: «Famosa, Fábrica de Mo
tores, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 258.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de motores endotérmicos.
Producción: F a b r i c a  6.500 unidades 

anuales, de 1 a 10 CV.. y ampliaría en 
un 30 por 100 más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en la s. oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El In 
geniero Subjefe, E García Martí.

8.156.
• • •

Peticionario: «Primma. S. A.»
Localidad del emplazamiento: San Fe- 

líu de Llobregat.
Capital to^al: 5.000.000 de pesetas. De 

‘ la ampliación: 311.950 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la sec

ción de pentaclorofenoi y sus derivados 
en su fábrica de productos químicos, quí
mico-farmacéuticos y herbicidas.

Producción: Se incrementara en 24 to 
neladas de pentaclorofenoi, 24 toneladas 
de derivadps y seis toneladas de fenoles 
clorados la actual de 2.400 kilogramos 
de pentaclorofenoi y 2.400 kilogramos de 
derivados del mismo al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Niicionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pie- 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, II de mayo, de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

' ■ 8.176.
• • •

Peticionarlo: Resinas Artificiales Mol
deadas S. A.

Localidad del emplazabiento: Barce
lona. v

Capital de la ampliación: 023.000 pese
tas.

Obleto de la petición: Ampliar su ac
tual industria de moldeo de plásticos, vcon 
dos prensas de Inyección de 80 y 300 gra-

)
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mos, respectivamente, v un grupo hidro- 
neurnático de 15 CV. ,

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 9.000 kilogramos de piezas mol
deadas por inyección de polistireno v pr> 
livinilo.

Maquinaria: Nacional,
Materais primas: Nacionades.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
senta r en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplic£do) que 
eslimen oportunas en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Primeo. 407.

Barcelona. 5 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti.

8.182.

• N u e v a  in d u s t r i a  n

Pct’cionario: Calibrados de Precisión, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 7.000.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de calibrados en 
rollos y barras de alta resistencia.

Producción: 150 toneladas mensuales.
Manuinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por e lanterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dins(> a partir de la fecha de esta publi
cación. las escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Fianco. 407.

Barcelona, 11 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe. Enrique García Martí.

8.183.
• • •

Peticionario: Don Víctor Marcuello Te
jedor.

Localidad del#emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital: 191000 pesetas. «
-Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada a la fabricación de hielo.
Producción: 4.000 kilogramos de hielo 

diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona. 8 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

1.193. ,

• • •

Peticionario: Don Francisco Rubio Cua
drado.

Localidad del emplazamiento: Ho6pita- 
let de Llobregat.

Capital: 140.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de carpintería-ebanistería.
Producción semanal: Tres puertas, tres 

ventanas y 50 cajas de aparatos de radio.
Maquinaria: Naciopal.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de dfez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

1.200.

Peticionario: Don Pedro Vintro Serret.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 182.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta- 

ellr d¿ fabricación de ruedas y piñones 
dentados.

Producción: 12.000 unidades año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

' Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir «de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Geenralísimo Franco, núm. 407. 
 ̂ Barcelona, 12 de mayo de 1959.—El In

geniero Subjefe, E García Martí.
8.131.

• • •

Peticionario: Don Rafael Cañagueral 
Matéu.

Localidad • del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 42.000 pesetas.
O bjetovde la petición: Nueva industria 

de fabricación de repuestos y accesorios 
de automóvil.

Producción: Arandelas, soportes, tuer
cas, ejes y tornillos, 12.000 u.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de úipz 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe. E. Garóía Martí.

8.137. "
• • •

Peticionario: «Bebidas Cítricas, Socie
dad Anónima».

LocaHdad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de elaboración de bebidas cítricas.
Producción anual: 28.000 cajas, de 24 

botellas de 250 cm3 cada una de naran
jada o limonada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
LoS industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos. por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación- de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm.-407

Barcelona. 9 de mayo de 1959.—El .In
geniero Subjefe, E. García Marti.

8.141.
• • •

Peticionario: Don Francisco López Ma- 
grane.

Localidad del emplazamiento: Cornelia 
de Llobregat. «

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva industria de fabricación de 
núcleos magnéticos.

Producción: Tapas y platinas para
transformador, 70.000 unidades; máquinas 
magnéticas, 10.000 unidaties. ^

Maquinaria: Nacional.
Materias prfinas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos por triplicado que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita .en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E G.arcía Martí.'

3.154.

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Evaristo Menéndez 
Suárez.

Objeto: Sustituir en su industria de 
fabricación de ladrillo y teja, sita en Vi- 
llabona (Llanera), dos hornos intermi
tentes por mío continuo de 12 cámaras 
y una máquina galletera por otra de más 
capacidad, con electromotor de 30 CV.

No se solicita importación alguna.
La producción quedará fijada en 2.000.000 

de ralezas por año.
Presupuesto: Unas 350.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se ,considere afectado por la mis
ma presente les escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta "Dele
gación (Marqués de Santa Cruz, 13) den
tro del plazo de diez días.

Oviedo, 8 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Roig Trinxant.

8.090.

» • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo 
LOGROÑO 

T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Luis González 
Larios.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino maquilero de piensos desde su 
actual emplazamiento a Huercanos.

Localidad del emplazamiento: Logroño.
Capital: 78.000 pesetas.
.La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma puedan presentar 
ante esta Jefatura les escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del*plazo de 
diez días.

Logroño, 26 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial.

2.962.*

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

C a m b io s  d e  p r o p ie d a d

Peticionario: Don Eduardo Muñiz Mu- 
ñiz.

Objeto de la petición: Cambio de p ro -, 
. piedad.

Localidad del emplazamiento; Santa 
Cruz de Tenerife.

Capital para la instalación: 60.500 pe
setas.
' La maquinaria es de producción na

cional.
" Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan puesentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro ciel plazo de 
diez días.

Santa Cruz de Tenerife. 25 de mayo 
de 1959.—El Jeje provincial* Jorge Me- 
néndez.

2.966.
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Peticionario: Don José María Lorenzo 
Castro.

Objeto cíe la petición: Cambio de pro
piedad.

Localidad del emplazamiento: Tijara- 
f*' (La Palma).

Capital para la instalación: 70.000 pe
setas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sej consideren afec
tados por la misma puedan puesentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.
> Santa Cruz de Tenerife, 25 de mayo 
de 1959.—El Jeje provincial, Jorge Me
néndez.

2.965.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Herederos de don Angel 
Domínguez González.

Objeto de la petición: Implantar una 
tostadora con electromotor trifásico de 
1 CV. de potencia en su industria dev 
molino de gofio.

Localidad del emplazamiento: La Oro- 
tava.

Capital para la instalación: 11.800 pe
setas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan puesentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

•Santa Cruz 'de Tenerife, 25 de mayo 
de 1959.—El Jeje provincial. Jorge Me
néndez.

2.964.
T r a slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Pérez
Díaz.

Objeto de lá petición: Trasladar un 
molino dedicado a la molturación de 
granos tostados para gofio desde e l . ca
mino de Juan Pérez, del término muni
cipal de Tacoronte al término municipal 
de La Laguna, extrarradio a la altura 
kilométrica kilómetro 8 de la carretera 
general 0-820 del Norte.

Localidad del emplazamiento: Taco
ronte.

Capital para la instalación: 125.000 pe
setas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren'afec
tados por la misma puedan puesentar 
ante esta. Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de mayo 
de- 19:9.—El Jeje provincial, Jorge Me
néndez.

2.967.

SEGOVIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix de la Oruz Gu
tiérrez.

Objeto de la petición: Implantar'un 
molino, de piensos para uso público.

Localidad: Moral de Hornuez.
Capital: 28.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan puesentar 
ante esta Jefatura los escritos que .esti
men oportunos por triplicado y debida

mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Segovia. 25 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial.

. 2.968.
VIGO

L e g a l iza c ió n  de m o l in o

Peticionario: Don Camilo Garrido Ri- 
vas.

Objeto de la petición: Legaliación de 
un molino maquilero de maiz para pien
sos, accionado por energía hidráulica y 
compuesto de mi Juego de piedras de 1,20 
metros de diámetro.

Localidad de emplazamiento: Berduci- 
do, del ayuntamiento de ^a Lama.

Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan puesentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Vigo, 25 de iqayo de 1959.—El Jefe 
provincial.

.2.989.
ZARAGOZA 

T r a slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Rada Her
nández.

Objeto de la petición: Trasladar den
tro de la misma localidad un molino de 
piensos para uso público.

Localidad: Tarazona de Aragón.
Capital: 14.463,20 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Sxe hace pública esta petición para que 

los ' industriales que se consideren afec
tados por la ' misma puedan puesentar, 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Zaragoza. 27 de mayo de 1959.—-El Je
fe provincial, C. Mata.

2.969.
JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

Peticionario: Don José Soto'Tejero.
Objeto de la petición: Implantar un 

triturador de piensos para uso particular.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se crean afectados puedan pre
sentar en esta Jefatura por triplicado 
y reintegrados los escritos oportunos en 
el plazo de diez días.

Jerez de la Frontera, 29 de abril 
de 1959.—El Ingeniero Jefe provincial, 
Julio Berbel.

2.970.. V
♦ • •

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

SECRETARIA GENERAL
C o n v o c a t o r ia  o e n e r a l  de becas p a r a  

EL CURSO ESCOLAR 1959-60

Sigiúendo las directrices marcadas en 
años anteriores, la Organización Sindical 
hace para el próximo curso escolar 1959- 
60 su convocatoria general de becas que 
contiene la presente Orden de Servicio.

Con dicho fin se ha destinado un pre
supuesto de 164.555.25Q pesetas, lo que su

pone un aumento de 41.768.500 pesetas 
sobre el del curso anterior. El referido 
presupuesto se distribuye entre 26.954 be
cas para estudios, tanto en Centros do
centes fundados y mantenidos por la Or
ganización. como en aquellos otros ajenos 
a ella: Universidades, Seminarios, Escue
las Especiales, Institutos de Enseñanza 
Media, Profesionales etc.

De esas 164.555.250 pesetas se invierten 
151.562.000 pesetas en becas para estudios 
profesionales en centros sindicales, y esta 
última cifra se distribuye así:

P esetas

22.835 becas para estudios en 
Ceptros Sindicales de 
Formación Profesional.
Industrial A r t e s  ana
por ................................ 123.882.000

1.205 becas para estudios de 
Formación Profesional
acelerada por .............  24.000.000

460 becas para estudios en 
Centros Sindicales de 
Formación Agropecua
ria que funcionan en 
las Granjas de Coloni
zación, sostenidas por 
la Organización, con... 3.680.000 

Para estudios de los 
trabajadores e hijos de 
trabajadores e n Cen
tros no Sindicales se 
destinan 12-993.000 pe- 
setas para cubrir 2.454 
becas, que se destinan 
así:

271 becas para estudios de 
Formación Profesional,
Orientación Artesana y 
Bellas Artes, por cuan
tías de 1.500. 3.000 y 
6 000 pesetas, según las 
circunstancias y p o r
un importe de .1..........  1.045.500

130 becas p a r a  estudios 
eclesiásticos en Semi
narios de Universida
des Pontificias. Semi
narios ,de Misiones de 
Ultramar, Colegio de 
la Santa Cruz dei Opus 
Dei, Universidad Cató
lica de Heidelberg Co
legio Español de Roma,
por ................................. 841.000

1.384 becas para estudios de 
Enseñanza Media, de 
cuantías diversas, se
gún las circunstancias 
y por un importe glo
bal de ...........   5.260.000

En este grupo de en
señanza se han efectua
do, con respecto a la 
convocatoria p a s a d a ,  
algunas modificaciones, 
como son la elevación 
dt‘ ln dotación de 
aquellas becas que se. 
ha creído conveniente.
La creación de 140 be
cas para enseñanza de 
idiomas y estudios co
merciales y convertir ' 
en 250 becas las que, a 
vía de ensayo se crea
ron el curfco anterior 
para la enseñanza noc
turna del Bachillerato.

369 becas para esludios su
periores en Facultades 
Universitarias. Escue
las Especiales y Centro 
de Estudios Sindicales,
por un importe de .....  4.446.750
. Que se descomponen, 

según su cuantía, de la 
siguiente forma:

125 becas de 5.000 pesetas 
para los que estudian 
en su propia residencia.
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Pesetas

104 becas de 12.000 pesetas >
para los que estudian 
én localidad distinta de 
su residencia.

116 becas de internado en 
Colegio Mayor.

10 becas para la enseñan
za que imparte el Cen
tro de Estudios Sindi
cales.

10 becas para estudios de 
D e r e c h o  y Ciencias 
Económicas en la Uni
versidad de DeuSvO. y 

4 becas de estudios uni
versitarios con residen
cia en el Real Colegio 
Mayor de San Bartolo
mé y Santiago, de Gra
nada.

A más de lo reseña- « 
do. comprende:

100 bolsas de viaje para su
fragar los gastos de 
desplazamiento por cau
sa de estudios de per- . 
teccí oua miento indus
trial o profesional por 450.000 

100 pensiones de estudios 
para trabajos de carác
ter técnico, económico
o sindical, por ..........

100 becas destinadas a los 
Patronatos de Huérfa
nos. que oportunamen
te se .señalarán, por ... 500.000

26.954 becas por un total de 164.555.250

Todas estas ayudas serán concedidas 
por el Delegado nacional de Sindicatos, 
a propuesta de las Juntas Provinciales y 
previo informe imprescindible de la Junta 
Central de Becas.

He aquí, completa y detallada, la cla
sificación de la ayuda cultural que pres- 
la Organización Sindical a los trabajado
res españoles

Q rttpo I
Becas

A) Estudios de Formación Pro
fesional. Industrial y Artesa- 
na en Centros dependientes
de la Organización Sindicad 22.835

B) Estudios de Formación Pro
fesional Acelerada en Centros 
dependiente de ia Organiza
ción Sindical ...........................  1.205

C> E s t u d i o s  de Capacitación
Agriqola. en centros depen
dientes de la Organización
Sindical .....................................  460

D) Estudios de Formación Pro
fesional. Industrial y Capaci
tación Agrícola en Centros 
no dependientes de la Orga-

* nizaclón Sindical ....................  155
£) Estudios de Orientación Arte-

sana y Bellas Arfes en Cen
tros no dependientes de la 
Organización Sindical  ........ 116

/

G rupo'  II

F) Estudios eclesiástico., en Se-
miliarios Conciliares ..............  114

Q) Estudios superiores eclesiásti
cos en centros nacionales o 
extranjeros ...............................  16

G ru po  III

H) Estudios de Enseñanza Me
dia, Peritajes y Ayudantías. 850

I) Estudios de Auxiliares Sani
tarios Femeninos  ............ 30

J) Esludios de Enseñanza La
boral   90

K) Estudios de Bachillerato en
Secciones ...................................   —

Becas

L) Enseñanza Comercial e Idio
mas ............................................  140 ’

LL) Colegio de Huérfanos Vieja
Guardia ...................  24

G rupo  IV

M> Estudios Superiores Universi
tarios y carreras especiales. 229

N) Estudios facultativos y de Es
cuelas Especiales con resi
dencia en Colegios Mayores. 116

Ñ) Estudios Superiores Universi
tarios en Deusto ......................  10

O) E s t u d i o s  Superiores en el
Real Colegio Mayor San Bar
tolomé y Santiago, de Gra
nada ............................................  4

P) Estudios Sindicales .................  10
Q> Bolsas de v ia je .........................  100
R) Pensiones de estudios ...........  100
S) Patronato de Huérfanos ...... 100

26.954

Los estudios de los cuatro grupos a los 
que se alude anteriormente podrán reali
zarse en ios Centros que a continuación 
se detallan:

A) Centros de Formación Profesional 
y Artesana, denominados: Instituciones. 
Talleres-Escuelas, Escuelas Sindicales, Es
cuelas Artesanas y Tallerts protegidos que 
actualmente funcionan en territorio na
cional, sufragada la enseñanza por la Or
ganización Sindical. Se relacionan en los 
anexos números 1 y 2 de la presente 
Orden.

B) Centros de Formación. Profesional 
Acelerada número 1 de Madrid, número 2 
de Barcelona y númeyo 3 de Jaén.

C) Granjas-Escuelas de la Obra Sin
dical de Colonización, reseñadas en el ane
xo número 3.

D) Escuelas oficiales de Preaprendiza- 
je. Aprendizaje y Maestría: Escuelas de 
Capacitación Agrícola y en otras de prác
ticas u orientación agropecuaria, patroci
nadas por organismos oficiales o privados.

E) Escuelas Oficiales de Artesanía u 
Oficios Artísticos, Escuelas Superiores de 
Bellas Artes, patrocinadas por organismos 
oficiales o privados.

F) Seminarios.
G) Universidades Pontificias de Comi

llas y Salamanca: Seminarlo de Misiones 
de Ultramar, de Burgos ; Instituto Social 
«León XIII», de Madrid; Colegio Espa
ñol de Raoma, Colegio de la Santa Cruz 
del Opus Dei, de Italia; Pontificio Aré- 
neo Salesiano, de Turín, y Universidad 
Católica de Heidelberg.

H) Institutos de Enseñanza Media y 
Profesional en sus distintas modalidades. 
Centros legálmente reconocidos para estu
dios de Bachillerato, Escuelas de Comer
cio (Peritaje y Profesorado), Escuelas de 
Magisterio. Escuelas de Peritos Industria
les, Agrícolas, Electricistas, Textiles, Es
cuelas de Aparejadores, Topógrafos. Náu
tica, Facultativo de Minas; Escuelas de 
Ayundantes de Montes Obrás Públicas. 
Ayudantes de Telecomunicación, Centro 
di- estudies para Auxiliares de Laboratorio 
y Sanitarios; Medicina y Farmacia; Ins
tituto Español del Caucho para estudios 
tecnológicos del grado elemental y me
dio; Escuelas de Ingenieros Industriales 
para estudios de Delineantes y en los Cenr 
tros que designe la Organización Sindical 
se llevará a cabo la enseñanza Comercial 
o Idiomas

I) Universidades en sus distintas Fa
cultades ; Ciencias Exactas. Físico-Quími
cas, Naturales, Políticas y Económicas. 
Farmacia. Medicina. Veterinaria, Derecho, 
Filosofa y Letras; Escuelas Superiores de 
Arquitectura; Escuelas de Ingenieras Ae
ronáuticos, Agrónomos, Caminos, Canales 
v Puertos, Industriales, Minas. Montes, 
Navales Telecomunicación, Textiles, Elec
tromecánicos. etc.; Academias Militares 
y Cuerpo General de la Amada; Escuela

Oficial de Periodismo, Academia del Cuer
po Pericial de Aduanas. Inslituto Español 
del Caucho para estudios tecnológicos del 
grado de Ingenieros del Caucho, Centro 
de Estudios Sindicales de la D. N. S-, pre
paración de cátedras, etc.

El plazo de presentación de solicitudes 
es el comprendido entre el 15 de mayo y 
el 15 de julio, y los requisitos fundamen
tales, el tener expediente académico con 
nota media de notable o superior y abo
nar cuota sindical.

La información precisa, así como los 
. impresos, se facilitarán en las Juntas Pro

vinciales Sindicales establecidas en cada 
C. N. S. y en la Junta .Central de Becas, 
sita en el paseo del Prado, 18 y 20. Ma
drid.

Madrid. 13 de mayo de 1959. El Dele
gado nacional de Sindicatos, P ., D., José 
María M. Sánchez Arjonar.

*  V *

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

BURGOS
/

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 117. correspondiente al día 23 
del actual, aparece publicado el anuncio 
de licitación de las obras que a conti
nuación se relacionan y para las que 
existe consignación suficiente en el pre
supuesto extraordinario número 15, apro
bado para «desarrollo de la primera fase 
del plan de construcción de caminos ve
cinales ,y riego asfáltico de carreteras y 
de aquellos caminos que la Corporación 
acuerde»:

Acopio, empleo y consolidación de pie
dra ccn máquina apisonadora y riego se- 
miprofundo con 'emusión asfáltica, desti
nado a la reparación del firme de los ki
lómetros 1 al 6 de la carretera provin
cial de Villaldemiro al puente de Zarzosa.

Presupuesto de contrata: 764.983,80 pe
setas.

lianza provisional: 2 por 100 presupues
to contrata.

Fianza definitiva: 4 por 100 presupues
to contrata.

Obra a ejecutar .en el año 1959 : 274.554 
pesetas.

Obra a ejecutar en el año 1960: pese
tas 490.429.80.

Plazo de ejecución: Trece meses y me
dio.

Idem de los kilómetros 7 al 12 de la 
carretera provincial de Villaldemiro al 
puente de Zarzosa, trozo segundo.

Presupuesto de contrata: 754.740 pesé- t 
tas.

Fianza provisional: 2 por 100 presu
puesto 'contrata.

Fianza definitiva: 4 por 100 presupues
to contrata.

Obra a ejecutar en el año 1959 : 232.974 
uesetas

Obra a ejecutar en el año 1960: 521.76(5 
pesetas.

Plazo de ejecución: Trece meses y me
dio.

Idem de los kilómetros 26 al 32,719 de 
la carretera provincial de Ibeas de Jua- 
rros a Pradoluengó y riego de sellado de 
la travesía de Pradoluengo.

Presupuesto de contrata: 1.077.097,19
pesetas.

Fianza provisional: 2, por 100 presu
puesto contrata.

Fianza definitiva: 4 por 100 presupues
to contrata.

Obra a ejecutar en el año 1959: pese
tas 309.908.59.

Obra a ejecutar en el año 1960: pese
tas 767.188,60.

Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
Acopio, empleo y consolidación de pie~ 

dra con máquina apisonadora y riego 
superficial con emulsión asfáltica, destl-
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nado a la reparación del firme de los ki
lómetros 28 al 33 de la carretera pro
vincial de Tormantos por Belorado a Pra- 
doluengo.

Presupuesto de contrata: 777.848,40 pe
setas.

Fianza provisional: 2 por 100 presupues
to contrata.

Fianza definitiva: 4 por 100.
Obra a ejecutar en el ano 1959: 253.260 

pesetas.
Obra a ejecutar en el año 1960: peste- 

tas 524.588.40.
Plazo de ejecución: Trece meses y me

dio.
Construcción camino vecinal de Tolba- 

ños de Arriba a Huerta de Arriba, tro
zo segundo.

Presepuesto de contrata: 598.186.25 pe
setas.

Fianza provisional: 2 por 100 presu
puesto contrata.

Fianza definitiva: 4> por 100 presupues
to contrata.

Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
Las proposiciones podrán presentarse en 

el Negociado de Subastas hasta las doce 
horas del día hábil en que se cumplan 
veinte, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en sobre cerrado y la
crado.

En sobre abierto se acompañará el res
guardo acreditativo de liabér constituido 
el depósito provisional exigido, declara
ción jurada de no incapacidad o incom
patibilidad, a tenor de los artículos cuar
to y quinto del Reglamento 'de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, y car
net de Empresa con responsabilidad.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día hábil inmedia
to siguiente a aquel en que termine el 1 
plazo de presentación.

El perfeccionamiento del contrato de 
adjudicación de las cuatro obras prime
ras queda condicionado a la formaliza- 
Nción definitiva del préstamo concedido 
en principio para nutrir el presupuesto 
etxraordinario citado y al cumplimiento 
de los requisitos que el Banco de Crédi
to Local de España, como Entidad pres
tataria, pueda exigir.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de ........... con car
net de identidad número .......  domicilia
do en ............  calle de ........... enterado
del anuncio publicado en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondientes a
los días ......  y ...... de .......... de ......  y
de las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de  .......... se compromete a tomar
las a su cargo, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad de
  pesetas (en número y letra).

Igualmente se compromete al cumpli
miento de las Leyes sociales vigentes y 
a que las remuneraciones de sus emplea-’ 
dos y obreros, por jqrnada legal, como 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a las señaladas para cada clase de 
trabajo por «ios organismos competentes 

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos, 25 de mayo de 1959.—El Pre

sidente, José Carazó Calleja.—El Secre- 
tafio. Jesús Martínez González.

1.870.
L E O N

C o n c u r s o

Esta Excma. Diputación Provincial ce
lebrará concurso para el suministro de los 
efectos que a continuación se expresan, 
con destino a la Ciudad Residencial In
fantil San Cayetano:

A r t í c u l o s Cantidad

P r e c i o
Importe total

Unidad . 
Pesetas

Docena
Pesetas Pesetas

Pañuelos:

Para señora ...........................
Para niños y niñas.................
Para caballero............. ..........

Tela blanca: ’
Para almohadas y ropa inte- 

rios, de 0,80 metros ancho. 
Para sábanas, de 1.40 metros

ancho ..................................
Para sabanillas, de 0,90 me

tros. ancho............................
Para delantales y batas........
Crudo especial para sabani

llas. un metro ancho..........
Idem para pañales, 0,80 me

tros ancho ...........................
Cruzadillo blanco batas.........

Tela Mahón:

Para pantalones y chaquetas.
Camisas:

Para chicos mayores..............
Para chicos pequeños............
Para señora, varias tallas .. 
Para niñas, varias tallas......

Camisetas*
Niño, punto inglés, tallas 5

y 7 ........................:...............
Niño, sport, tallas 5, 7 y 9...
Verano, niño ..........................
Invierno, mayor, tallas 3 y '4. 
Idem, pequeñas, tallas 5, 7 

v 9 ........................................ i
Toallas: |

Toallas corrientes de felpa.... 1
Servilletas:

Servilletas ..............................
Tela para baberos y serville

tas ........................................
Hules:

Hules para camas y cunas....
Bragas:

Para señora, distintas tallas. 
Para niña, distintas tallas

Colchas:

Colchas blancas ....................
Cuty:

Para colchonés ......................
Para almohadas ....................

Vichy: *

Para mudas ...........................
Para batas de las Hermanas. 
Para batas de paseo .............

Velos:

Para mayores .........................
Para escolares ........................

Calcetines:

Blancos, tallas 5 á la 11........
Comentes para mayores.......
Sport, talla 5 ..........................
Idem, calla 6 ........................
Idem, talla 7 .................... .
Idem, talla 8 ........................|

40 doc.........
57 doc. ......
8 doc...........1

605 m. : ......
570 m.
500 m..........
150 m. ....

1750 m  ,, ,
500 m..........
350 m..........

330 m..........

265 unid.
318 unid. ...
15 dqc.........
16 doc..........

16 doc.......... .
12 doc.
220 unid. .... 
72 unid.
200 unid. ...\

1
15 doc..........

200 unid. .... 
150 m...........

120 m.

25 doc..........
33 doc..........

2 doc.............

220 in...........
50 m.............

2.550 m. ,
100 m...........
400 m...........

104 m...........
112 unid.......

34 doc...........
318 pares ...
3 doc.............
6 doé.............
7 doc........
5 doc.............

19.00
30.00

20.00 
23. qo

21.25
• 19,50

24.00

32.00

62.00
48.00

14.50
19.50
12.50
25.00
22 00

1

15.60

8.00

44.00

30.00

225.00

31 25
27.50

25.35
24.40
32.60

15.00 
8,00

5,00

112.50
99.50

131.00

311.00 
200.Q0

_>

195.00
110.00

225.00

257.00
257.00
257.00
257.00

4.500.00 
5.071.50
1.048.00

11.495.00
17.100.00
10.000.00
3 450.00

15 937.00

9.750 00 
8.400 00

10 560.00

16.430.00 
15.204 00
4.06.6 00
3.200.00

2 784.00
2.308.00
2.750.00 
1 800.00

4 400.00

2.808.00

1.600.00

6.600.00

3.C00.00

4.875.00
3.630.00

5.400.00

6.875.00
1.375.00

64.642.50
2.440.00 

13 040,00

1.560.00
896.00

7.650.00
1.590.00

771.00
1.542.00
1.799.00
1.285.00
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A r t í c u l o s Cantidad

p r e c i o
Importe total 

Pesetas

Unidad

Pesetas

Docena

Pesetas

Idem, talla 9 .........................
Idem, talla 10 .........................
Gris, talla 9 ...........................
Gris y blancos, tallaB 2, 3 y 4.

Sombreros:

Sombreros de verano o tela 
para e llo s ..............................

Otras tela$:

Tela para pescadoras.............
Idem pisana para pantalón...
Franela Pijama .......................
Muletón ....................................
Tela camisones ........................
Sarga azul batas .....................
Idem negra ..............................
Idem gris clara .................. .
Idem gris oscura ....................
Idem marrón ...........................
Percalina ................................
Sido ............................................
Habanera ..................................
Bucarán ....................................
Pieza g u a ta ...............................
Rayón negro, doble ancho....

Artículos varios:

Bressler niñas, varias tallas. 
Cubre niñas manga corta ... 
Idem niña, manga corta , , ,.
Rober niña, varias tallas......
JerseyS niño, algodón............
Estampado batas......................
Paños higiénicos ....................
Cinta blanca ...........................
BotoneR americana .................
Idem pequeños .........................
Hebillas pantalón ...................
Broches pantalón ...................
Bobinas hilo algodón..............
Idem id. surtidos ....................
Lana dos cabos, varios colo

res ......................... v ..............

4 doc..............
2 doc..............
3 doc..............
14 doc...........

140 unid. ...

300 m............
180 m.
600 m............
100 m............
400 m.......... ..
80 m..............
40 m..............
30 m. ..........
?n m..........
30 m..............
50 m..............
40 m..............
10 rn ..........
C0 m. ...........
24 piezas .... 
500 in............

24 doc...........
20 doc...........
15 doc...........
22 doc...........
150 unid.......
60 m..............
60 doc.
1 doc.............
6 gruesas ... 
20 gruesa9 ...
4 gruesas .:. 
8 gruesas ... 
10 cajas , , 
45 cajas ......

126 kg.

'3

45.00

25,95 * 
36,00-
19.75 

/ , 25,80
18.00
24.25
24.25
24.25
24.25
24.25
16.75 
11,50 
14, od
15.00 
5,00

32.00

40.00
25.00

51.00
25.00
21.00 
21.00
95.00
76.00

284,00

Total

257.00 
• 257,00

202,25
143,75

i

300.00
386.00
234.00
225.00

58.00
100.00

1.028,00
514.00 
606,75

2.012,50

6.300.00

7.785.00 
0.480,00

11.850.00
2.580.00
7.200.00
1.940.00

970.00
727.50
485.00
727.50
837.50
460.00
140.00 '
900.00
120.00 

16.000,00

7.200.00
7.320.00
3.510.00
4.950.00 
6.000,00 

' 1.500,00
3.480.00 

100.00 
306,00 
500.0Q
84,00

108,00
950,00

3.420.00

35.784.00 

430.927.25

Los Ucitadores podrán optar a todas o 
a cada una de las partidas, especificando 
claramente la partida o partidas que com
prenda su proposición, no admitiéndose 
ninguna que exceda del precio tipo asig
nado a cada una de las partidas y sien
do imprescindible la presentación de mues
tras.

La fianza provisional es del 2 por 100 
del precio tipo de cada una de las parti
das, pudiendo constituirse en la caja de 
esta Excma Diputación o en la General 

! de Depósitos o en sus sucursales, rigiendo 
en esta materia el Reglamento eje Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953. 

f  El plazo para la entrega de los efectos 
es el de un rijes, contado a partir del di a 
siguiente al de la firma del contrato.

Los poderes seián bastanteados por el 
señor Oficial Mayor Letrado de la Corpo- 

1 ración.
La documentación se presentará en el 

Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante ei 
plazo de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que $e publique el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de diez a trece horas, reinte
grada la proposición con póliza de seis 
pesetas y-sello provincial de una peseta.

La apertura de proposiciones tendrá 
'lugar en el salón de sesiones del Palacio 

' Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el pla
zo cíe admisión de pliegos, en acto presi

dido por el de la Corporación o Diputa
do en quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociada de Intereses Generales y Eco
nómicos.

Modelo de proposición

Don....... mayor de edad, vecino de ,
que habita en  provisto de carnet de
identidad núm ero   expedido e n ........
con fe ch a  d e  d e    obrando en
propio derecho (o con poder bastante de 
don   en cuya representación compare
ce;, teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en nin
guno cíe los casos de incapacidad * o in
compatibilidad. señalados en los artículos 
cuarto v quinto del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm ero  del día ‘ .... d e ........
d e    asi como del pliego de condicio
nes relativo al concurso de suministro de 
efectos con destino a la Ciudad Residen
cial Infantil San Cayetano, y conforme en 
todo con las condiciones señaladas se 
compromete al suministro de ...... (aquí
las partidas de efectos cuyo suministro se 
pretende realizar), con estricta sujeción 
al mencionado pliego y a la Memoria, 
muestras y demás documentos que acom
paño. por la cantidad d e   (aquí la pro
posición por el precio tipo por el que fi
gura cada partida o con la baja que se

haga, advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese, escrita én letra, la cantil 
dad de pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del proponente.)
León, 18 de irretyo de 1959.—El Presiden

te (ilegible).
1.861.

? • •

A y u n t a m i e n t o s

MADRID 

Se anuncia concurso público para con
tratai* las obras de instalación de alum
brado en la Cdrrera y Camino Alto de 
San Isidro.

Acuerdo de la licitación: Excmo. Ayun
tamiento Pleno de 29 de abril de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: 624.440,40 
pesetas.

Duración del contrato: Dieciocho me
ses.

Plazo de ejecución: 8eis meses, a par
tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al*crédito consignado en. el 
capítulo VI, articulo primero, concepto 
10, partida 40, del vigente presupuesto 
especial de urbanismo.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los 
llcitadores: 15.611,16 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De- 

. pósitos).
Garantia definitiva y. en su caso, com

plementaria : A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de. la ad
judicación del concurso, según laa normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones lócale*.

 Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.)

Don   (en rfbmbre propio o repre
sentación de ......■.), con domicilio en ........
queda enterado de los anuncios publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid» de ......  para contra
tar mediante concurso público las obra» 
de instalación de alumbrado en la Ca
rrera y el Camino Alto de San Isidro, y, 
manifiesta que habiendo hecho el’ depó
sito correspondiente, y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones que impo
nen las condiciones señaladas al efecto, 
se compromete a toTnar a su cargo la obra 
por los precios tipos (o con la caja o el

s alza del ......  tanto óor ciento en letra .
en los precios tipos, o según los precios 
correspondientes a las variantes siguien
tes ....... ). Asimismo se compromete a cum
plir lo dispuesto por las leyes protectoras 
de la industria nacional y aeí trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y Seguridad social (fecha y firnm 
del proponente).

Presentación de pliego^ dé proposicio
nes : En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo d£ veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el Patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil dtrl de finali
zación de plazo para su presentación V 
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la • 
proposición en sobre cerrado, y su re*

- integro: Resguardo de fianza provisional



7928 2 junio 1959 B. O. del E.—Núm. 131

(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de 12 poetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto dei Reglamen
to de Contratación (timbre del Estado 
de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 
pesetas'». Carnet de empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
ino. Documento nacional, de identidad 
del licitaá'or o testimonio notarial (tra
tándose de entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para este concurso por 
el ilustrísimo señor Secretario general, 
a. cargo de aquél o de aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos: Timbre del 
Estado de dos pesetas y ^sello municipal 
do una peseta (por cada hoja útil). Los 
certificados: Timbre del Estado y sello 
municipal de 3 pesetas. Planos y foto
grafías: Timbre del Estado de 2 pesetas 
y sello municipal de 0,25 pesetas.

Les pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a estudio de la Co
misión dé Fomento, que propondrá la 
adjudicación. .

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
les gastos que origine.

Madrid. 25 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández 
Villa y Dorbe.

1.881.
• • •

Se anuncia concurso público para con
tratar las obras de instalación de alum
brado en la calle de Joaquín Costa.

Acuerdo de licitación: Excmo. Ayunta
miento Pleno de 29 de abril de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: pesetas 
2.442.924,62.

Duración del contrato: Veinte meses.
Plazo de ejecución: Ocho meses, á par

tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva.

Forrn’a de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo VT, artículo primero, concep
to 10, partida 40, del vigente presupuesto 
especial de urbanismo. %

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y, demás elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas ere esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 50.251,18 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De
pósitos).

Garantía definitiva y, en su caso, com
plementaria-: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad-- 
judicación del concurso,,según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.;

Don    (en nombre propio o repre
sentación de ...... ), con domicilio en ........,
queda enterado de los anuncios nublica- 
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid» de ......  para contra
tar las obras de instalación de alumbra
do en la calle de Joaquín Costa, y mani
fiesta nue habiendo hecho el depósito 

'correspondiente, y aceptando las respon- 
sah:l:rloies y obbgacienes que imoenen 
compromete'a tomar a su cargo la obra

por los precios tipos co con la baja o el 
alza del ... tanto por ciento en letra en los 
precios tipos, o según los pierios corres
pondientes a las variantes siguientes .... >.
Asimismo se compromete- a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de 
la industria nacional* y del traba.jo en 
todos sus aspectos, incluíaos los de pre
visión y seguridad social (fecha y firma 
del proponente).

Presentación de pliegos de proposicio
nes: Eñ el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en eA BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el Patio de 
Cristales de lq Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su re
integro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto dei Reglamen
to de Contratación (timbre del Estado 
de 0.50 pesetas y sello municipal de 1.55 
pesetas). Carnet de empresa con respon
sabilidad o testimonió notarial del mis
mo. Documento nacional c-e identidad 
del licitador o testimonio notarial (tra
tándose de entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para este concurso por 
el ilustrísimo señor Secretario general,
a cargo de aquél o de aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos: Timbre del 
Estado de dos pesetas y sello 'municipal 
de una peseta (por cada hoja útil). Los 
certificados:1 Timbre del Estado y sello 
municipal de 3 pesetas. Planos y foto
grafías: Timbre del Estado de 2 pesetas 
y sello municipal de 0,25 pesetás.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a éstudio de la Co
misión de Forr/ento. que propondrá la
adjudicación. •

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo' de cuenta del adjudicatario todcs 
los gastes que origine.

Madrid. 26 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juam José Fernández 
Villa v Dorbe.

í.882.
• • •

Se anuncia concurso público para con- 
ti atar las obras de instalación de alum
brado en la avenida del Doctor Arce.

Acuerdo de licitación: Excmo. Ayunta
miento Pleno de 29 de abril de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata : 782.141,97 
pesetas.

Duración: Dieciocho meses.
Plazo de ejecución: Seis meses, a par

tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantí# definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo ai crédito consignado en 
ei capítulo VI. artículo primero, concep
to jO. partida 40, del vigente presupuesto, 
especial dé urbahisma.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y dem^s elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 19.553,54 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja Qeneral de De
pósitos;.

Garantía definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación del concurso, .según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.)

Don ... (en nombre propio o representa
ción de ...), vecino de con domicilio 
en ..., queda enterado de los anuncios pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la 
tar mediante concurso público las es, 
Provincia de Madrid» de ......  para con
tratar mediante concurso * público las 
obras de instalación de alumbrado en 
la, avenida del Doctor Arce, y manifies
ta que habiendo hecho el depósito co
rrespondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tornar a su cargo la obra 
por los precios tipos (o con la baja o el
alza del ......  tanto por ciento en letra
en los precios tipos, o según los precios 
correspondientes a las variantes siguien
tes ...... ). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes protec
toras de la industria nacional y del tra
bajo en todos sus aspectos, incluidos los 
de previsión y seguridad social (fecha 
y firma del proponente).

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de ía tarde.

Apertura de plicas: En el Patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su re
integro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 
c fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos cuarto y quinto del Reglamen
to de Contratación (timbre del Estado 
de 0.50 pesetas y sello municipal de 1.55 
pesetas. Carnet de empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mis
mo. Documento n a c i o n a l  de identidad 
del licitador o testimonio notarial (tra
tándose do entidades u - obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para este concurso por 
e1 ilustrísimo señor Secretario general, 
a cargo de aquél o de aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos: Timbre del 
Estado de evos pesetas y sello municipal 
de una peseta (por cada hoja útil). Los 
certificados: Timbre del Estado y sello 
municipal de 3 pesetas. Planos y foto
grafías : Timbre del Estado de 2 pesetas 
v sello municipal de 0.25 péselas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a. estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá la 
adjudicación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
las gastos’ que origine

Madrid. 25 de rravo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández 
Villa v D orbe.'

1.879.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M ADRID

D on R afael S a lazar Berm údez, M ag is trado, Juez de P rim era  In s ta n c ia  del n a  m ero 16 de esta  cap ital.
H ágo s a b e r : Que en prov idencia de es ta  fecna. d io tada cor este Juzgado, i-e h a  tenido  por so lic itada por la  Sodiedad A nónim a «Alcocera. S A.», con dom icilio en esta  cap ita l, Diego áf León,' 21. rep resen tad a  por el P ro cu rad o r don Alvaro W andosell, la declaración  del t a d o  do suspensión de pagos, hab iéndose acordado que queden in te rv en idas todas las operaciones ,,e la en tid ad  deudora.Lo que se hace público por el p resen te edicto.M adrid. 27 de m ayo de 1959.—El Juez. R afael S a lazar B erm údez.—El Secretario  (ilegible;.8.178.

• • •

D on A ntonio L ag u n a  Serrano , M ag istrado. Juez de P rim era  In s ta n c ia  núm ero  quince de M adrid.
H ago saber: Que en este Juzgado  se tr á m ita  expediente a  in s tan c ia  de doña Jo sefa  B ard eras M artín , p a ra  la dec laración de fallecim ien to  de su esposo. Pedro  E ugenio  T ornero  Pabón, n a tu ra l de T a lavera  de la Reina, en la prisión de cuyo p artid o  se en co n trab a  como preso el 18 de ju lio  de Í936. de donde d esapareció en d icha fecha, sin que desde en to n ces h ay an  vuelto a tenerse no tic ias del m ism o.Lo que se hace público a los efectos del artícu lo  2.042 de la Ley de E n ju ic ia m ien to  civil.
D ado en M adrid a  ocho de m ayo de m il novecientos c incu en ta  y nueve, — El Juez. A ntonio L aguna S errano .—El Secreta rio . Nicolás C oités.2.688. 2.a 2-6rl959

BARCELONA
En v in u d  ele lo d ispuesto  por el señor Juez .:e P rim e ra  In s ta n c ia  del Juzgado n ú m ero  10 de B arcelona en  providencia de ca to rce  de los corrien tes, d ic tad a ' er. el expedien te de declaración de herederas ab in tes  ito  de doña A ntonia Sopeña So- pena. natu ral de L aguarres. de c incu en ta  y nueve años de edad, h ija  de (no consta ), que falleció en esta  ciudad, p laza del D octor .etam endi, núm ero  28, entresuelo  

segunda, el d ía  10 de noviem bre de 1958. por el p resen te  se an u n c ia  la m u erte  Id d ich a  tu san te  sin te star, llam ando  a 'os que se c rean  con derecho a la  h erenc ia  p a ra  {ue com parezcan an te  este Juzgad  • .a  reclam arlo  d en tro  del té rm in o  de tre in ta  días, bajo  aperc ib im iento  de p ararles  •.el perju icio  a Que h ay a  lugar en  cXTechu. B arcelona, 26 de m ayo de 1959.—El S e
creta rio . A rtu ro  Nieto.2.956.

• • •

•En v ir tu d  de 1q ordenado  por el ilustrísim o señor Juez del Juzgado de P r im era In s ta n c ia  núm ero diecíéis de B arcelona. por el p resen te  se hace público que. a  solicitud de doña V icenta Pérez D evesa se h a  iniciado en dicho Juzgado expedien te p a ra  la declaración de fallecim iento de don José A ntonio Soler S án 

chez, h ijo  de M iguel y de A ngela, nacido en  A guilas (M urcia) el d ía  siete de jun io  de m il novecientos diez, que tuvo su ú ltim o domicilio en B arcelona, calle del Recto r  B ruguera, núm ero 14. bajos, casado con la expresada so lic itan te, doña, Vicent a  Pérez Devesa, de cuyo m atrim onio  existe  un  solo h ijo , llam ado Miguel.Barcelona, v ein titré s 'de rñarzo de m il novecientos c incu en ta  y nueve.—El Secreta rio , Carlos Muñiz.2.147. y 2.a 2-6-1959
ZARAGOZA

Don Francisco A lberto G u tié rrez  Moreno, M agistrado, Juez de P rim era  In s tan c ia  del Juzgado núm ero tres  de losv de la In m o rta l C iudad de 2-aragoza.
Hago sab e r: Que en este Juzgado  se sigue expediente in stado  por don Ju sto  Pérez Perales, m ayor de edad, de esta  vecindad, con el fin de que previos los • trám ite s  legales se declare el fallecim iento legal de su esposa. M aría P resen tac ión  B arre ra  M artínez, h ija  de M ariano  y de Angeles, n a tu ra l de Borobia (Soria), nacida en el año 1914. y vecina que fué de es ta  ciudad, calle de Cerezo. 60, que des-\ apareció , del expresado dom icilio en 1937 m arch an d o  a  I ta lia , sin que h a s ta  la  fech a  se haya tenido  no tic ia  de la m ism a, no o b stan te  h aber dejado  dos h ijos del m atrim on io  con el com pareciente. Por providencia d ic tad a en  dicho expediente se h a  acordado publicar el p resen te  por dos veces consecutivas, con in te rvalo  de quince días, anunciando  la incoación del exped ien te y llam ando  a la p re su n ta  f a llecida o a  cu an tas  personas puedan  d a r  .noticia de su paradero , a fin de que en uno u o tro  caso com parézcan an te  este Juzgado  a  ponerlo en conocim iento del mismo.D ado en la In m o rta l C iudad de Z a ra goza a  veinticinco de m arzo de mil novecientos c incu en ta  y nueve. — El Juez. F rancisco  Alberto Gutiéri%z M oreno.—-El S ecreta rio  (ilegible).6.199. I a 2-6-1959

FONSAGRADA
D on Alvaro Blanco Alvarez, Juez de P r im era  In s tan c ia  de lá v illa de Fonsit- g rad a  y su p artid o  (lu g o).

H ago p ú b lico : Que en este Juzgado, y a in stan c ia  de don M anuel A lvarez M éndez, m avor de edad, casado, labrador y vecino de Q u in ta  de Moya, en el m u n icipio le N avia de S u arna , en este p a r tido. se tra m ita  expediente de fallec-i- m iénto  de su h erm ano  de doble víncuio don F au stin o  Alvarez M éndez, que n a c ó  en dicho lugar de Q u in ta  'de Moya, el cual se Misen tó a  A.mérica en él año 1921 cuando co n tab a la edad de v e in tiún  años, sin que h a s ta  la fecha se h ay an  teni.1> no tic ias del mismo.Lo i-U3 se h ace Público a los fines del 
artículo 2.042 de la Le> de E n ju icia m ie n 
to Civil.D ado en Fonsagrada a 13 de mayo «te 
1959 —e i  ju ez . Alvaro Blanco Alvarez.— 
El Secretario , M anuel Núñez.8.180. !•* 2-6-1959

e d i c t o s
Juzgados Civiles

Por la  presente, y en v irtu d  de lo acordado por el señor Juez m unicipal de este D istrito  en au tos de juicio de fa lta s  n ú m ero 624 de 1958, por h u rto , se c ita  a

la  denu n ciad a  A m elia G onzález Velasco, de diecinueve años, h ija  de A gustín  y de Amelia, n a tu ra l 'de A lm adén (C iudad R eal), so ltera, s irv ien ta , vecina de M adrid, dom iciliada ú ltim am en te  en  la  calle la R uda, núm ero  19, y en  la  a c tu a lidad en ignorade dom icilio, p a ra  que 
com parezca a n te  la  S a la  A udiencia de este Juzgado e l ’ d ía  dieciséis de ju n io  próxim o y h o ra  de las once de su  m añ an a , al objeto* de as is tir  como ta l  a  la  celebración del ju ic io  de fa lta s , p rov ista  de los m edios de p rueba de que in te n te  valerse.Y p a ra  que sirva de citación  a  la  refer id a  denunciada, m ed ian te  su pub licación en el «Boletín Oficial» de esta  provincia, ^expido y  firm o la  p resen te  en  M adrid-V illaverde a  d iecinueve de  m ayo de m il novecientos c incu en ta  y nueve.— El Secretario .— (2265).

•  *  *

Don S a tu rn in o  G u tiérrez  V aldeón, Juez de Instrucción  de San  Lorenzo ddfl Escorial, y por p ró rro g a  de ju risd icc ión  de éste, de C olm enar Viejo.
Por el presente , y en  v irtu d  a  ignorarse  el ac tu a l domicilio o p a i adero  del m ism o, se requiere por el p resen te  al sen tenciado  José Luis L orente S a n tam a ría , de vein titré s  años, soltero, h ijo  de Jerón im o  y de Concepción, n a tu ra l y vecino de M adrid, dbm iciliado ú ltim am en te  en la calle del G eneral Mola. 258. y cuyo verdadero  nom bre es, al parecer, el de José Luis In se rte  Usieto, h ijo  de p adre  desconocido y de A ntonia, p a ra  que h ag a  pago a  la perjud icada M atilde G ascón A lvarez de Sotom ayor o a  su rep re sen tan te  legal, que vive en M adrid, en la  aven ida de A ster, núm ero 2. de la  indem nización de m il qu in ien tas pesetas a  que fué condenado por la  superioridad, y que ésta  le h a  concedido el beneficio de suspensión de condena.C olm enar Viejo, 22 de mayo de 1959.— El Juez, S a tu rn in o  G u tiérrez  Valdeón.— El S ecreta rio  (ileg ib le .
2.2U .

* * *

Don S a tu rn ino  G utiérrez  Valdeón, Juez de Instrucción  del p artid o  de S a n  Lorenzo del Escorial y. por p rórroga de jurisd icción de éste, de C olm enar Viejo.
Por el p resen te , ruego y encargo a  todas las au to ridades y dem ás A gentes de .la  Policía Jud ic ia l proceoan  a  la busca y cap tu ra  de las, reses lanares que a  co n tinuación  se expresan, propiedad de Agapito G arcía  M artín , vecino del pueblo de Hoyo de M anzanares, y las que d esap arecieron o fueron  su stra íd as del prado, prop iedad del A yuntam iento  de d icho pueblo. y que lleva en a rren d am ien to  denom inado Las E ras, el 13 del corrien te, y las que. caso de ser hab idas sean puestas a  disposición de este Juzgado, en unión de la persona o personas en cuyo poder se encuentren , si no justificaren, su leg- tim a  adquisición.Señas de las reses la n a re s :Tres ovejas, dos de ellas blancas, u n a  p e la d a ; o tra  negra, ésta criando, y nueve corderos blancos (reses m erinas m enores), dos con cencerros y  otro  m ás n eg ro ; éste y otro  negro, m am ando  y con un peso aproxim ado de 25 a 30 lulos, y las ove

jas, de unos 35 hiles.C olm enar Viejo. 22 de mayo de 1959.— El Juez. S a tu rn in o  G utiérrez "Valdeón.— El S ecretario  (ilegible).
2 .212 -
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

PESQUERA DEL MEDITERRANEO, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y cor* arreglo 
a lo que dispone el artículo' octavo de sus 
Estatutos, se convoca a los señores accio
nistas de la misma a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el dia die
ciocho del próximo mes de junio, a las 
trece horas, en su domicilio social en 
Ceuta, barriada de la Almadraba (fábri
ca de conservas)

El orden del dia para dicha reunión es 
el siguiente: '

Primero. Lectura de la Memoria y exa
men de las cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1958.

Segundo. Consejo de Administración.
Tercero. Designación de censores de 

cuentas.
Cuarto. Aprobación, si a ello hubiere 

lugar, de las gestiones y nuevas proposi
ciones del Consejo de Administración.

Tendrán derecho de * asistencia a ella 
todos los señores accionistas ^que depo
siten' en la Delegación de la' Sociedad 
en Madrid, calle ae Amador de los Ríos, 
número 6, o en su domicilio social de 
Ceuta, antes del próximo día catorce, un 
número de acciones que represente, co
mo mínimo, un valor de cinco mil pese
tas nominales.

Casa de no reunirse suficiente número 
de acciones, se celebrará/en segunda con
vocatoria al siguiente día diecinueve de 
junio, a la misma hora y local, con igual 
orden del día.

Oeuta, 20 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Admihlstfación,

8.258.
»  *  •

HILATURAS FORCADA, S. A.

BARCELONA
•

Se convoca a los accionistas de Hila
turas Forcada, S. A., a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el dia 19 de 
junio próximo, a las diecisiete horas, en 
su domicilio social, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su cuso, 
del balance y cuentas del ejercicio de 1958.

2.° Renovación estatutaria del Conse
jo de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas,

Barcelona, 27 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración, E n r i q u e  Sala 
Molas.

8.203.

• • •

ELECTRA CAL DENSE, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con los Esta
tutos sociales, se convoca Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 21 
del próximo mes de Junio, a las doce ho
ras, aue se celebrará en el Balón de Ac
tos del Ayuntamiento, bajo el siguiente 
orden del dia:

Lectura y, en su casó, aprobación de la 
Memoria explicativa de la gestión del 
Cónsejo. balance y demás cuentas del 
ejercicio de 1958. Distribución de resulta
dos Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1959v y

de interventores para la aprobación del 
acta de la Junta.

Caldas de Montbuy, 26 de mayo de 1959. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción. Juan Cortes Orau.

8.201.

• • •

CONSTRUCCIONES Y  
RECONSTRUCCIONES, S. A.

(CORESA)

Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos por los que se rige, 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social el día 17 de junio pró
ximo, a las seis de la tarde, con objeto 
de someter a su examen y aprobación, si 
procede, la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, renovación del 
Consejo de Administración y nombra
miento de accionistas censores de cuen
tas

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José García Sáenz-Díez.

8.268.

• *  *

CHAVARRI, S. A., AGUAS DE  
CARABAÑA «LA FAVORITA»

Se convocaba ios señores accionistas a 
Junta ‘general ordinaria, a celebrar en 
su domicilio social, avenida de José An
tonio, número 6, el día 2Í> de junio pró
ximo, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si procediere, 
veinticuatro horas después, en el mismo 
domicilio, y hora señalada para la pri
mera. con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance. Memoria y cuenta de Pér
didas y Ganancias. a¡si como la gestión 
del Conserje correspondiente al ejerci
cio 1958.

2.° Distribución ,de beneficios.
3.° Renovacióh estatutaria del Consejo.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1959.
5.° Aprobación del acta de la reunión.
En Madrid a 28 de mayo de 1959.—Por

el Consejo de Administración: El Secre
tario.

8.265.
• • •

L A  E S P U M A . S .  A .

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a ' Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle de 
Don Ramón de la Cruz, número 47, ql 
día 22 del próximo mes de junio, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria. <(En segunda convocatoria, si proce
diere, tendría lugar el día 23, á la hora 
indicada.)

Orden del dia

1.° Lectura de la Memoria, balance ge
neral y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1958, y 
su discusión y aprobación, si procede.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas (dos efectivos y dos suplentes) para 
el ejercicio de 1959.

3° Ruegos y preguntas.
Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
8.267.

* * •

G I S B E R T  S . A .

Se convoca a los señores accionistas a
Junta general ordinaria para el día 20 
de junio, a las doce, en primera convo
catoria, o el1 21, a la misma hora, en 
segunda, en el domicilio social, para trar 
tar del examen y aprobación de cuentas 
y balance del ejercicio 1958 y nombra
miento de censores de cuentas.

Valencia. 25 de mayo de 1959.—Gisbert, 
Sociedad Anónima.—El Gerente.

8 .202 .

• • •

E R R A ,  S . A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria, en primera convocatoria, 
el día 18 del corriente mes de Junio, a 
las once horas, y en segunda, al siguien
te día 19, a la misma hora, en el domici
lio social, calle de Lopp de Rueda, 22, ton 
arreglo al Siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso,, 
de Ds cuentas correspondientes al ejer
cicio dé 1958.

2." .Aplicación de los beneficios obte
nidos.

3.° Aumento del capital social.
4.° Renovación estatutaria v nombra

miento de nuevos consejeros.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
Las tarjetas de asistencia podrán reti

rarse en el domicilio social, donde debe
rán depositarse las acciones con cinco 
días de antelación ai de la ^unta, o 
acreditar tenerlas depositadas en un es
tablecimiento barcario.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8269.

* • •

FUNICULAR AEREO DE  
MONTSERRAT, S. A.

Se convoca a los señores accionista* a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el don i cilio social, estación su
perior del Funicular, el dia veintiséis de 
Junio, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, el dia 
veintisiete, en segunda, en iguales lugar 
y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Jun
ta la Memoria explicativa, balance, cuen
ta Je Pérdidas y Ganancias del ejerci
cio de 1958. gestión social, distribución de 
beneficios y elección de censores dê  cuen
tas.

Podrán asistir a dichas reuniones los 
poseedores de acciones que con cinco días 
de antelación a aquéllas las hayan depo
sitado, o, en su defecto, el correspondien
te resguardo de su depósito bancario, en 
la-Caja de la Compañía.

Montserrat. 1 de Junio de 1959.— El 
Consejo de Administración.

Q
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INMOBILIARIA CANILLEJAS, S. A.

En cumplimiento de lo acordado en la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas de esta Sociedad, se convoca Junta 
general extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social el día diecinueve de 
junio próximo venidero, a las siete de la 
tarde, en primera convocatoria, o al si
guiente día veinte, a la misma hora* en 
segunda, si fuere necesario, con el fin de 
tratar sobre la posible liquidación de la 
Sociedad.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Mi
guel Pérez-Fuentes y Villar.

8.273.

• * •

ESPAÑOLA DE ECOMETROS ATLASWERKE, 
S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 24 
de junio, a las doce horas, en el domi
cilio social de avenida de José Antonio, 
número 57, en primera convocatoria, y 
en segunda al día siguiente, 25 de junio, 
en el mismo lugar y hora, con el siguiente 
orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria anual; balance y cuentas del 
ejercicio 1958; nombramiento de censores 
de cuentas.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Consejo.

8.275.

• • •

BL HERCULES HISPANO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE SEGUROS

' El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que habrá 
de celebrarse el día 18 de Junio de 1959, 
a las doce horas, en su domicilio social, 
calle de Alcalá, número 17, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1958, así 
com , de la gestión del Consejo durante 
el mismo.

2.° Aplicación de los beneficios obteni
dos

3.° Nombramiento y renovación regla
mentaria de señores consejeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

5.° Aprobación del acta de la Junta.
Caso de no poder celebrar la reunión

en primera convocatoria, se hará en se
gunda, al siguiente día, a la misma hora, 
en el domicilio indicado y con arreglo al 
orden del día señalado.

De conformidad con el artículo 18 de 
los Estatutos sociales, para poder asistir 
a la Junta general será preciso que los 
señores accionistas hayan acreditado en 
la Secretaría de la Sociedad -con una 
antelación, al menos, de setenta y dos 
horas, el depósito de sus acciones en la 
Caja de la Compañía, o presenten los res
guardos de dicho depósito en un Banco o 
establecimiento público.

Madrid, mayo de 1,959.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Conde de 
Caralt.

8.277.
• • •

DISTRIBUIDORA PETROLIFERA 
ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en Ma
drid, eh el domicilio social, calle de San 
Bernardo, número 2. el día 19 de junio 
próximo, a las, 17 horas, en primera con

vocatoria, y si hubiere lugar a ello, el 
día 20 siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para someter a su 
censura la gestión social, las cuentas y 
balance del ejercicio 1958. para que re
suelva sobre distribución de beneficios, 
nombramiento de consejeros y designa
ción de accionistas censores de cuentas 
para el ejercicio 1959.

Madrid, 29 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Consejo.

8.278. » * »

I B E R I A
Compañía Anónima d_ Seguros Generales

BARCELONA

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria que se celebrará, en primera con-̂ . 
vocatoria, el dia 19 de junio de 1959, zí 
las veinte horas, en el domicilio social, 
paseo de Gracia, número 43, bajo el si
guiente orden del día:

Adaptación facultades de órganos so
ciales de la Compañía.

De no concurrir en la primera convo
catoria el quórum de asistencia que se
ñala la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónirrms, la Junta gene
ral extraordinaria se reunirá, en segunda 
convocatoria, a las veinte horas treinta , 
minutos del día 20 de junio de 1959.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de lo establecido en los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas respecto a la asistencia a 
Juntas generales.

Barcelona, 22 de mayo de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción, Francisco Vives Oller.

1.196.

• • •

I B E R I A

Compañía Anónima de Seguros Generales

En virtud de acuerdo del Consejo <W 
Administración, se convoca a los señónos 
accionistas a la Junta general ordina/ia 
que se celebrará, en primera convoca
toria, el día 19 de junio de 1959, a las 
diecinueve horas, en el domicilio social, 
paseo de Gracia, número 43, bajcj el si
guiente orden del día:

1.° Prsentación, examen y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, inventario- 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y proyecto de distribución de beneficios, 
todo ello correspondiente * al. jercicio eco
nómico de 1958.

2.° Ratificación nombramiento Conse
jeros.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4.° Designación de censores de cuen
tas.

5.w Proposiciones sometidas por el Con
sejo de Administración y por señores ac
cionistas

De no concurrir en la primera convo
catoria el quórum de asistencia que se
ñala la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, la Junta gene
ral ordinaria se reunirá, en segunda con
vocatoria, a las veinte horas del día 20 de 
junio de 1959.

Se recuerda* a los señores accionistas 
el cumplimiento de lo establecido en los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas respecto a la asistencia a 
Juntas generales.

Barcelona, 22 de mayo de 1959.—El 
ovo¡5i «̂",fg del Consejo de Administra
ción. Francisco Vives Oller.

1.197.

EDITORIAL CELTA, S. A,

Ju n t a  g eneral  or d in ar ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a Jun
ta general ordinaria que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 23 de 
junio de 1959, a las doce efe la mañana, 
en .su domicilio social,, situado en La 
Coruña, avenida de Rubine, número 16, 
para someter a su- aprobación la Me
moria, cuentas y/balance del ejercicio 
1958, resolver sóore la distribución de 
beneficios y designar accionistas censo
res de cuenj&s.

Si la Junta no pudiera constituirse en 
primera convocatoria se reunirá en se
gunda,- a las doce de la mañana del día 
siguiente, 24 de junio de 1§59, y en el 
mismo lugar.

>La Coruña, 30 de mayo de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

8.279.
• • •

»
MALAGUEÑA DE ESPECTACULOS, S. A.

C onvocatoria

Por la presente se cita a la Junta^e- 
neral ordinaria que habrá de ceJeDrarse 
en el domicilio social, a las djeCiséis ho
ras dei día 28 de junio, en^fnmera con
vocatoria, y a la misma ] d̂ra del día 29, 
en segunda, a fin de: J*

Examinar y aproJ?ar, en su caso, las 
cuentas de 1958. /

Nombrar censúes de cuentas para, el 
ejercicio de 1¿K)9.

Málaga. de mayo de 1959.—El Con- 
se j er o-Deídgado.

1.195/
X  •  •  •/

GARCIA JIMENO E HIJOS, CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do-J 
micilio social, calle de Alcalá, número lQjí» 
el día 20 de junio próximo, a las diecisie
te horas, en primera convocatoria,.^), en 
su caso, el día 22, a la misma jí&ra, en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día: ¿r

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria. b2laneejr cuentás corres
pondientes al ejerciciorae 1958.

2.° Elección de consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas. jr
Madrid. 27 ópmayo ,de 1959.—El Conse

jo de Administración.
8.238 S

/  » * +

/  EMPRESAS URBANAS, S. A.

/  Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en la 
calle de Alcalá, número 102, el día 22 del 
próximo mes de junio, a las diecisiete ho
ras, en primera convocatoria, o ,en su 
caso, el día 23. a la misma hora, en se
gunda, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres- 
pendientes al ejercicio de 1958.

2.° Elección de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen-

Las tarjetas para asistenóia a la Junta 
se expedirán hasta cinco días antes de 
la fecha de su celebración, previo depósi
to de las accionas o justificación de te
nerlas depositadas.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

‘8.240.
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GARCIA JIMENO E HIJOS, CONS-
TRUCCCIONES Y CONTRATAS, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle de Alcalá, núme
ro 102, el día 20 de junio próximo, a las 
dieciocho horas, en primera convocato
ria, o, en su caso, el día 22, a la misma 
hora, en segunda, con arreglo al siguien
te orden del día:

Aumento del capital social y modifica
ción del artículo quinto de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.239.

•  •  *

INDUSTRIAS MECANICAS, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 25 de junio próximo, a,las 
diecisiete horas, en el domicilio social, 
para someter a su examen y aprobación 
la gestión social, las cuentas del ejerci
cio de 1958 y el nombramiento de los cen
sores de cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán depositar sus ac
ciones o resguardo de su depósito banca- 
rio en la Caja social, con cinco días de 
antelación al señalado para la celebra
ción de la Junta.

Barcelona, 16 de mayo de 1959.—Él Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.242.
•  < «

COMPAÑIA DE AGUAS PARA EL ABAS
TECIMIENTO DE SABADELL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en primera convocE-toria el día 25 
del corriente, a las doce horas, y en se
gunda el día 26 del propio mes, a la mis
ma hora, bajo el siguiente orden del 
díá:

Aprobación balance ejercicio anterior.
Nombramiento de censores de cuentas 

para el ejercicio 1950.
Sabadell. l de Junio de 1959.—El Di

rector-Gerente, S. Codina.
8.247.

• • •

INM OBILIARIA DEL CARMEN, S. A. 

(Propietaria del Hotel Castellana Hiltonj

El Consejo de Administración de la So
ciedad tbnvoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, paseo de la 
Castellana, 57, el día 17 de junio, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y en 
los mismos local y hora del día 18. en 
segunda convocatoria, para la aprobación, 
en su caso, de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1958, gestión del Consejo du
rante el último ejercicio económico, dis
tribución de beneficios, renovación esta
tutaria de consejeros y nombrt miento de 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1959.

La documentación e informe emitido 
por los accionistas censores estarán de 
manifiesto en las 'oficinas de la Sociedad, 
en el Hotel Castellana Hilton, desde el 
día 2, de junio, para su examen por los 
accionistas, quienes podrán recoger las 
tarjetas de asistencia a la Junta hasta el 
día 16, previo depósito de Ies acciones o 
resguardos bancarlos que acrediten su de
recho.

Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.250.

| SOCIEDAD ANONIMA SUCESORES DE 
CUADRAS Y PRIM

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
¡ tración, se convoca a los señores accionis

tas a Junta general ordinaria, que tendrá 
I lugar en el domicilio social, Vía Layeta- 

na, 5, Barcelona, el día 26 de junio pró
ximo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, ep el mismo do
micilio y hora, el día 27, en segunda con
vocatoria, . bajo el siguiente

Orden del día

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas socia
les del ejercicio de 1958 y aplicación de 
los beneficios.

b) Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

c) Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1959.

Barcelona, 5 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
el Barón de Quadras.

8.254.

• • •

AGUAS DE ARAVACA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 24 de ju
nio, en primera convocatoria, y de no 
concurrir la mayoría necesaria, se cele
brará en segunda convocatoria el día 25 
del mismo mes y año

La reunión tendrá lugar en el Salón de 
Actos del Círculo de la Unión Mercantil 
e Industrial, a las cinco de la tarde 
de los días señalados y con sujeción al 
siguiente orden det día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterioí.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de ia Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta deberán proveerse de la 
oportuna tarjeta de asistencia, que les 
será facilitada en la Secretaria de la 
Sociedad, calle de Carretas, número 12.

Madrid, 27 de mayo de 1959.7-E1 Con
sejo de Administración.

8.255.

 ̂ • .

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y Estatutos sociales, 
convocar Junta genera] ordinaria de ac
cionistas para el día 24 de Junio de 1959, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria. y para el siguiente día, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
que se celebrará en Madrid, en el do
micilio social, calle de Hermosilla. núme
ro 1.

El objeto de esta reunión será:
1.° Examen y aprobación, si hey lugar 

a ello ,de la Memoria, balance cerrado 
en 31 de diciembre de 195B, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y de la gestión 
realizada por el Consejo de Administra
ción-

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas

Madrid, a 1 de junio de 1959.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

8.256.

C O M E R C I A L  B E L O , S .  A .

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 16 de los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, a las cinco de la tarde del 
día 25 de junio próximo, en su local so
cial, calle de Silva, número 9, para tra
tar de los siguientes asuntos:

ly  Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas correspondientes al ejerci
cio de 1958. v

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Si por falta de número de asistentes no 
se pudiera celebrar en primera convoca
toria, se celebrará en segunda el día si
guiente, 26 de Junio, a la misma hora.

Madrid, 30 de mayo dé 1959—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8.257.
• • •

CORUÑESA DE CONFECCIONES, S. A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo que precep
túan los Estatutos d esta Soóiedad se 
convoca a os señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que habrá de celebrarse 
en la sala de Juntas de Primera Coruñesa, 
Sociedad Anónima, sita en Juan Flórez, 
números 30 y 42. a as doce horas del 
día 21 de junio próximo, en primera con
vocatoria, o. en su defecto, al siguiente, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del dia
1.° Lectura del acta de \¿ Junta an

terior.
2.ü Lectura y aprobación, si procade, 

del balance y cuentas del ejerciAo 1958.
3.° Propuesta de aplicación de bene

ficios.
4.° Nombramiento de Consejeros.
5.o Elección de censores ae cuentas 

para el ejercicio de 1959; y
6.° Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia se acreditará 

medíante presentación de papeleta expe
dida por la Secretaría de esta Sociedad 
con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la Junta.

La Coruña, 16 de mayo de 1959.—E. Se
cretario. Enrique Rodríguez-Sabio Sán
chez.—Visto bueno, ia Presidenta, María
S. de Rodríguez Sabio.

8.213.

ESTABLECIMIENTOS STELLA

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad Anónima, que 
se celebrará en su domicilio social, Me- 
léntíez Valdés. 15. Gijón. en primera con
vocatoria, a las ocho de la tarde del día 
22 de Junio, y en segunda, a la misma 
hora del día 23 de Junio, con el siguiente

Orden del día
Aprobación, si procede, de las cuentas 

del ejercicio de 1958.
Nombramiento de censores de cuentas.
"Gijón, 26 de m^yo de 1959.—El Presi

dente del Consejo ,de Administración.
8.216.

♦
COMPAÑIA GENERAL

DE FERROCARRILES CATALANES, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración se com
place en hacer público que en cumpli- 
miénto del Convenio Judicial aprobado por 
instancia d’e 11 de junio de 1946 del Juz
gado qúmero 16 de Barcelona, con esta 
fecha han sido adoptados los siguientes 
acuerdos:
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Primero. Aplicar con cargo al produc
to líquido que resulta del balance del 
ejercicio 1958, aprobado por la Junta ge
neral de accionistas de la Sociedad, la 
cantidad de 3.153.399,51 pesetas a las aten
ciones del pago de cupones y amortiza
ción de obligaciones hipotecarias previstas 
en los apartados c) y e) del artículo sexto 
del Convenio judicial, en la forma si
guiente:

Pesetas 1.576.699,76, cuya suma se in
crementa en 191.530.24 pesetas, remanente 
de años anteriores e importe de prescrip
ciones. o sea un total de 1.768.329 pese
tas, al pago de cupones de obligaciones 
hipotecarias, y 1.576.699.75 pesetas a la 
amortización de obligaciones hipotecarias, 
cuya suma se incrementa con el remanen
te de 795,65 pesetas del ejercicio anterior, 
o  sea que se aplicará a este servicio un 
total de 1.577.495.40 pesetas.

En su consecuencia, se efectuarán los 
siguientes pagos:

1.° Pesetas 22.50, con deducción de los 
impuestos, a cada obligación de la emi
sión 19)9/20. aplicándose 7.50 pesetas al 
pago de cada uno de los cupones núme
ros 60. 61 y 62.

2." Pesetas 22.50. con deducción de los 
impuestos, a- cada obligación de la emi
sión 1922, aplicándose 7.50 pesetas al pago 
de cada uno de los cupones número.s 48. 
49 y 50.

2° Pesetas 22.50, con deducción de los 
impuestos, a cada obligación de la emi
sión 1924, aplicándose 7,50 pesetas al pago 
de cada uñó de los cupones números 41, 
42 y 43

Los pagos señalados se efectuarán, pre
vias las formalidades legales,*a partir del 
día 3 del ines de junio, en los estableci
mientos bancarios siguientes: ‘

Banco Central. Banco Español de Crédi
to y Sindicato de Banqueros de Barcelona.

Segundo. Destinar la cantidad de pe
setas 1.577.495.40 a la amortización de obli 
gaciones hipotecarias 1919/20, 1922 y 1924. 
repartiéndolas entre las tres emisiones 
a  prorrata del número de títulos que de 
cada una de las tres emisiones están en 
circulación, correspondiendo, por tanto:

Pesetas 717.349.51 a la amortización de 
obligaciones hipotecarias de la emisión 
1919 20.

Pesetas 486.537,70 a la amortización de 
obligaciones hipotecarias de la emisión
1922.

Pesetas 373.608.19 a la amortización de 
obligaciones hipotecarias de la emisión 
1924

Tercero. Que las referidas amortizacio
nes se efectuarán por subasta, cuyo acto 
se celebrará el día 25 de junio, a las diez 
horas, en el domicilio social de la Com
pañía. calle de Diputación, número 239, 
tercero, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado, que estará de manifiesto en 
las propias oficinas de la Compañía, ad
mitiéndose las ofertas a partir del día 
3 de junio hasta las doce horas del día 
20 del mismo mes.

Cuarto. Que para ser admitidos a la 
subastas los títulos habrán de llevar adhe
ridos los cupones que a continuación se 
expresan:

Números 63 y siguientes, los de la emi
sión 1919/20.

Números 51 y siguientes, los de la emi
sión 1922.

Números 44 y siguientes, los de la emi
sión 1924.

Quinto Que, en su caso, se procederá
a dichas amortizaciones por sorteo y a la 
par antes del día 30 de julio próximo.

Cantidades satisfechas en virtud 
del Convenio judicial

Cantidades que procedentes de los pro
ductos líquidos de la explotación han 
sido destinadas al pago de cupones y 
amortización de obligacignes desde que 
se ha podido llevar a cumplimiento el 
Convenio Judicial con los acreedores, apro
bado por sentencia de 11 de Junio de 1946.

Pecha de pago

Cantidades 
destinadas a pago 

de cupones 
de obligaciones

Cantidades 
destinadas 

. a amortización 
de obligaciones

Ejercicio 
a que corresponde 

el pago

1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959

2.525.134,84
2.433.110,72
2.416.454,00
1.745.716,08

213.924,68
1.314.792,16
1.549.464,10

593.894.93
793.229,17

1.455.724,68
1.224.577,44
1.303.434.28
2.337.653.29 
1.576.699,76

2.525.134.84 
2.433.110,^2 
2.416.454,00
1.745.716.08 

213.924,68
1.314.792,16
1.549.464.09 

593.894,92 
793.229,18

1.819.655.85 
1.530.721,80 
1.869.243,56 
2.337.653,28 
1.576.669,75

1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958

Total 21.483.810,13 22.719.694,91

Además, en el año 1944 se pagaron en 
concepto de intereses del período de 18 de 
julio de 1936 a 26 de enero de 1939 pe
setas 5.293.160, en virtud de la resolución 
dictada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en el expediente promovido por 
la Compañía sobre regulación de cargas 
financieras, con arreglo a la Ley de o de 
diciembre de 1941.

Barcelona, 1 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.136.

• * •

MINAS DE PLATA DE HIENDELAENCI- 
NA, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 23 de 
junio, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y en el domicilio social, Bar
quillo, 1, con objeto de someter a aproba
ción la Memoria y las cuentas del ejer
cicio de 1958, de la gestión del Consejo 
durante dicho período y nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1959. Si en primera convocatoria no 
se reuniese el quórum legal, se ce'ebrará 

 la reunión, en segunda convocatoria, el 
 día 24 de junio, a la misma hora y en el 

mismo lugar.
Los señores accionistas que deseen asis

tir al acto deberán depositar sus acciones 
en el Banco ürquijo, S. A., quien expe
dirá el oportuno documento de asistencia. 
El Consejo de Administración.

8.218.
»  • •

INMOBILIARIA GREDOS, S. A,

MADRID 

Conde de Peñalver, 14 i

Acordó en Junta general de 11 de mayo 
de 1959 reducir el capital social en pe
setas 1.125.000. quedando cifrado el mis
mo en 4.875.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
del artículo 98 de la Ley de 17 de Julio 
de 1951.—El Presidente.

a077. 2.a 2-6-959
4 9 > •

PRIMERA CORUÑESA, S. A.# FABRICA 
DE HILADOS Y TEJIDOS DE ALGODON

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo que pre
ceptúan los Estatutos de esta Sociedad se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que habrá de celebrarse, 
en el domicilio social, a las once horas

del día 21 de Junio próximo, en primera 
convocatoria, o, en su defecto, al día si
guiente, a la misma hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1° Lectura del acta de la Junta an
terior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio de 
1958.

3.° Propuesta de apiicfación de bene
ficios.

4 ° Elección de Consejeros.
5.° Elección de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1959; y
6.° Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia se acreditará 

mediante presentación de papeleta expe
dida por la Secretaría de esta Sociedad, 
con cinco días i e  antelación a la fecha' 
en que ha de celebrarse la Junta.

La Coruña, 16 de mayo de 1959.—El Se
cretario, Justo Español Núñez.—Visto bue
no, ia Presidente. María S.. de Rodríguez 
Sabio.

8.212.

• • u

EDITORIAL COMPOSTELA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El día 19 de junio próximo esta Socie
dad celebrará Junta general extraordina
ria de accionistas en su local social, Pre- 
guntoiro, 29, a las seis de la tarde, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
de: día 20, si hubiere lugar a ello, en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.« Ampliación del capital social.
2.° Reforma de los Estatutos sociales.
3.° Ruegos y preguntas.
Santiago, 23 de mayo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Luis Sánchez H&rguindey.

8.215.
m * *

TINTES Y ACABADOS TEXTILES, S* A»

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo que pre
ceptúan los Estatutos de esta Sociedad se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que habrá de celebrarse 
en la sala de Juntas de Primera Coruñesa, 
Sociedad Anónima, sita en Juan Flórez. 
números 30 y 42, a las trece horas del v 
día 21 de junio próximo, en primera con
vocatoria, o, en su defecto, al día siguien
te, a la misma hora, con arreglo al si
guiente
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Orden del día

1° Lectura del acta de la Junta an
terior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
dei balance y cuentas del ejercicio 1958.

3.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

4« Elección de Consejeros.
5.° Elección de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1959; y
6.° Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia se acreditará 

mediante presentación de papeleta expe
dida por la Secretaria de esta Sociedad 
con cinco dias de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la Junta.

La Coruña, 16 de mayo de 1959.—El Se
cretario, Enriqpe Rodríguez-Sabio Sán
chez.—Visto bueno, la Presidenta, María 
S. de Rodríguez Sabio.

8-214,

L. N. G. P. A. L. S. A.

Se convoca Junta general ordinaria en 
el domicilio social, calle de Getafe, nú
mero 18 (Leganés), el día 22 de junio, a 
las dieciocho horas, en primera convocató- 
ria, y el dia 29, a igual hora, en segunda, 
con arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria y balance y cuentas del ejercicio 
de 1958.

2.° Designación de accionistas censores 
para 1959.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Presi* 

dente del Consejo de Administración.
8.219. ;

• • •

FRIGORIFICOS INDUSTRIALES 
DE GALICIA, S. A. 

F .R .I.G .S .A .

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales y de conformidad con 
lo que determina la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, Joaquín García Morato, 
número 33, planta sexta, Madrid, el pró
ximo dia veintitrés de junio, a las doce 
horas, para tratar de resolver los asuntos 
que figuran en el siguiente orden del día:

1.° Lectura del informe de los censores 
de cuentas y aprobación, en su caso, de 
Ja Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de mil novecientc. cincuenta y ocho 
y gestión del Consejo.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

3.tí Renovación estatutaria del Consejo 
y ratificación de los nombramientos de 
Consejeros designados por el Consejo.

4.° Traslado dei domicilio social.
De no reunirse la asistencia legal nece

saria para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria, se anuncia al mis
mo tiempo la celebración de la Junta, en 
segunda convocatoria, para el siguiente 
día, en iguales lugar y hora.

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.223.
• • •

BOETTICHER y  NAVARRO, &. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca Junta 
general, ordinaria de accionistas para el

sábado día 20 de junio próximo, a las 
doce y media de la mañana, en el Ins
tituto Nacional d  ̂ Industria, plaza de 
Salamanca, 8, a fin c someter a su apro
bación la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y liquidación del 
ejercicio de 1958, documentos que pueden 
examinarse en las oficinas de la Sociedad, 
y nombramiento de Consejeros y censores 
de cuentas para el ejercicio de 1959.

Tienen derecho de asistencia, con voz y 
voto, los señores accionistas que posean, 
al menos, 50 acciones inscritas a su nom
bre con cinco dias de antelación al de la 
Junta. Los que no lleguen a este número 
podrán agruparse para tener derecho a 
votar. Unos y otros deberán recoger en 
estas oficinas, Ventura Rodríguez, núme
ro 24, durante los cinco días anteriores al 
de la*Junta, la correspondiente tarjeta de

I asistencia, mediante a que podrán delegar 
su representación en otra persona.

Madrid, 29 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Marín Toyas.

8.224.
• • •

F.  A. D. I. S. A. 

FABRICACION DE AUTOMOVILES 
DIESEL, S. A.

AVILA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de Fabricación de Automóviles Die
sel, S. A. (F. A. D. L S. A.) se convoca 
para el día 19 de junio próximo, a los 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
o en segunda, el día siguiente 20 de junio, 
a la misma hora, a Junta general ordi
naria de señores accionistas en los locales 
de la fábrica, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias co
rrespondientes al ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros.
. 3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1959.
Podrán concurrir los señores accionistas 

que con una antelación mínima de cinco 
días a la fecha de la reunión hayan depo
sitado sus acciones o los correspondientes 
resguardos en las oficinas de la Compañía 
o en cualquier establecimiento bancario 
autorizado.

Avila, 28 de mayo de 1959.
8.225.

• • •

HIDROELECTRICA SALTOS DEL SE
VER, SOCIEDAD ANONIMA

VALENCIA DE ALCANTARA 
(CACERES)

Fernando Fragoso, 37. Telf. 38

De acuerdo con los Estatutos sociales y 
las disposiciones legales vigentes se con
voca para el día 27 del próximo mes, a las 
doce treinta horas, en el domicilio social, 
calle Fernando Fragoso, número 27, a 
Junta general ordinaria, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio correspondiente 
al pasado 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, para el siguiente ejer
cicio.

3.o Reelección de Consejeros.
4.° Lectura y aprobación, si así proce

de, del acta de la misma Junta.
5.° Asuntos generales.
Caso de no concurrir suficiente número

de acciones, se celebrara, en segunda con
vocatoria, a la misma hora del día si
guiente. en el indicado domicilio social.

Valencia de Alcántara, 25 de mayo de 
1959.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Enrique Hilanderas,

1198. * * •

GRAFICAS REUNIDAS. S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general extraordinaria, a celebrar 
en el domicilio social, a las cinco de la 
tarde, ios días 17 y 18 de junio próximo, 
en primera y segunda convocatoria, res
pectivamente, para someter a su aproba
ción propuesta de ampliación del capital 
social y consiguiente modificación de 
Estatutos.

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

S.208. * » *

UNION FARMACEUTICA GUIPUZCOA- 
NA, S. A.

 SAN SEBASTIAN
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a las señores accionistas do 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en primera sesión, 
a las doce del mediodía del día 14 de ju
nio actual, en el salón de actos de la 
Cámara de Comercio y Navegación de 
Guipúzcoa, calle Guetaria, número 1, ter
cero.

Caso de no reunirse suficiente asisten* 
cia, se celebrará en segunda, al día si
guiente a la misma hora y local:

1. Lectura, si procede, del acta del 25 
de mayo de 1957 y de la Memoria-balance 
del ejercicio 1958. así como también del 
reparto de beneficios.

2. Nombramiento de censores de cuen
tas y de sus suplentes.

3. Relaciones de «Unión Farmacéutica 
Guipúzcoana. S. A.» con las demás Enti
dades distribuidoras de especialidades far
macéuticas.

4. Ruegos y preguntas
San Sebastián, 27 de mayo de 1959.— 

El Consejo de Administración.
8.388.

• • •

PRODUCTOS QUIMICOS SINTETICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

P a g o  de  d iv id e n d o

Dando cumplimiento ?. lo acordado por 
la Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad en su reunión del día de 
hoy, el Consejo de Administración ha dis
puesto el reparto de un dividendo com
plementario de 40 pesetas netas por tí
tulo a las acciones i al 75.000, y 10 pese
tas netas por título a las acciones 75.001 
al 125.000.

Este dividendo se hará efectivo a par
tir del día 1 del próximo de junio, en las 
oficinas del Banco Urquijo, Banco Hispa
no Americano, Banco Central y Banco 
Ibérico, de Madrid, y Banco Herrero, de 
Oviedo, contra estampillado de los ex
tractos de inscripción correspondientes

Madrid, 27 de mavo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.217.
•  9 *

REAL ALCAZAR DE JEI^EZ, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta general 
de accionistas el día 4 de junio próximo, 
a las doce horas, de primera citación, y el 
día 5 del mismo mes y hora, de segunda, 
en el domicilio social, Forfun de Torres 
«El Alcázar».—El Presidente del Consejo 
de Administración.

1.203.
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Internacional 
 

... ... 
12.—

Informe 
sobre 

la 
situación 

financiera 
de 

Francia 
(Informe

Rueff) 
 

 
 

 
 

15.—
Programa Nacional de Ordenación de las Inversiones. Decreto 

323/1959, de 12 de 
marzo, con el texto completo 

del Progra
ma y 

17 anexos  
12.—

g 
PUBLICACIONES DEL MINISTERIO 

DE 
JUSTICIA

Arrendamientos Urbanos. Texto articulado de la Ley de 22 de 
diciembre 

de 
1955, aprobado 

por 
Decreto 

de 
13 

de 
abril

do 1956 
 

 
20,—

Registro Civil. Ley de 8 de junio de 1957 y 
Reglamento de 14

de noviembre de 1958 
Modelos oficiales 

 
35.—

Diccionario 
Indice 

de 
Jurisprudencia 

Criminal, 1952 - 1956 
Todas las semencias dictadas poí la Sala Segunda del Tri
bunal 

Supremo 
extractadas 

y 
referidas 

a 
la 

Colección 
Legislativa de España 

 
 

150.—
y 
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X 
Congreso Internacional de Ciencias Administrativas. Actas.
17 x 24 cm. «Actas y documentos» 1.900 páginas  

 
350,—

I Semana de Estudios sobre la Reforma administrativa. Actas
306 páginas. 13 * 21,5 cm 
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II 
Semana 

de 
Estudios 

sobre 
la 

Reforma 
administrativa.

Actas 
538 páginas. 13 * 21.5 cm 

 
70 —

Comentarios a la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administra

ción. 192 págs. 13 
x 21,5 cm 

 
70,—

El 
Consejo de Ministros. 84 págs. 13 21.5 era 

 
4P,—

HOJA 
DE 

SO
LIC

ITU
D

t

Don 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

.•••
calle 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
o.. 

 
 

.
;población ... 

 
 

 
 

 
......

Solicita el envío contra reembolso de:
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— 

LEY 
DE 
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DE 
LA 
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1 
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I

-? 
— 
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DE 

PROCEDIMIENTO 
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las Dlspost-

I______I 
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complementarlas).
... J | 

— 
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LABORAL

I ------1 
— 

IMPUESTOS 
DE 
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SOBRE 

TRANSMISIO-
| | 

NES 
DE 

BIENES
Otras publicaciones

izj 
-•■

••• 
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de 
 

 
de 195...

Firma.
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Se c r e t ar i a  Ge n e r a l Técni ca

 bo l et ín  o f ic ia l  d e l  estad o TEXTOS LEGALES

ARRENDAMIENTOS

RUSTICOS

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
MADRID, 1959

Un volumen de 148 páginas. 11,5 x 17 cm, 

PRECIO: 25 PESETAS

A R R E N D A M I E N T O S  R U S T I C O S

Decreto de 29 de abril de 1959, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de  

la legislación de Arrendamientos rústicos.

D e l  preám bulo  del  D e c r e t o :
«...texto único, convenientemente siste
matizado».
«...tiene gran utilidad en cuánto implica 
la derogación de todas las disposiciones 
de igual o inferior rango y ' al mismo 
tiempo da forma orgánica a las leyes 
vigentes subsistentes».
« Reglamento comprensivo de toda la 
legislación en vigor ... no se limita a  
completar la Ley con preceptos com
plementarios para aplicación de aqué
lla sino que transcribe en su conte
nido las propias normas de la Ley que 
reglamenta».
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